
.' .. BOLSA:' DE1tIADRID. Cotización 'Oficial del día 16 de Enero'de HJ35.
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VALORES

JRU\'\'
¡101 100

100,60
101,26
IOn ,51}
101.75
101.25
lOtt2ó

2 3.1134
304934
7·1·~35

11·1.\135
15·1.\I~5

15 k U35
15 I.U35
15 1.1136

15 I.U::ló
14 1.9~ó

1ó l.ü35
ló 1.1.135
ló.l·\)~lí

tú·l.mó

10 1·1'35
16 l.03ó
14.1.035
15·1 OSó
1l.1.~35

ló·I~3li

PRECEDENTES

H],OO
"IltOU
J:ll.OO
·:n,OO

95,25
lló,26
Oó t 25

86,20
S6,:W

~H,OO

80.00
00,00

.. % exterior (eltampll1ado) canjeado por emlalón 1924.

Serie F, de Z4.0Clll pesetas nominales .
» E•.de 12.000 J . .. ...

I D, de 5.(XX). J •••" ,,, .
» e de 4JXlO» .. .. "', •.
I B, de :2.000:) • U 4 "' 'Uu

J Al de t.OüO'. • H ~ •• U .

• G y !j. de 100 y 200 pc~ctas nominales .

Serte F, de 50.000 pesetas nominales ..
J E. de 2S,(X)(}» • • ",." ".u •••• ,
J D~ de 12,500 J J .

J e. de S.O(X).. JI 192,2,1)
J DI de 2.;00» :t 9.2,25
J A. de 500' I 02,25

Títulol S % amortizable. emisión de IiZS.
Serie P, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .

• E. de 25.CXlO:l » 1 al 520 .
• D. tic 125fXJ. » 1 al 1.640 1101.150
• e, Ile SJxXJ. » 1 al 19.800 10]. 7ó
J D. lle 2.500 J J 1 al 15.400 101,75
J A. d~ 500 ~ , 1 al 71.000 , 101,75

8ó t 7ó
8ó.SO
ij(J ,15
b7,50
BU,OU
00,00
86.óO

.. % amortizable, eml.ión 1908, canjeada por l. de 1928.

SI.ur Serie E..de 25.000 pe!lclas nOll1il1ales ~ ..
81,00 I D~ de 12.500 I Ji .

80,76 J C. de 5.000» • .. .
SO, 7ft J B. de 2.500 J • .. ..
SO,75 • A. de Soo. • .

S % .mortlzRbl~. emi.ión 1900. canjeada por la de '1120.

Dó ./)IJ Serie F, de SO.1m pesetas notnÍllales .
95,50 • E. de- 25.000. .Jt 4 U ~

90,50 •. D, de 12.500 J J .

95,60 • C, de 5.000:t • .. ..
05,50 :1 D, de 2.500' • .. , .
05,óO • A. de 500» • .. .

5 % amortizable, emili6n 1917, canjeada por la de 19za.

]5 1.tJ~5

]4 1·~..6
U I.U<:lCiI'
9 l-U;'6

1l.I.b.()1
]5 l,tljól
g.l·v; ti

15' 1 lí35
16 l·\I;¡O
]5 1.1135
15 1.1135
11') 1-\I~ó

15·1.1I¡j[)
16 ·1-11. Ü

141·l.Ió6
lO l·ü: ti
lli t-93li
lli 1·036
16 I·U35

14-1.0951
Uí 1'1135
14·1·936
]6.1;1I3ól
15 1'031S
15 1·1l35

PREClmENTBS

]4.1-U35' 92 J2li
8·1·1135 91,40

14·1-035 D2 t25
15']·936 92 t50
]/).1·g.35 02,50
15 1·035 92 tóO

27·12·1}34 10],20
27-12'1134 101,25
27-12·934 101,2fJ

]ó·l·93fj 111l,7ó
14.1.1l35 ]01,50
](;'1.W3ó 102,00

. VAMIlIO·

1 I.D'.41 I V A L O R E S PUDL1CADO~ 1 '1
hch, I po' 100 recbn

--- ----¡-~Ol ... % Interior (22 de Agosto de 1119). I---·-¡·f!turo. 5% aOlo::;:le. f1mi'IQ:·~;·(Stnlmp~::~~;-----. ~
'S·' d ' l ,,151.11:~5: 101,75 'Serie F. de 50.000 pesetas nominale!, 1 al 8.860....... a-

n,'iO I;rJC F, e 50.000 pesetas nOnllllaes 71 t Oa IIi 1,35 llll,7ú'. E, de 25.000. • 1 al 15.000.......,..l.
71 140 .. E,de 25,000' • 7],0~ 15·1.lj;5 101,75 .. D, de 12.500.. .. 1 al 26.600 101,25 P.
71 130 • D. de.12.500" .. .. 71,05 151.Llaó 101,75 • C. de 5.000 J • 1 al 244,100 101,26 I
71,25 .. C. de 5.000" .. .. 71,U~ ló L.Il:0 111),76 D n, de 2,500 • .. 1 al 288.00.0 101,25 ~
71,25 • B, de 2.S<Xl. .. 71,00 15 1·~35 102,50 • A. de 500.. • 1 al 886.067 101,70 r::.
71 t 2ó • A, de SOO J • • , 71,05 I ~

,~.5U • G y H. de 100 y 200 pesrfas nominales............ 68.75 ,T't~)o._ S % amortizable, em11l5~ 1921. (Con tmpuetto.) p
11 1.1~0' 90,00 ~Scnc l', de 50.000 peselas nommalcs. 1 al 5.000....... lH ,75 ....
15 I.mlo . 01 ,~IJ 9" E, de 25,000.. • 1 al 9.000....... ""-l
Ió l-l':15 'IH 'lO 1" D, de 12.500.. J 1 al 15.000.......
15 1 Il;jo' 1.11 :l.IU • C, de 5.(XX)' .. 1 al 144.000....... 91,70
If.í 1.[1; /) {JI 90 • n, de 2.500 D .. 1 al 169.000....... 91,70
15 1.. 11:,5 91 :00 D A. de 500. .. 1 al 520.236....... 9],70

I TItulo. Deuda amortizable al 3 % (emi.lón de 1928).

15 J2 ...321 60,80 Serie H, de 250.000 peselas nominales, 1 al 725 ..
12 7·~il4 75 50 • G. de 100.000. • 1 al 725 .
151.U:{/j 76

t oo .. F, de 50.000 • • 1 al 8.625 76,00
15 l.u~6 76'00 .. E, de 25,000 J :1 1 al 18.552...... 76 t OO
15 1-1.1::6 76:00 » D, de 12,500. JI 1 al 1<1.999...... 76.1O
16 1.¡¡:J1) 76 26 .. C. de 5.000 I :1 1 al 80.000...... 76.10
151.1):J6 76'25 .. B, de 2.500 J • 1 al '5.000...... 76,10
ló 1.935 77 :60 J A, de 500. :t 1 al 202.500...... 17,00

Títulos Deuda amortizable .1 4 % (eml.lón de 1928).
88 00 Serie H. de 2O{},000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..
90 tOO. G. de 80.000 • • 1 al 915 .
flO:70 .. F, de 40.000:1 .. 1 al 4,659 191,90
00 00 ~ E, de 20.000 J • 1 al 5,000 .
911' !)(} • D, de 10.000. » ] al 10.011. .
02:00 • C. de 4,000. • 1 al 20.000 192'00
02 tOO» D, de 2.000» .. 1 al 50.000...... 92.00
02,00 .. A, de 400» » 1 al 141.500...... 1l2

t
OO

Título. Deuda amortizable al 4,50 % (emi.ión de 19Z8).
95 1 00 Serio F. de 50.000 pesl'tas nominales, 1 al 2.000 ..
9ú,25 ¡l E, de 25,000 l' J 1 al 3.000 ..
05,75 .. D, de 12,500" ,1 1 al 6.000 OOJOO
95 t 75 • C,de 5.000. » 1 al 29.IX)() 95,7;1
05 J 7/1 • B, de 2.500 J J 1 al 25.000 U6,00
05.75 • A, de 500.. • 1 al SS.OOO......... \lG,OO

Título. Deuda amm·tizable ,,1 S % (emi.ión de IUJ).
Saie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1.500" ..

J E. de 25.000.. J 1 al 1.500" ..
J D. de 12.500 J » 1 al· 6.(0)" 101t()O
J e, de 5.000. 11 1 al 40.000 101,50
) D, de 2.5m J J 1 al 22000 101, 7ñ
» A, de 500» J 1 al 80.009 102,25
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1,85
1,60
lJ81)

•
80,75

(IIJ,oO
1011;00
101,00
01,25

4
4
ti
ti
tí I J..
6
4
4
4 ll, .
4
4
3
3
:3
3

"500
500
100
~OO
liOO
fiOO
liOO
500
500
500
000
fiOO
500
500
600
600

87,00
84,50
06,26

106,00
101,00
lJO,15
78.25
ü6,7ii
59,26
ül,óO
54,2ó
81,25
72,50
72,00
64,00

528,00
191),00
257 l óÜ

BO,O{)

ó7lí,OO
251,00
ISI,IíO
14!},OO
2li"OO
70,00
38,00

I'ESETAS NO~nNAl,I,S ?'<EOOCIA]}AS

15.1.935
15.1.935
15·1·935
11.1.935

15.1·1.135
14·1-935
11·1.935
14.1.035
lú.l.9:1Ci
15.1.935
3·1-935

15·1.935
12.12.934

14·1.935
lü.1.935
ló·l·{)35
llí.l·93rj
3.1-935

26-7.U34
O.7.9:H
/).4·034

:W.ll.033
13.6.920
13.5.929
13.5.920
28.6.1125

4 por 100 mterlOr lU3U•••••••
Idem fin oorriellto•••••••••••
ldem fin pl'óximo •••• , ••••••

,4 por IOU amortizl1ule ••••••••
5 por lOO amortizable 11)28••.
Aooiones del Banco do EIlPlllift.
1dem de taA,rrendataria de 'l'l~

bacoo '~ Jo , '" • 11 11 ..

A?uoo.rera.-·Ordinllrius ., • , ••
'1 Idem.-:-Ir'in oOlTicnte ~.•••••••
! Unión E~pa.i1oJade ExploBivos.
Cédul~ riel Banco mpoteollrio

:lI.l {) por JOO ., , 0'. ," , •..•••• ,
!doro id. al 6 por 100••• , ••••

OIll,iCACIONF.S

Bonos del Banco de Espafía ..
Cédulas del Banco Hipotccarin .
Idem íd. id ..
ldem 1<1. Id .
l(lcm (d. {d. "u, " " .
Idcnl Id. Id. I., ,lt uu •. ,

ldem Banco dc Crédito Local....
Socicdad General Azuc." España.

F e M Z , A V _ Serie A.. . . . .• a B
lIadolid a Ariza ...... I : e:

l." sede.
Idem Norte de Espa· 2.a serie.

ña. Emisión 17 de 3." serie.
linero de 19O5........ I 4.a serie,

( 5." serie.

Ayulltamimlo de Madrid,

14,.1·U35 U5,OO I Obliga,ciones 100 I ~
14.12.034 07,00 Expropiaciones del Interior...... ñOO ~

9.1.936 76,00 Empréstito "Villa MadrW", 1914. liOO n
. 15·1·035 76 J25! Idem id., 1918........................... 500 76 t 25 a

11 -' - ~- ~

IICambtos remitidos por el Centro de Contratación de Mone- g.
da, que se publica en cumplimiento del mímero 8 de la

772.800 Real orden mimero 61; del Ministerio de Hatienda. de 6 ~
)) de Septiembre de 19;0. j;IO

)
,~

, (~IJA~N I:"lllhl.:. CAmbio m,ASE ('amblo Cllmblll ~

30.óOO DH MONEDA ro 4:t' m o mlulmo DE MONEDA m':t 1m Il mlnlruo ~.

22,0001 - ~
'30,OOOI~iLras est~rlinFlS. 36,10 3li,O~ ~IOr¡ne8........ oi,Il75 4!{l6ü J

:1(mncos fmnooaeB 48,45 48,31) Escudos •••••••• 33 1°0 32,60 Z
68,50°

1

1Dollul'a • ....... '1,42 7,<10 Cor. ohecooolova. ¿~
ti oas ........ ;130,80 30,60 tj
1) Lime 63,00 62,80 Peao!! argontinos p

2'500~ mIl•• •••••• ,.
Reiohamarke.... 2,945 2193 Coronas suooas•• ! 1,S7

88.000 lt'ran008 S~08•• 238,25 238,00: CoronlLB danCEloa.! 1,62
72.5U Belgas 1172,25 172 l 00:¡CowmI8 noruegas, 1,82

92,2:;
92,25
92 125.

Carpetas prov. de Deuda amorlizable
al 5 % (emisÍón de 1929).

Bono~ TeAOl'o para el Fomento de l. ln.
dustria Nacional, 5 %

Serie A, d~ 100 peset<\-s, 1 al 4.687 .
II B, de 500 1> 1 al 6.031.: .
:t D, dc 5.000 :Il 1 al 14.434 ,

En diferentes series .. , .

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1 237,50
» B, de 10.000 !I 1 a . 20.806...... 237,25

Carpetas prov. de bonos 01"0 de Tesorería.
.al 6 %, a diez años.

Títulos de' la Deuda ferroviaria amortiaa·
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, dc 500 pesetas, l al 50.000......1100 30
. JI D, de 5.000 1I 1 al 50.000...... 100130

11 e, de 25.000 JI 1 al 6.000...... '
En diferentes series ..

Títulos de la Deuda: ferroviaria. amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emiai6n 1929

Thulos de la Deuda fe....oviaria amortiza
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000 .
» B, de 5.000 1> 1 al 35.000 , 92,25
JI e, de 25.000 :t 1 al 4.000 ..

En diferentes serics.. u .. ~ .. 4I.u , u ..

. $e~ie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 ..
.. n, de S.ero ~ 1 al roOOO ..
1> '. e, de 25.000, .• :t 1 .al .6.000 .

En lhfcrcntcs 5erJCsw.,uuuu~..... u .....~ .. t •

98,50
98,50
98,fíO
09.00

98,50 11 En difcrelltcs scrics.. u ....UU.¡.IIII ...U ....u ...

m.50
91,25
91,25
79.00

91,60
91,00
01,70
88,50

100,30
100.30
99,75
90,00

237,75
237,75

lIecba

JS.l.001

16·1.935
16·1.935

14.1.0315
14.-1.935
15-1.935 1
28·f)~9~3

15.1.935
15.1035
14-1.035
12.2.032

28.12.934
28.12.934
28·12-934

266-934

}O.1.935
9-1.(31)

26.11.934
16.11.U20

TlIl\to
(lor 100

-·-1 -\!- 1 11 I \1

• PRECEDENTES ~ 1 . ~ PRECEDl~NTES .' I Valor d~olUlnBI ,-:t!1IS' O JlJ,jJllOF P UllLICADJ >=
= --11 V A L O R E S O.UflI]() < -_.--:=== VALORES DE SOCIEDADES ;~d" Uf·ul!> embolaAdo ~

1'1IlILIOADO~ I TlUlto - - ~
Fecha pllt 100 ACCIONES I'e~¡;b. O/fJ OiO O

------1 r::~

Banco tic Espaiía..................... 500 577 DO e.
Banco Hipotecario de Espafía..... fiOO 90 2úl' 00 n
Banco Espafíol de Crédito.......... 250 ' P
llanco Hispano-A lllcricano......... 500 I
Compañía Arreud." ~e 'I'abacos. 500 21g 100 l¡j
Altos Hornos de VIzcaya......... 500 ~~
Socictl. Gral. Azu-JPreferentes._ CItl

carera Espaiía·· .. 10rdinal'ias.... liOO S'
U,llión Espalíola de Explosivos... lOO (31) (lO !lo'
Ferrocarriles lvl. Z. A. 47i.í 20 l'25 "'"
Idem Norte de Espafia.............. 47j) ' .... ,
Banco Español Río de la Plata. 100 n 00 00

InW'i! anulll J

1>'" 100
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS pu
BLICAS

DlRECCION GE~"ERAL DE CAML'llJOS

REPARACION DE CARRJ::TERAS

Dispuesto por Orden ministerial de
fecha 11 ce Enero actual, de conformi
dad con el informe de la Asesoria ju
rídica de este .Ministerio, reconocien
do el el".or conwrensible sufrido sobre
la suficiencia de un testimonio de po
der, sobre recurso de alzada de "Pavi
mentos Granitvita", S. L.. contra acuer
do uel Tribunal de la subasta celebra
da el 2 dto !'íoviembre último, que des
echó sin abrirlas ni, por tan to, leerlas.
sus. propo::;.iciones para varios proyectos
de reparación con finnes es.peciales de
carreteras, que se proceda a la lectura
de las proposiciones rechazadas, anun
ciándolo asi reglamentariamente en la
"Gaceta de Madrid",

Esta Dirección general, en cumpli
miento de la expresada Orden minis
terial, ha resuelto que el día veinti·
cuatro (2'l) de Enero actual. a las On
ce (11) horas. se reúna en este Centro
directivo el Tribunal de subasta para
¡proceder a la apertura ~. lectura de las
tres preposiciones presentadas por "Pa
vimentos Granitvita", S. L .. para los
tres proyectos referentes a la Jefatura
de Obras públicas de Logroño, siguien
tes: uno de obras de riego superficial
de betún asfáltico en caliente de los ki
lómetros 100 a 106. de la carretera de
Burgos a Logroño; otro de obras de
riegosupernClal de alquitrán de los ki
lómetros 26 a 36, de la carretera de
LogroDo a Cabañas de Virtus. y otro
de las obras de riego superficial de al
quitrán de los kilómetros 2 a 4, de la
carretera de Haro a Gimileo; kilóme
tras 2 a 6, de la de Estación de Haro
a Pradoluengo, y kilómetros 1 a 3. de
la estación de Haro al límite con Ala
ya; y se efectúen, si ha lugar, las ad
judicaciones provisionales de los tres
servicies a la repetida Sociedad, ya que
es único licitador para los dos últimos
y según manifiesta en el recurso de al
zada. su pr~posiciónpara el primero es
más ventajosa que la del otro licitador
D. ~lanuel Sánchez Herrero. vecino de
Logroño. al que se le adjudicó provi
sionalmente en 2 de Noviembre último
en la cantidad de 47.280,44 pesetas y
que, como consecuencia. en tal acto se
declare sIn efecto alguno esta adjudi
cación provisional.

Lo que se publica px-a eonocimien
tade todos. Madrid, 16 de Enero
de 19S5.·~El Director gent'!ral, José
Crt.'Spo Ah·arez.

s-

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRA
NADA

Por acuerdo de la Excma. Comisión
provin"i,::.! de esta Diputación $(' ha re
suel!o en su sesión del día de hoy sacar

.a segunda subasta el suministro de ar~

ticl110s de consumo necesario.s al Hospi~
cio 1zi".:'~iDcial y sus anejos; Hospital

de San Juan de Dios; HOs!pital de San
Lázaro y sus anejos, Y el nuevo Hospi
cio. sito en el término de las Ogijares,
para el corriente año de 1935. de aque
llos articulos que corresponden a los lo.
tes que han sido declarados desiertos en
la orimera subasta. los aue se detallan
más abajo; sirviendo de base para la
celebración de la misma el pliego de
condiciones que consta literalmente in
serto en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia. correspondiente al día 23 de No
viembre último y "Gaceta de }ladrid"
del mismo día y mes. y del que se ex
tractan las condiciones siguientes con
arreglo a la instrucción.

Primera. La \'igencia de este con
trato comenzará al día siguiente ~l en
que se realice la adjudicaclón definitiva
del servicio al licitador y finalizara t:l
31 de Diciembre del año 1935, y ll'atán
dose de un servicio para llenar necesi
dades perrnanentes, se considerl:!rá pro
rrogado en su caso y en los términos
que se refiere el número 12 del artícu
lo 6.0 del Reglamento de contratación
de servicio,;.

5egunúa. El acto de la subasta ten·
drá lugar al día siguiente hibil. al que
ha;yan transcurrido veinte hábiles de ha
berse publicado este anuncio en la "lia
ceta de .Madrid", a la hora de las doce,
en el salón de actos de la Excma. Comi
sión provincial. donde se constituirá el
Tribunal de subasta que ,presidirá el de
la Corporación. con asistencia de ~ota

rio público ~utorizante.

Tercera. Las proposiciones y pujas
serán a la baja en pe·setas y céntimos
de pesetas de los precios asignados a
las unidades de los articulos de cada
lote. afectando la dicha baja por igual
a todos los artículos del lote, de suerte
que el licitador que ofrezca, por ejem
plo, una baja de diez céntimos de pese
ta, se entenderá rebajados en dicha
cantidad los precios correspondientes a
la unidad de cada uno de los articulos
que comprende el lote. evitándose la di
ficultad de estimar qué proposición ~ca

más ventajosa, en caso de ser la subasta
desiguales y dado lo inderto de la can
tidad de cc,nsWllO de cada uno de di
chos articulos. En su consecuencia las
proposiciones en que las bajas en los
a:-tículos de un lote sean desiguales, se
rún rechazadas.

Cuarta. El plazo de presentación Se·
rá el de veinte días hábiles que comen
Z:irá a contarse d~de el siguiente a la
publicación del anuncio de subasta en
la "Gace~a Ji: Madrid" y terminará en
ei que haga veinte hábile1i de dicha pu
blicación. en las horas de diez a trece
de cada lIno de los días del plazo, en
la Secretaria de )a Corpc.H'ación, con los
requisitos &. que se refiere el arliculo 15
dél Reglamen ~o y en cuya oficina est~

rá de mamlics<o el plü:go de condicIO
nes, Aillniti10 'lO pliego no podrá rr:.1i.
rnrse, pero .polh.·á presentar varios el
mismo licitado&', dentro del plazo, sin
nuevo resguardo de depósito provisio,
nal, caso de referirse las proposiciones
al mismo lote.

Quinta. El depósito provisional I.'on
s.islirá en el cinco por cien to del valor
asignado all()~e o lotes a que se refi~ra

la proposición, ~- la fianza defi.niti ....a en
el dit:z por cj~nto deo dicho valor- am
b,',s dt"beran ser en metálico, valo'rcs o
signos del <'rédito del Estado y créditos,
rcccJDoci{}o,s y liquidados a favor de
acree1.ores· directos de la Corporación.

consignados en presu:puesto, a los tipos
de cotizacil~n {¡ricial. según los casos o
por todQ su valc.r si fueren los valores
del Estadr prí'\ilcgiados o de la Co:-
poración. Dichos depósi tos se impon
drán en CUah¡Ulera de las Sucursales ~a
la general de Depósitos o en la Caja
de ia Dipuiadún.

Sex\.3. Lt.s articulas objeto del su
mini~tro serbo entregados precisamente
en lo. Establed.:nientos benéficos men
cionados, de cuenta, cargo y riesgo del
contratista. en la canndad, clase y día
r a la bora que determinen los Admini.s.
tradores de los mismos por virtud de
papeleta de pedido, expidiéndose al
contratista resguarde de los entregados
y quedando un duplicado en la Admi
nistración para que conste en la rela·
ción valorada que ha de servir de base
y justifican!.e p:lra ei pago.
~ptinla. Los artículos objeto tiel

suministro serán de bueGa calid$.d,
con las características consignadas
en la relación. y entregados a
los establecimientos ante la iespec
tiva Comisión receptora, compues
ta en cada uno por un Diputado,
delegado del Presidente; el Administra
dor; el Secretario-Interventor; la Su;pe
riora de las Hijas de ]a Caridad y el
Director-Decano de Servicios facul
tativos, o un :\lédico de la Beneficencia
en quien delegue:

Si estas Comisiones desecharen algún
articulo. su resolución será ejecutiva,
debiendo el contratista facilitar otro u
otros de buena calidad. dentro del tér
mino que pmdencialmente le señale la
Comisión receptora,.y caso de no efee
tuardo o hacerlo fuera de las horas se~

ñaladas. los Administradores adquiriran
dichos articulas. directamente. 'Viniendo
el contratista obligado a abonar la di~

ferencía de precio. si la hubiere, y
gas los, y caso de negarse a ello, se des
contará el importe del primer libra
miento qlie se le formalice o de la fian~

za, si no hubiere cantidades a librar. de
biendo n.·ponerla en este caso.

Los a..:uerdos de la Junta receptora
al desechar algún artículo. serán inape
lables y se extenderá la correspondi~nte

acta, JI caso de entender dicha Comisión
que algún artículo no fuese comuDica~

ble o tuviere alterada su composíción.
se sacarán dos muestras. que se coloca·
rán en envases, cajas o botes sellados y
precintados a presencia del abastece
dor, quedando :.Ina muestra depositada
en la Administración del t'!stablecimien
to, por si por alguna causa fuere pre
cisa. remitiéndose otra al Instituto pro
'incial de Higiene para su análisis y
dictamen por las respectivas secciones
de Química, Bacteriologia o Veterinaril4
según los casos, siendo dicho dictamen
del Instituto inapelable. y sometiéndos~

expresamente a él, las partes contratan
tes, Diputación y contratista.

Los libramientos por suministro no
se considerarán expeditos, en t:mto que
las entregas de los articulos en los e~

tablecimíentos de Beneficencia no estén
autorizadas por la Comisión receptora
a que se refiere el primer párrafo de
esta condición, debiendo el abastecedor
acompañar a su factura documento que
acredite haber llenado este requisito.

Octava. Los letrados designados pa
ra el bastanteo de poderes oon D. Mi
guel Suárez Cobos, Diputado provincial,
y D. Joaquin Torres Calleja, Secretario
de la Corporación.
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Novena. Los lotes declarados desier
tos son: uno, dos, cuatro, 'cinco, seis,
siete. ocho, nueve, diez, d~e, quince y
dieciséis, y los que son, por tanto, ob
jeto de esta ;;ubasta, y cuyos lotes con
los <lemás al.tte~ adjudicados constan
insertos en el pliego publicado en el
"Boletín Üficiar antes mencionado co
rrespondiente al día 23 de Noviembre
último y "Gaceta de Madrid" de dicho
día y mes, con las cantidades calculadas
y sus p:,:"ecios y ¡pesetas y céntimos de
peseta.

Décima. Queda prohibido aceptar co
mo licitadores en esta subasta a aque
llos contratistas que en ocasione:; ante
riores, por cualquier causa. no hubie
ren cmnplido ni ultimados sus compro
misos, cuya i.!lcapacidad~previamente

se declara-será estimada y roCSUelta
llor el 1Tibunal de subasta en vista de
1051 antecedentes que crea oportuno re·
clamar.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de aque
llas ¡personas a las que pueda interesar.

Granada, 31 de Diciembre de 1934.
El Presidente A., Cecilia Gómez Sán
chez.-EI Secretario, J. Tor-res Calleja.

S-3S

ADMINlSTRA0014 PROVINCIAL

.UNIVERSIDAD CENTRAL

Rectorado.

La Junta de gobierno de esta Univer_
.idad, eh la sesión que ha celebrado el
dia 11 d~ los corrientes, acordó instituir
un !premio de 6.000 pesetas y otro de
4.000, para. los meiores trabajos que se
presenten sobre la Historia de la Uni
:versiaad de Alcalá de Henares, desde
su funda<'ión has.ta la fecha 'de ~u tras
lado a Madrid, como parte del programa;
de festejo~ que se celebrarán para con
memorar dicho traslado.

Los originales, escritos a máquina, dCt..
herán presentarse en la Secretada de la
Universidad, en pliego cerrado y lacra
do, antes del día 1." de Marzo de 1936;
irán firmados y en la cubierta exterior
llevarán un lema. El nombre del autor
deberá ir dentro de otro pliego, tam
bién c:eJ"rado. en cuya cubierta se re
!produzca el lema.

La adjudicación de los premios se ha
rá por la misma Junta anunciándose
oportunamente su resultado. La Junta
.se reserva el derecho a declarar desier
to el concurso. adjudicar sólo uno cual
quiera de los premios. o acumular su
importe a favor de uno de los autores.

Lo que se hace ¡público para general
wnocimieoto.

Madrid, 15 de Enel"o de 1935.-Er Rec.
to.·, Cardenal.

Facultad de Medicina.

Por el pr~sellte se anuncia el cursillo'
sobre los fundamentos fisiológicos de
la Educación física previo para la Re·
válida. de Profesor de Gimnasia, corres
pondiente al curso académico de 1934
1935. Dicho cursillo dará comienzo el
dia 1.0 de Febrero próximo, en dicha
Facultad.

La matricula para el mismo queda
abierta en el Decanato de la Facultad,
desde esta fecha, hasta el 9 <le Febrero
pró:úmo. de, once a doce de la mañana,
siendo el plazo improrrogable.

Los derechos de matrícula sonde
cincuen.ta p<l5eias en metálico.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 10 de Enero de 1935.-El De
cano, -M. Márquez.

P~4

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE VALL.ADOLID

Junta ¡ Administrativa'.

En el expediente que, a víl"tud de ac
ta de aprehensión incoada por la Admi
nistración de Correos, se instruye con
tra doña Agustina Gouzález Berrocal,
por supuesta falta de contrabando al
;\lonopolio de Cerillas. he acordado se
ñalal" eldia 9 de Febrero próximo, y
hora de las once y quince de su. maña
na, para su vista en Junta administra
tivaLo que se hace ¡público en la "Gaceta
de Madrid" ¡para conocimiento'de la in
teresada, cuyo actual paradero se des
conoce, a fin de que concurra a -dicho
acto, en el que podrá presentar cuantas
pruebas estime convenientes a su dere·
cho, advirtiéndola el derecho que tiene
a designar un individuo de la Cámara
de Comercio de esta capital, o comer
ciante matriculado. para que forme par
te de la Junta como Vocal de la misma,
a tenor de lo dispuesto por el articulo
79, incisos segundo y tercero, de la vi
gente ley Penal y Procesal en materia
de contrabando y defraudación, de 14
de Enero de 1929.

Valladolid, 12 de Enero de 1935.-El
Presidente, Francisco de la Higuera.

P-37

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MIRO

Aguas.--Petición de aprovechamientos.

Provincia de La. Col"lliía

El Ayuntamiento de Betanzos, ha for.
mulado la petición que se reseña en la
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayunta
miento de Betanzos.

Qasc de 3¡provechamiento: Abasteci·
miento de agua potable a la dudad.

CanUdad de agua que se pide: Diez
litros y medio por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
:Manantiales tributarios del río Mendo,
radicantes en las parroquias de Santa
Cruz de Mondoy y Santiago de Re
quimo

Términos municipales en que radica
rán tod.as las obras: Oza de los Rios y
Betanzos.

Lo que se anuncia ahri-cndo-un plazo
de treinta días naturales, que terminará
a las trece horas de aquel en que se
cumplan, contándolos a partir de la fe
cha de :publicación de esta petición en
la "Gaeeta de Madrid", durante el cual
y en horas hábiles. deberá el peticiona
rlo presentar el proyecto de las obras
en las oficinas de esbíl Delegación. sitas
en O\-iedo, admitiéndose también en las

mismas y durante el plazo fijado otros
!proyectos que tengan el mismo objeto
qne la petición 3nunclada o puedan sel'
incompatibles con él.

Oviedo, 10 de Enet"O de 1935.-El In
geniero Jefe -de Aguas, Roberto Gonzá...
l~ de Agustina.

P--35

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL PIRINEO

ORIENTAL

.Jefaturl\ dE: Aguaa.

En cumplimiento de lo dispuesto en.
el Real decreto-ley de 1 de Enero de
1927, sobl7e tramitadón a seguir para
poder obtener concesiones de aguas pÚ
blicas, se inserta a continuación la ~
guiente nota :

Nombre del peticionar\o: Doña Tecla
3ala Miralpcix.

Nombre y dirección de su represen
tante; D. Pablo Riera Sala, Cas:Pe. nú
mero 26, Barcelona.

Clase de aprovechamiento: úsos in
dt!st.::-iales.

Caudal de agua que se pide para la
ampliación: Cinco mil litros por segun
do (5.000 litros).

Corriente de agua de que deriva:
Rio TeT.

Ténninos municipales que afectan:
Masías de Roda.

Al !propio tiempo y conforme fija el
articulo 11 del expresado Real decreto
ley, modifieado por Real decreto de 21
de Marzo de 1931, se abre ün plazo que
terminará a las trece hora... del último
de los treinta días siguientes 31 -de la
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid", para que durante di
cho plazo presente el peticionario su
correspondiente proyecto en las ofici
nas de la Jefatura de Aguas de la Dele
gación 'de los Servicios Hidráulicos del
Pirineo Oriental, Via Layetana, lO, bis,
cuarto. debiendo advel"tir que durante
dicho plazo se admitirán también en las
mismas oficinas otros proyectos que
teo'gan el mismo objeto que la petición
anunciada o sean incompatibles con él.
y que transcurrido dicho ¡plazo nc se
admitirá ningún otro proyecto.

Barcelona, 12 de Enero de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Javier de Salas.
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DELEGACION DE HACI&~DA DE L..~

PROVINCIA. DE VALLADOLID

Junta·" Administrativat..

En el expediente que, a vil"tud de de·.
nuncia formulada por la Admiriistra~

ción de Correos de esta cspita·l, se ins~

truy.e contra D. Angel de la Cues1.ll, por
supuesta falta de controbando al im
puesto del Timbre, he acord~do señalar
el dia 9 de Febrero próximo. y hora
de las once de su mañana, para su vi;;·
ta en Junta administrativa.

Lo que se hace público en la "GRCE ta
de Madrid" para conocimiento del inte~

resado, cuyo paradero aetual se desco
nOce, a fin de que asista 11 dicho acto,
en el cuál podrá presentar cuantas
¡pruebas estime convenientes a su dere
cho, adviri tiéndole que puede designar

; a un indi"'iduo de la Cámara de Comel"
do de esta capital, o comerciante ma-
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triculado. para que forme parte de la Números Números ¡-

Junta cC·il\O Vocal de la misma, a ·tenor de las bolas NUMERACION de las bolas NUMERACION
de 10 que dispone el artícu1~ 79, incisos que de los titulos que deben que de los titulos que deben
segundo y tercero, de la vigente ley representan ser amortizados. representan ser amortizados.
Penal y Procesal en materia de contra- los lotes. los lotes.
bando y de{raud.aci6n. de 14 de Enero ..
d.e 1929.

6'" ~ Q'H ... ~!} 393 39.201 S(}()Valladolid, 12 de Enero de 19~.-El 0-00 ".vv.. ~ a
Presidente, Francisco de la Higuera. 1.510 lS..191 a 100 481 48.001 a 100

P-36 1.998 19.971 a 80 529 502.801 a 900.0. 2.008 20..071 a 80 543 54.201 a 30l)
3.136 31.351 a 60

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO 3.431 34.301 a 11) SERIB e
3.637 36.361 a 70
4.395 4,3.941 a 50 22 2.101 a 200
4.489 u.881 a 90 36 3.501 a 600

BANCO DE ESPA,SA 4.784 47.831 a 40 253 25.201 a 300
5.68-2 56.811 a 26 '310 30.901 a 31.000

SORTEO 71." IlE LA EXISION DE 1917, CA."IT- 5.756 57.551 a 60 478 47.701 a 800
.JE&DA EN 1928; 15.· DE LA DE 19'31.pAIU. 5.806 58.051 a 50
m:NOVAR Lá. EMITJDÁ EN 1920, y 29.0 PE 5.894 58.931 a 40 SERIE D

LA. DE 1927 CON DlPl.lESTO 5.898 58.971 a 8u .
6.084 60.831 a 40. 115 11•.{Uí • r.ao

Nota de los titulos de la Deuda amor· 6.137 61.361 a 70
tizable al :> por 100 que han. sido 6.229 62.281 a 90 SERIE E
amortizados en los sorteos celebra- 6.659 65.áSl a. 90
dos en. el dia de hoy. 7.635 70.Ml a 50 104: 1.031 a 40

7.122 71.211 a 20 229 2.281 a 90
Emisión de 1917, canjeada por la 7.a3 77.421 a 30 .447 4.461 a 70

de 1928. 458 4.571 a 80
SERlE D 496 4.951 a 60

SEBIE A 521 5.201 a 10
Números de las bolCl$ y títulos que 678 6.771 a 86

amortizan.. 7112 7.111 a 23
Números 779 7.781 a 90

de las bolas NU.MERAClON 418, 863, 955, 1.1r.o, 1.169. 1.177. 795 7.941 a 50
que de los titulos que deben 1,.165, 2.783, 3.660, 3.714, 3.857, 3.982.

SERIE Frepresentan ser amortizados.
los lotes. S:ElU.E E

10 91 a 100
314, 421, 779, 961. 1.722. 1.778. '14 131 a 40

5i1 ;>7.001 a 100 115 1.141 a 50
880 87.901 a 88.000 SElUE F 275 2.741 a 50
896 89.501 a 600

1.247 124.601 a 700 369, 439, 594. Emisión de 1007, con impuesto.
1.468 146.701 a 800
1.493 149.201 a 300 Emisión de 1920, canjeada por la
1.529 152.801 a 900 de 1931. Números1.715 171.401 a 500 de las bolas NUMERAClON12.806 280.5ü1 a 600 que. de los titulos que deben3.023 302.201 a 300
3.5i6 351.501 6UO Números representan ser amortizados.a de las bolas NUMERAClON los lotes.

SERIE B que de 10$ títulos que deben
representan ser amortizados.

43 421 30 los lotes. SERIE Aa
1.09:>' 10.911 a ~O 3 261 a 3001.706 17.051 a 60

SERIE A 569 56.801 a 9002.110 21.091 a 100 627 62.601 a 7002.348 23.471 a 80 128 12.701 a 800 715 71.401 a SOO2.793 '1.7.921 a 30 169 16.801 a 900 1.59;") 159.401 a 5003.497 34.961 a 70 192 19.101 a 200 3.710 370.901 a 371.0003..512 :{5.111 a 20 240 23.901 a 24.000 4.320 431.901 IQ 432.0003.56! 35.631 a 40 346 34.501 a 600 4.463 446.201 a 3004.351 43.501 a 10 375 37.401 a 500
4.490 44.891 a 900 511 51.001 a 100 SERIE B4.543 45.421 a 30 552 55.101 a 200
4.562 45.611 a 20 600 59.901 a 60.000 886 8.851 a 60
4.69'l 46.911 II 20 959 95.801 a 900 1.265 12.641 a 50
5.(1.66- 50.651 a 60 1.023 102.201 a 300 1.791 17.901 a 10
5.216 52.151 a 60 1.216 112.1.501 a 600 2.112 21.11! a 20
5236 .5:2.351 a 60 1.367 136.601 a 700 2.342 23.411 a 20
6.415 6·1.141 a 50 1.417 141.601 a 700 3.133 31.321 a 30
6.804 68.031 a 40 1.707 17U.GOl a 700 3,494 34.931 a 40
7.051- 70.531 a 40 1.758 175.701 a 800 3.750 37.491 a 500
7.273 7~.721 :l 30 1.781 178.001 a 100 5.236 52.351 a 60
7.293 72.921 a 30 1.791 179.()(l1 a 100 5.271 52.701 a 10
7.596 75.951 a 60 1.843 184.201 a 300 6.650 66.491 a 500
7.707 77.001 a 70 1.886 188."501 a 600 7.108 7Ulil a SI)

7.837 78.361· a 70
·SERIE e - SERIE B 9.325 93.241 a 5U

9.379 93.781 a 90
·505 5.041 a 50 101 UI.OOl a 100 9.945 99.441 a 50

516 5.151 a 60 . 279 27.801 a 900 10.741 107.401 a 10
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SümerO$ de ,las bolas y ítulos que
amortizan.

SERIE F

165, 1.306, ] .394, 2.494, 2.579, 3.435,
3.i86. 4.138.

83.622.-D. Miguel Cañada Esteb2n.
Madrid. .

221.66l.-D. Florencio del Castillo
Martínez, Torrijos.

127.778.-D. Juan del Castillo Ochoa.
Seyjlln.

2ii4.S04.-D. Julio de Castro Gutié
rrez, Guillarey.

1.245.-D. Anselmo Cebeira de Fra·
do. Madrid.

236.250.--D. Enrique Cebeira Hilan~

deras, Madrid.
1.244-.-D. Graciano Cebeira de Prado.

)[adrid.
236.249.-D. Santiago Cebeira Hilan

deras. Madrid.
91.91l.-D. Luis ~eda López de

Haro, Alcázar de San Juan.
26.869.-D. José Clemente A1badalejo,

Sevilla.
314-975.-D. José Corzo Ci:sneros, Ma

drid.
293.612.-0. José Cos Serrano. Jaén.
58.307.-D. Ramón Costalago GODZá~

lez, Minaya.
2.230..-D. José Cubclls de San Félix,

Madrid. .
23'2.106.-D. José DeJgado IjaIba, Ma

drid.
165.149.-D. Enrique Díaz Gutiérrez.

Madrid.
165.252.-D. Rodrigo Diaz Gutiérrez.

Madrid.
10.765.-D. Teófilo Diaz Prieto, Ma·

dríd. .
325.895.-D. Agustin Domioguez Ru

bio. Oropesa.
206.559.-D. Manuel Dominguez Ra

mos. Madrid.
199.567.-D. Juan Dorronzoro y Gon

zález, Gijón.
242.333.-Doña Nieves Durango Par.

dini, Madrid.
15.645,--:'D. Jenaro Echauri Cobas. Vi

toría.
144.187.-D. José Luis Elps Vila, Ma

drid.
155.888.-D. Matias Escalera Haspe

.rué. Madrid.
78.579.-D. Enrique Espejo Cano, Se·

villa.
55.204.-D. Francisco F. Durán, Ya

lencia.
135.206.-D. Antonio Femández ~(ar..

tino Sevilla.
69.488.-D. Antonio Femández Nue

no. :\Iadrid.
1Q.733.-D. Eloy Fernández He! cán

dez, Madrid.
26S.758.-D. José Maria Fernáld.ez

Ladreda. Oviedo.
254.331.-0. Juan Pablo Fernández

Toledo, Valencia.
30.923.-D. Silbas Anastasio Femán~

dez Muro. Arnedo.
73.l96.-D. Miguel Flandes González.

Valladolid.
419.343.-D. Cayetano Fontán MaD'Za.

no, Cáceres.
55.293.-D. José Forniés del Campo,

Madrid.
40.17t.-D. Julián Forniés del Cam~

po, Madrid.
104.363.-D. Julián Forniés Cantó,

Madrid.
151.242.-D. Eduardo Gallego Osea·

riz, ~fadrid.
337.42l-.-D. GermáL. Gambón Larruy,

Madrid.
3.239.-D.Gonzalo Garcia &unos. Pa~

sajes.
47.151.-D. Jos~ Garciá Boad~ Se"

villa.

Marín Salas, Miguel· 13,61.
Ortega· GÓngora. Francisco (hijo);

48.85 pesetas.
Sáez Pére2. Juan; 16,28.
Almeria a 9 de Enero de 19S5.-El Se

cretario. J. Vicario.
X-275

BANCO POPULAR DE LOS PREVISO
RES DEL PORVENIR

A los efectos de la convocatoria pu·
blicada en la GACETA DE MADRID nú·
mero 328, del 24 de Noviembre de
1934, y Boletín Oficia! de los Puviso
rea del Porvenir. número 344, del mes
~ Diciembre de 1934 y para que cada
aO'::ionista pueda otorgar su vot; o
votos a fayor del candidato que desee,
con el cómputo. de ellos. que se le fa
cilitará presentando sus acciones o los
resguardos correspondientes en las
Oficinas Central O locales de Madrid o
de provincias, hasta el día 28 de Fe·
brero próximo. Se publica la siguiente
lista de candidatos a Delegados para
la Junta de accionistas;

Número de asociado. 1l.952.-Don
Domingo Aguinaco Mendivil. Bilbao.

21O.093.-D. Luis Alfonso Lleonard.
Madrid.

334.477.-Dóña Luisa Alonso Marti.
nez. Madrid. .
. 325,487.-:-D.. IJuis Alvarez Goozález,
Madrid.:

51.643.-D.·Pedro Alvarez Isasi-Isas
mendi, Valladolid.

211.937.-D. Francisco Amor Lora,
Villanueva de las l\Hnas.

253.861.-D. Ho n o r i o Antoiínez
Campos.-Sama de Langreo.

573.-D. Baldomero Barbero Ruiz,
Sonseca.

272.207.-D. Gregorio Barcala Ba
rril. Madrid•.

69.037.-D. Sixro Barranco Henera.
Huelva. .

376.216.-0. Francisco Batallar Ga.r_
cia, Torrente.

3"26.4eS.-D. Luis Barrio y Mayo,
Madrid. .

184.209.~D. Francisco Bayod San·
gúesa, Madrid.

298.134.-Doña Juana Benedi Luna,
:Madrid.

100.893.-D. }Ianuel Berdún Alcón,
Valenda.

250.570.-D. Juan Bartomeu y Chu·
lío. Madrid.

51.962.-D. José Blanco Rodriguez,
:\Iadrid.

128.904.":-D. Augusto Boué Alarcón.
1\[adrid..

59.661.-D. Miguel Bravo Ferrer. Se.
villa.

277.108.-D. José Maria Bruñó Ma
sip, Valen.cia.

226.799.-D. Fran<:isco Burgo Apa.
ricio. Aranjuez.

399.740.-D. Eduardo Calabuig Mar
1ínez. Grao.

69.907.-D. José Maria Calatayud Al·
fonso. Valenci¡¡.

7.746.-D. Laureano de la Cúmara.
Segovia.

78.039.-D. Julio Cambronero PraL,
Murcia.

657.-D. José Ca-mpifia Caparrós,
Madrid.

11.314.-D. Cristóbal Cano. Villavi.
CiO!\3.

82.592.-DOña Angeles CantóJ! Ma·
drid.

x-

NUMERACION
de los titulas que deben

ser amortizados.

11.040 11{).3'91 a 400
11.426 1141l;51 .3 60
11.760 1I7~91 a 600
12.854 128.531 3 40
13.223 132~1 a 30
13.480 134.7-91 a 800
13.549 135.481 a 90
13.892 138.911 a 20
14.666 146.651 a 50
16.567 "165.661 a 70

SERbI e
646 6.451 a 60

2.461 24.601 a 10
3.204 32;i)31 a (O
3.220 32.191 a 200
3.270 32.691 a 700
3.3.:í7 33.561 a 70
3.963 39.621 a 30
4.589 45,881· a 90
5.119 51.181 a 9'0
;).652 56.511 a 20
7.340 73.391 a 400
9.005 90.041 a 50

10.642 100.411 a 20
10.063 100.6'1l a 30
10.737 107.361 a 70
11.039 110.381 a 90
11.540 115;391 a 400
11.599 1l5.9~n a 90
13262 132.611 a 20
13.362 133.611 a 20
13.4-89 134.881 a 90
13.517 135.161 a 70
13.946 139.451 a 60

SERIE D

944. 1.264. 2.601.. 2.625.
3.i1e2" 4.717. 5.190. SAM,
5.840. 5.954. 7.030. 7.387.
8.005, 13.122. 13.962. 14.169.

14.604, 15.118, 15.393, 1.>.397.

SERIE E

902, 1.623, 1.718. 1.856, 2.700, 3.693.
3.758. 4.708, 5.097, 6.268, 6.888. 7.810,
:s.602, 8.964.

)'fadrid, 15 de Enero de 1935.-Por
el Secretario. Joaquín Alcaraz.--Visto
bueno: el Su'hgobernador, J. Suárez·
f'i guaroa.

BA.:.~CO DE ESPA.~A.

Almena.
Relación de los saldos :de cuenta co

rriente que incurrirán en abandono du·
rante el año 1935, en virtud de lo <lis
puesto en el Real decreto-ley del Minis
terio de Hacienda. fecha 24 de Enero
de 1928.

Maldonado Villegas, José; 33.18 pe
setaK.

398.
:i.OlO.
:>.675,
7.887,

14.1i7,

NÚIIleros
de las bolas

que
representan

los lotes.
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¡&S.-D. José Gs-reía G6mez" Akoy.
125.345.-D~ José Garcia Muñoz, '·i·

llarrobledo.
4.--'--D. Manuel Gúcia Morales. Ma-

drid. -
52.689.--:-U. Eloy de la Gannilla de la

Garmilla, Madrid.
330.914....:....D. Doroleo Gil Müro, Ma·

drid.
25.022.-D. Mariano Gil Fernández,

>'ladrid.
122.173.-:'D. Antonio Góngora Du

rán, :\bdrid.
336A05.-D. Antonio Gon;¡ú.lez Ro-

.mero, Madrid. . .
206.452.-D. Emilio Gonzalez-Llana,

·Madrid.
69.328.-D. ~Iar:uel Gordillo Rodrí

guez, Luaneo.
46.217.-D. Bonifacio Gutiérrez,Sa-

roa de L!!ngr~o. .
2S2.044.-D. Esteban Gutiérrez Sauz,

Madrid.
lt2.604.-D. Herrnenegildo Gutié·

rrez Rueda, Sevil1l1. .. ,
10.097.-D. Arturu HermMa Gil, Ma

drid.
121.666.-:-D. Rafael Hermosa Kith,

Seyilla. .
3d.848~-D. Esmeragd.o Ibáñez Gis

bert, Yeela.· '.
1.436.-D. Ramón Iglesias Zapica,

ViUaverde. '
, 51.3M.~D. Francisco Izquierdo Ro
dríguez. Oviedo.

, 341.754,.-Doña Pil,ar Jordana' Nue-
no. Madrid. ,.'
, 7~256.-D. BenHo Juste Campo.., Za-
ra¡;¡oza_ •

72.402.......:n. Manuel Larrondo Santa
Cruz. Madrid. .
121.190.~D. Bernardo de' L-edesm&

,y Barea, Madrid.
t-21.'186.-D. Francisco de Ledesma

y BaTea. Madrid. '
121.788..-Doña Josefina de Ledesma

y Barea. Madrid..
, l-o.732.-D. Julián Lillo Avilés,
Fuente de San Esteban. '

236.242 ,-D. Francisco Linares- Gar
CÍa. Alba<:ete.

./. 234A66.-D. Arturo López Rodríguez,
Marlrid. . ,
. 74.673.-'0; BI~ López .Guen-ero, Ciu
dad Real.

78.527.-D. IFraneisco López Yaner,
Madrid. '
, 912.-D.~Marc('lino López Vera, Se
villa.

~30.405. - D. Pedro. Lñpez Benito,
Jaen. .
, 14.894.-D. Salvador L6pez Carmona,
Sevilla.

40G.368.-D. Alfredo Lueje Montes,
Madrid. '

380.0632.~. Ernesto Lloréns Cervero,
Valenda.

,2·t.¡>52.:-D. ~Ianuel Madero Ortega,
Torredonjimeno.

69.03:l.-D. PJ-cardo Manito ~kardo,
Huelva.' .

177.342.-D. Francisco J.avier Marau
ri ~l:endoz.a,Madrid.

96.443.-D. .Antonio Martín López,
, Valdemoro.

83.262.-D. p.elb."o, Martín CaCharro,
Villamal'tin.

144.888.-D. B!t:rtplomé Martínez, Al..
rnazári.

2.820.,-D. Jesualdo Martínez Vivas,
Madrid.

431.955.-D. Luis Marlínez SánChez,
Madrid.' .

1.763.-D. Fernan<lo Mateos ,Cüuen-
tes, Madrid. .-', . , .
6.805.~D.Angel Medialdea Bermejo,

Madrid.
123.093.-D. Manuel Mendoza Garda,

Sevilla. '
2U!96.-D. JUfll\ Minguez Mnrtíl'l, Ma

drid.
21.895.-D.Luís Mingue::: Martin, Za~'

ragoza.
324.i51.-D. Santiag0 Míngllez Mín

guez. Zaragoza.
76.904.-D. Le6nides Montanary Dil-

me, Málaga. ,
42.S41.-D. Juan Montañana Casta

ñer, Valencia.
220.985.-D. Félix, ~ionzó.n It:ard, \101,

drid. .
209.182.-D. Francisco Morán Her-

nández, Grao. '
lOO.436.-D. Manuel 'Moreno Pasqna'l,

Madrid.
143.107.-D. Manuel Muñoz Gonz.i.lez,

Smti~n~. '
319.-D. Mariano Muñoz Rivera del

Olmo,Madrid.
81.i94.-D. Antonio Naranjo.l\Iadnd..
75.593.-D. Virgilio Navarro Garrido,

Madrid. . ,
lOS.OtS.-D. Antonio Olías' Rodrl-

guez, 'Madrid. .
3.738.-D. Emilio Ortega Man'rique'

de Lara, Alcázar de San Juan, ., '
327.232.-D•. Enrique Ortega. Garrión,

Madrid. ,
381.701.-D. Félix- Ortega carrión,

Madrid. "
406.237.-D. Manuel Ortega Carl;ión,

Madrid.
151.733.-0. Juan Ortiz Roces, Ma-

drid. ,. . -
72.022.....:.D. Luis Ortum Sánchez, Ma-

drid. ....' ., - -.. ','
'42.173.-D.Antonio 'Pajares Alvarez.

Don Benito. .
411.294.-D. Jesús 'Palencia de laTo

rre. Madrid.
21.7'06.-D. Enrique Pancorbo Ara-

gón. Madrid., .
, 128.905.~Doña 'Juana ',Pedregal' Gi-

nés. Madrid. . ' . ,
23.654.-D. Saturnino Pérez Ruiz, Ma

drid.
. 128'.577.-D. CiriaM Perucl1a Ripa,

Logrofio. .
97.207.-D. Luis Pescador del Hoyo,

Madrid. " . .
116.735;-Doñá María Carmen Pesca-

dor del Hoyo, Madrid. ,', " '
. '77.S41.-D. Juan Pie Lacruz, Huesca.

164.31S.-D., (ialo Ponte Escartín. Má.
la~a. '

117.891....-D. Francisco Ramos Herre~
ra, Sevil1a~ . .

50.915.-D. Antonio Rebollo M.ontero,
Madrid. ... .' ,

22.321.-D. Rafael ReYillo Pelliccr,
Borja. .

59.221.-D. Adelin del Rey, La So·
lana.

dr
29tP3S.---:-D.. :nam~n Rier.:a· Cl¡.ico, Ma
id.
136.833.-D.,Domingo Rine'ln Fernán.

dez, Madrid. . "
381.739.-D. Nalalio Ríos Martín, -Ma-

drid. " ,
16.145.-Doña, Constanza Rodríguez

Ponoo de León, Cádiz. _ .
55.942.-D. Vicente Rodr1guez Medi

na, Mailzanares.
,48.109.-D. Francisco Romero Ordó

ñez, Madrid.
281.38t.-D. ,Manuel Romero Vicl.tez,

Madrid.' . '

397.950.-D. Alberto Ruiz. ToleP.o.
121..532.-D. Francisco Riiiz Simón,

Aguilas.
228.804..-D. Luis Ruiz del Portal Fer.

nández. Madrid. '
. 19.832.-D. LeÓDJ Rupérez Penalva.

I Hm~sca.
13.0íS.--D. Toroás SaruaIliegc Rodrí

guez, Toro.
9.658.-D. Bernardo San Fru.tos, Ma~

drid. '
271.491.-Doña Dolores Sáncllez Pé·

rez, Madrid. .
6.733.-D.. Gustavo Sáncbez Cuevas,

Madrid•
S,ó04.-D. Isidro SánchezCuevas,

Madrid.
297.753.-D. Jesús Sáncllez Pérez y

Sánchez, Madrid.
866.-D. José Sánchez Rubio, Madrid.
151.544.-D. José Ricardo Sánchez

Sánchez, Madrid.
. 865.-D. Julio Sáne.1).ez González, Ma.
drid.

63.120.-D. Luis Sáncbez González,
Madrid.

864.-D. Mariano Sánchez Gonri.lez,
Madrid.

1.266.-D. Rernigio Sánchez Covisa~

Madrid.
8.502.-DoñaRosarío Sánchez Cue.

vas. :Madrid.
179.190.-D. Ricardo Sá.enz de Santa·

maria Uriarte, Vitoria. .
14,459.-D. Domingo Sardina Fernán

dez, San Sebastián.
2iJ.167.-D. Emeterio Saz Alvarez,

Manresa.
3i~.995.-D. PlSdro de la Sota ea..vo,

Galla:rta.
214.136.-D. Joaquín Sonto' Cuero,

Madríd. '
341.753.-Doña Pilar Temiño Nu~o,

Madrid. ' ,
. 42.50p.-D, Jacinto Toledo González,

Manzanares. '
52,158.-D. José Toral y Sagristá,

Madrid. .
5.158.-D. José Torres Martlnez, }Is...

drid. .. '
335.982. - D. Angel Travesi Badia,

Madrid.
131.973....:...D. Gervasio Ugarte Gara\'i~

TIa. Eilbao. . , ' '
17.284.-Doña Maria del Carmen Va~

rela del Río, Cádiz.
52,196.-D. ;Francisco. Yázquez Co_

llo. Madrid.
, ' 2G3.706.-D. ,Antolin Velasco de. las
Heras. Oviedo.· .' .

392.653.-D. Roberto Vidano Marti,
Valencia.

52.SI3.-D. Fernando Viola. Madrid.
52.814.-D. 'Manuel' Viola,. Madrid.
229.553.-D. Nicasio Yébenes Cano,

Hercneia~

10.052.-D. Rufino ZalabardQ San
chis, l\1<>ra.
. ,Madrid. 5de Eroero ~e 1935.-El Pre·
sidente del Consejo de Administra~6n"
Antonio Ferrer Jaén.

X-272

SUBASTA
Tendrá efecto 'el día 21 ;del corriente.

s las once de la, mañana, en la Notaria
de D, Federico Fernández RJl,iz, Veláz·
qi.1ez, 12, hl venta én pública subasta de
una participación indivisa de la casa
número' 8, .de la calle de ArgensoJa, con
arreglo al pliego de rondiciones de ma~

nifie.s~o,en,laNot!u'ía.. '
" X-267,
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Arre.ndataria de Tabacos

SquAClON EN 31 DE.ocruBRE DE: 1934'

A eT' i V. o

J!fe.ct yo 11I,;., 4''' 11I •••••• ~ "" •••••• ~ ,~7•••••••~ •••• :••••~ ~ •• * .a.* ~ .

Tab.,o() ea' r&ÍD.a~ ~ ,." ' ~ ' '*' .:.~ •• ~ ~ ' .

. ti .472.52G.OO
30.078.318;33

hfeotos pa,ra fa fabrioaoi60 - ~ .•••• ~ .• ~ '....................... 3.586.987.8&
l&boI'M-:~Iaree por su nlOt en ·'9'8Ilta ~ •••••. 266.4:').2.440.43
l ..bofM a.e <1&AAn84 por IIU valor en' venta,·&D.f,jgua.a.-••••••••••~................................................... 2ti .. 9."3_J)6..=j.3S
J..a.borei del ·8li:tra,njoro· por an labor en .venta .•.•••••••••• oOoO ••••••• oO _. ~ ~. • • • • • • .25. 100,50
J.6bor81 ·de comt.A!() " .••.••' a .. _ ~' ~:. •.••••• •••••••••••• •••••••••• 196. ().4.G..52
aborea "o "oómisión' por sti ya.for ea '9'eD" . • ' *. 19 .. 615.. 853.SO
A1AqulIl&tia Bdquirida v Oblll.S ejecutadas deSde l.°'de ;hdio c:Ie ·1921..~ ••_............... ••••• •••••• ••••••••• •••• 37.300.009.92
Edifio.os. mi.\quiuM ',v anaero:¡ recIbidos rfef Estadó v mejo!'Sol' erlra.ordiD&riaa oo' loe mi8ftl08 ••• ..: ••••:.;........... •••• 27 .199 .452.00
~ de' ,·'u tabQE'ell vendida." ••.~ _~ ._ , '•. e " r. ~ 'Ir-." _ ""' ";"'Ii!'''' ~.................... 99.4!j,5 .966.85
u..t09 ~Iee de AdminUJ"traci6D dp.. Ta~ ." ; ;. - _.............. 32:.349 +008.83
P~~I. ~. materia' de.~'a Compañia ~r "'ra~, ~ " .:. ~ *.......... 5.191.129~52
P8I'8OD&t v. materia: de '& ReprecJel)tación !lfJf Estado pOr T&~.Q8 , _.'....... ••••••••••• ·.537.298.11
1Je'l'0l~~~ pot' Timbre beieb.as,"por el Tesoro .~)6bli06_ ; ~.,.~ _ ~............................ .5'Ul.913,31
G88tos generales de Adm.inistraci6o,·de" Tjtn~re· :~., ~~ ..,•• " .: ••••••• ~ •••' fioI................ 3.494 617,21
Pe~ 1 m&~&I: de· fa ~rnpafüa. por '"ri~b~ _ '...... •••••• 2~32l.810.91
l'entonal y ma.teri&lde la Represe~taei.ÓD dol l!4t;ado por Timbre. ; •••••••••• ; ••••••••.•••••~., • . ••••••••••••••• 321.625,36
T~ro páblico'porentregaa 8 cuenta ,de lJO Participación 00 el pro u~to líquido de la:Rent41 ile TlLha.Ms •••••••••• 263.• 413.116,.82
Teaoro póblioo por entre~acuenta..de!<1l pa.rtíOipaci&D en 01 producto liquido de .Ia R.enta de' Tambre ••••••••••. 206.497 ~;Z64.8$

~feo~.en:~~ por.sUB ''I''&'O~ ~•.e:osto lo- • ~ a ~ •••••• _ -.......... •.• ••••• •••••• 41.690.29'3,.47
l>op!"J8itos por fian:za,s. ea .vaiQ!."e$·'.· ~' ,•••• ~ ••_ '••••••••••••- -.......................... 2f'~8Q.i.()()(),.OO
1 ...._.,......._"'" de "- - . '. - 1..2.'l7.·.66.1 OQ.~~~:~_ p~lCllUll'Y, ,la 'v..I~!?&Dia ~ .. "" • ~ •••• ~ ~ .. 41 •••••• ~ 41 , ••• ~ •• ~ ' 41·•• • 41.41 4141.. Y-'"aiI'

.Matertal d~ ~o ~ e. ~l1&rdo es18Ol~1 _ ~.... ,/j8~~19
If.a.teri&.t ~ 1& "'~m.pa,iií~ ~1"3. el .~~JW" Jo,~~~ ~••.••••••••••••••••••••-. ~' ••••••• ~.....••• 2.311.039.88
Muebtee: v .onactl'88·de pro~t de f&.Cl'lrnp$.=tí& .. _ ~.' ' _................ 24~ ..tl91~61
1'~ro púbfioo.. por-ta.baoo polvo fi.~iQ .•ca~'lfttO. ~ ~••••.• ~................... 41.350~OO
TOI!IOro p6bliOo: ~r p6rsons.1 -." m",~:'PC"I" 1','\baeo.¡ •.•••• -•••-••••••••••••••• ~ •••••.••••••,.............................. 3.859..;621,00
Teeoro-·póbf-iOO·por.. persooal Y;'1l),teria~ por lirnbre •••• * · ~ ••••• ~ liII ~.'••••' _........... 1.807..784,34
LiquidaoiÓQ de la' Rene" de Ta.b1\cOs ~ ••••• ~~ -••••••:•••••••,•• ~ .••-: ••••••••~••••••• ; ••••__ ~ 27.0'.505..861.81
I.iquidaei6u·({e. Rene.. riofTirnbr8·~~, •• ~,:.: •. ·. .-••••••••••••••' - ~.~ •••••••••••.• 205 ..757.71734-
!Jiu."" -labore. de C8.o.ariaa Por ~. valOr'~ ~ venta- •••••••••.••••••••••••.•••••••••••,... •••• ••••••• •.•••.•••• ••••••• !8'_. 769. 78:f*,~

.46.000. 000,00
391.696.899,.93.

9.625.tl89.........·
23.')~765.872.5-5

19.61.'> .8.53.89
17 .72().393.23

211.895-.970,841
1

268~837 .647.02
207 .016.673.16

. '.
2.619.11I.60

34.875.373;71
49A72.9~77'

.25~2.'jl.I83".53
4.384 .548.57'
390.~

. . .

12.926.ñS9.84r
2.169.803,RU

. 68.096.19

V.nt.cde 'af)oree.-~,•••••.•••'.lII .•·••• "": ••• ~ ·..·•••••••••••••••••••• : ~•••••••••••••••••••••••••
0"CrCIIi ·prtXi'UC'tc)e do' fa 'Jten.ta de.~ ~.,_•• ~ ,•• , _ - .
Diferencia. ~tre el ya/or -eu 'Venta.' y el .coStO. dé 'as '1\00'- eEisteBte8 de propiedad de la COtllp&iU&••••••••••••••••
Los Fa.bricante9 por t.aba.c08 pa.ra:"81l :~Qti8. eo Co-nis'ÓIJ •••••••••••••••• ~•••• : ••• ~ •• ~ ••. :' .
El T8IIOro público por 'e lifici06~ mioquiaaav ensere... que ooostituveo Iu Fibrica:a leOibidaa del Estado••••••••••••••
PMUot08, dt!J~ la Renta do' TilD.bre .' - ~ .. _ , _ '" .~ •••••'••••••• ;.. •••••••••••,•.•••
Partle.i~óJ;l"de. Ja Compañía- en lae multaS r·or·T.mhre ti •••••• _ •••••••~ ~ ••• '•••••••

Tl!IIOrO p"Oblioo. pOr '!IU participacióD en el pró-Iup.to hqudo de la Renta. do Taba.ooe •••••• ~ ••••••••••••••••••••••••
Teaom.p6b1ioopor su p&rticipaci6D.eo el. pny.:iaeto lírPlrdO d~ la Renta. del Timbre' :. .
Teeoro pÓ'blicQ'p6r'lIU partioips.ciiólI .soDre las. oOlUllUOn8!l·de '8 ·Compañía•••••• ~ •• ~ ••••••••.•••••••••••••••••••••••
Cu.oot&a ~rrie~ ~ "" •••• _.. _•_ .. ~ •••.•'. ~ .'•• '!' 1II '11 " ••• "" "" iII 11' " •• ~' .

Va.tiu. ouentas .. ~ ;. .';. •• ~ " ~•••••••••••••••••••••••• .,; -
~uoo ~e Eep&ña" por ~toI eepeo~~ ••• , •••••~ •••••••••••••~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~lta.n_·pctt ,fianzas' ~ _ ~..•• ~ -•••••\. _ '•.•••••••••'•••••.••••• ti. .. '* .
Ga~ 9' pérd.id.aa..._ •••.••• ~ .. ; •••••••'.~.:._ ~ •••••• ~ .
Diviieradr.; _ : ~. ..o ~ ·'0. _ .' - ~ ,;,.o~......... •... 9O." ~ ••••••••••••••••••••••••

La Gaja de AhortO$ y ~t&tnOS de los emplead<l8 de la ~pa.ñia Arrenda.taria do Taba.coo ~ ••••••••••••••••
Re!le.r'!!'a e8~lal ,de ./a Reuta pa.ra ll('!.~ro [le IUf'eDiVó> v- "raosportes•••.••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••
~;. Mpet"i&' ·de' .'a. ftenta· pam.. ~ro .:-tpo' em~1.'CaC:~ones- "••••, ~ •••••••••••••••
.... ~~.ptlblioo par materia.! del; ~ardo .pea ~ 0\.' ' ; •••••••••••••••••••••'•••••••' " .: •••----'----

'. .
c.pital.•~ •••••••••••••••••• .,1. '11 ••••• ~." •••-•• ,. •••• ., ~••••••••••••••'. ti ~ 41 .

F' ond'. o'de'~.. . . ..} 'Estatutaria - 1* " ••••••••••••.•• ~ .'. 6.000.000,00
• .-..;JIA .-.. •••••••• ' •• • _ ' • ' .'.. '. . .~~&a' .,............................................................... 4O.()()C)- ... 0()().OO

rUJBIU$

2Il.89,;.970.84
213.635.924,28-

, .
397.696.899 93
389. f67·.696;55

S.529.~3s,

~ ...~tol. J" de .¡a~~Ct~~g·~.-V~"J;5.-: E•.I)~tQr~~Imt.e, Lú'"'~~

lteó.udaoi6n desdo L·.de. Enero de 1934 '. 2~ ~ {)etubre de 1934 ••••••••••.••
R"MdM\ón ~' l.·. 'EDero'de 1933 a 30deOctulml de l.933 ....... ~ ....
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X~266

Don Juan Antonio Cabezas ,R! mero,'
Juez de primera instancia de e.sta ciu
dad y su partido.

Por el presente. que se ·~xpide en
virtud de lo acordado en juicio eje~·

eutivo ~eguido por D. José Gareia Ber
doy, contra D. Luis Oirdenas l\1iran
da, en reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a pública subasta. ,por
primera ~ez y término de veinte dias.
la finca embargada que a continuación
se describe. estando señalado para el
acto del remate. que tendrá. lugar en
la Sala audieneis de este Juzgado. el
día 15 de Febrero próximo y hora
de las orlce. h:lciéndose con~tar:

Que no se admitir'Ml posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ee
der el remate a un tercerO.
. Que para tomar parte en la subasta
deberán .los Iicitador-:-s consignar pre
v:amen te en la mesa del Juzgado o en
el establee" niento '-!GstL,ado al efecto,
una " ...ntidad igual, por lo meno! lU
10 por 100 efectjyo del valor de la fin
ca que sine de tipo para la subasta.
sin CllYO requisho no serán admiti
dos.

Que los postores habl"l\n de confor
marse con .1:;. titulación de la finca que
resulte. del ramo separado de titnlos,
el cual. así como los autos e-staráI! de
manifiesto en esta Secretaria, e:nten
diéndos".' ftr~ la hipoteca o'.te 'tra~ el

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..'iCIA
DE A...1Iil"TEQUERA

Ocho ralderines para bañomaria.
Tres. calderas de cobre.
Una máquina' etiquetadol"a eléctrica

con motor. .
Una máquina para picar carnes de

fruta~

'Cuatro máquinas ,para pelar rrut~s..

Una máquina precintadora para llt:
ies.
- Una máquina precinladora p:sra
alambre.

Una máquina Clippe para unhmes
de correas.

Un aparato para la concentración al
vacío por ~alefacción a va,por, cu;.,·
puesta de caldera de vapor con uoule
fon<lo. de una cabida de 500 litros.

Refrescante de hierro Siemens y
bomba de vacío.

Valorado todo en un total de ciento
ochenta mil pesetas, que es el por Que
sale a subasta.

Se ha<:e constar que no se adwiUrin
posturas inferiores. a dicho lipo; que
para tomar parte en la subasta se hahr....
de consignar previamente en 1::\ mesa
delluigado el die~ por.cieuto de dicho.
avalúo; que los autos y la ccrtil'i..:aciim
del Registro de la P¡-opieuad e.;~á.R ne.

. manifiesto en la Secretaria de este Ju~-:

gado; QÚe se entenderá que t~o lic:i~a.
dor acepta como bastante la titfJlac~on•
y que las cargas o f.!ravamcnc!> anterio
res y las preferentes al crédito del á~-.
tor continuarán subsisten.tes, enten
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a sl
extinción el precio del remate. , .

Dado en Alnieria a 7 de En~ro de
1935.-Anté mí, F, Siinchez.-El Ju~z•.
Plácido Lallgl~ Rubio.

ensanches..· es de 10 marjales, eqwva
lentes a 52 áreas y 80 centiáreas; cu
Sos linderos Son: al lted iodi'a' o Sur.'
que se considera su fachada, COD la
referida' carrelera'de Adra a Almeria;
por el Este, D sea dereoha entrando,

, el murallón· del antiguo- cauce del tio;
por el Oeste O izquierda. con un bra-'
~ 'y. tie!"!'2S d~ los he-red~ros de do
ña Puriftcacióo' Móya Chacón, y al
Norte, o sea a· su fondo. con una ace
quia. Sobre dicha fincaba in~talado el
deudor una fábrica de conservas ve
getales denominada Santa Isabel, la
cual se halla integrada por:

Una máquina tijera para cortar ho
ja de lata, con' un muelle pedal y dos
juegos de cuchillos.

Un cortapuntas.
Una rebajadora.
Una cilindradora.
Una enrolladora de "tapas con disco.
Una pestañadora. . ,
Dos prensa'> pan hacer tapa...; con

los' troqueles siguientes: uno para ta
pas de cinco kilos. ono para tapas de
un kilo. dos para tapas de m.edio ki
lo. uno para tapas de un cuarto kilo.

Dos engomadoras para poner gomas
a las tapas, con las macetas siguientes:
Cuatro macetas de cinco kilos, cuatro
de un kilo. eualro de medio kilo, cua
tro de un cuarto. de kilo. tangan illo.
cuatro .de tres libras y un fogón de
cinco kilos. .

Tres serradoras de palanca: cinco
serrador.as semiautomáticas, con los
siguientes mandrin-es: un mandrín
de cinco kilos, uno de un kilo, dos de
medio kilo. uno de cuarto kilo T.o y
Un juego platillo~ de medio kilo.

Una pasadora de tomate.
Una desgranadora de guisantes.
Una clasificadora de guisantes.
Una afiladora.
Un torno. .
Un taladri•
UIÍa máqUina universal.
Un motor Crossley aceites pesados

20/22 HP.
Un motor Crossely aceites pesados

de 617 HP•.
Una dínamo con railes tensores, re

sistencia y .cuadro. de disiribución.
Un ~asógeDo'con !Ventilador. 32 me

tros tubo de hierro.. 12 ID. tubo de go
ma, 21 soldadores, mesa y bancos pa
ra los mismos.

Una caldera ohica para fundir es
taño. con molde..o; y demás ~ccesorio.....

Una caldera de vapor de 50 HP..
montada.

Una calder>t de vapor de 12 HP.,
montada.

Unll caldera de vapor de 12 HP..
sin montar.-

Una máquina de vapor 10 HP.,
bombas. inyectores y unaconrpleta.
instalación de vapor.

Un depÓSito de agua de cuatro me·
tros tres. illl8 bomba centrífuga, una
bomba block. un depósito de agua po
table. tuberías, etc., que constituyen
una completa insta'2ción para distri-
bución de aguas.·

Una via aérea. con dos diferenciales,
Dno de LOOO y otro de '509 kilos. mon·
tados en carrillos. ,

.Una completa instalaCión eléctrica.
-Unasoldadura autógena.

UD cazo volcable, con doble fondo,
par~ oPlefaceión·1ll 'V8pDr.

X-2S5
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JUZGAOO:DE PRMERA llttSTANClA
DEL DIS'I:JUTO DE sAN SEBAsTlAN.

"DE ALMERIA.

(

. . SUB.A.sTA EX.'I'RA.JUDICIAL

Por' ·~er.do de los respectivos Co~
seios de. Familia de los menOres Félix
y ?t.laria: Rodríguez Sanzy Teresa San:z
Vefázquez. se vende en pUblica subasta
dos.;SéXtas :partes indivisas de la' ca·sa
número.3. de la calle de Pechuan, de es
la'villa de Madrid. una sexta respecti
va·a los dos primeros y la otra sexta
de la 'Teresa: .E1acto se celebrsrá en el
estudió del 'Notario de los de esta ca
pitaI.· D.·· Antonio Pucho!. Serrano~ 20.
pri:oiero~el :dia·26 del actual mes, a las
once. ' ... ' ..

Los. tutores.-Francisco .sala: Rubio.
.Arnegode.doña Atanasia Sots,por es
tar. imposibilitada pa,ra firmar (ile
gible).· .

.Don·Plácido Langl~ Rubio,. Juez m~
nicipal del distrito de ~an Sebastián
en· fu~ciones.de primera instancia por
sustitución reglamentaria de esld. ciu
dad,de Almeria.

Hago saber: Que por pro~idencja

de esta fecha dictada en los autos de
p~dimi-ento sumario de la ley' Hi·
potecari~ s~~dQS a instancia del
Banco Español de Crédito. S. A...con
tra D. Fernando García Espin. sobre
reclamación de cantidad, y por haber
se dejado sin efect{)~a que había de
celebrarse 'el día 3U del actual. se
acnerda. sacar a pública subasta por
términO" de. veinte df:±s. la wal se ce-

"lebrar.á- .en la Sala audiencia de este
Juzgado. el dia 12 de Febrero .próxi~

mo y horalas once, la siguiente finca:
Un ediflcioque fué .fábrica de azú· .

caro denominada s..~mta Amalia, junlo.
a la carretera' de Málaga, o sea de Adra
a Almena. pago del" Lugar. _término
de la ciudad de Adra, cuya extensión
~perfleis.l . edifteadll se i·gnOt'8, ¡-ro
guc' la. cabida tota4 iRcluyend<: ~.~

. . .
En el sorteo número 8 para la amor;'

tizaclón.de .200 o..l)ligaciones hipoteca:.
ria·6%. de esm .Sociedad. emisión 23
de Octubre de 1930•.:verificado en el día
de hoy, con intervención del Notario
de .-t.. ~udad•. D. Antonio Par Tus·
quet$.,: han ,resultado amortizadas- .las
Obligaciones siguientes:

lila 120,231 a 240. 691 a 700. 1.791 a
1.800. 1.831" a: 1.840. 1.861 a 1.870, 2.511 a
2.520, 3.s~1 ~ 3.900. 5.fl{ll a 5.010. 5.081 a
5.090, 6.i91 a 6,800. 6.911 a 6.920, 7.851 a
7.860,8'.231. a 8.240. 8.951 a 8.960. 9.241 a
9.250. 9.761· -a ..9.770•. 10.221 a :10.230,
10..581 a .10.59~ 10.761 a 10.770.
_ A 'partir del primero de Febrero pró

ximo -tendrá lugar en las ofieinas de la
Sociedad Anónima Arn;1~Gai1,paseo de
Gracia, núniero 9, el ~gQ del capital
dedí.chas OJ)ligacione:. il l"t!%ón de SOO
pesetaseada tina, de&!cidos los ímpues-
tos del Tesoro. .

Báreelona,-14 de Enero de 1935~El
Seeretiuio'general. Ernesto ~Ioliñ.é y
Brasé:s.· .-

•
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.inmueble y las demás cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del acto-r,
continuarán subsistentes, entendi~ndose
que el rematante los acepta y queda
SoUbrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
¡precio del remate.

Finca que se subasta.

Un cortijo de. 'tierra calma plantado
en parte de chaparros ~. encinas, de
220 fanegas y seis celemines de cabi
da. eq-.rlvalentes a 142 hectáreas, 16
áreas, 55 centiáreas y 38 declmet-ros
cuadrados. comprendida en el partido
de la Laguna y los Llanos, del tér
mino de Archidona; que linda: al Es
te, con tierras del cortijo de los Lla
nos. de D. José Sevilla Jiménez, hoy
carretera de Villanueva del Trabu¿o a
Salinas y terrenos áe la venta de Juan
Malas, de D. Luis Cárdenas Checa,
actualmente de doña Rosario y doña
Gracia Cárdenas Miranda; al Oeste, con
el cortijo de Tineo. de D. AureJio Gar
cía Checa y los de la dehesa. de José
Frias Segura; Sur, tierras de D. An
tonio Moreno Jiménez, y Norte, tierras
de los cortijos de los Llanos y Virgen
de Grada, de D. Luis Cárdenas Miran
da. Dentro del perímetro de esta finca
existe la casa..cortijo Clavija, oira lla
mada Clavijillo y otra denominada Ven.
tOITO o Venta, sin indicación de nú
mero y de extensión sllpetflcial d~sco
nocida.

Esta finca ha sido tasada en sesenta
mil pesetas, tipo que sirve para la su
basta.

Dado en Antequera a 31 de Diciem
bre de 1934.-EI Secretario (ilegible).
El Juez, Juan Antonio Cabezas.

X-277

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:.~CIA

NUMERO 8, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto Dor el
señor $uez de primera instancia del
Juzgado número 8. de esta c.¡.?üal. por
providencia dictada en el procediI!l~en

to judicial sumario de ia ley Hipote
caria. promovido ,por D. José Daza Fer
nández, contra D. Emilio Daza }lora
tao 'Por el presente se anuncia por pri
mera v~ y término de '¡einte <lids, la
venta et1 pública subasta de la finca
especialmente hipotecada en )a escri
tura de dtlbitorio base de estos autos.
a saber:

Un edificio dcstinado a fabrica, si
tu&do en. las afueras de la ciudad de
Valenda, calle Flora, número 2. sin
que conste el de la manzana, .compues
ta de planta baja, primer piso y ático,
los pabellones de la derecha ~. centro
y sin ático el de la izquierda; ocupan
do la parte edi:ficada 1.035 metro~ CUa
drados y la descubierta 628, II sea en
total. 1.663 metros. ~

Lindante: por la derecha, con la
misma calle de Flora; por la izquier
da, con huerto de D. Pedr:o Gómez To
rrent y casa de la herencia de doña
Matilde Gómez Torrent, y pOir dec-ás,
con huerto de esta señora.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia en el tomo 826 dd

, archivo, libro 226 de Afueras) f~lio 44,

finca número l1AOO. inscripción ter
cera.

El remate tendrá efecto en la Sala
audieucia de este Juzgado el día 11 de
Febrero próximo y hora de las once.
bajo las condiciones siguien:es:

Que pan tomar parte en la subas
ta deberán 1o s licitadores consignar
previamente en la meS.:l del Juzgadc o
~u t:i esiabiecinrienio desUnado ai dec
to una cantidad igual. pOl' lo· menos,
al 10 por 100 efectivo del valor de la
finca. sin cuyo requisito no serán ad
mith¡os.

Que lo:; autC's y la certL~cacion del
Registro a que lie refiere la r-c:gla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote~

caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría.

Que se entenderá que two licitador
acepta como hastante la titulacióu, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes. -si los hubiere,
al crédito del ejecutante, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Que senirá de tipo para la subasta
la cantidad de doscientas veinticinco
mil pesetas, fijada como precio a la
referida finca en la escritura de debi~

torio base de estos autos, y que no
se admitirá postura alguna inferior a
dicho tipo.

y que los gasUls del remaie, pago
de derechos reales y demás Nnsiguien
tes a la venta, serán de cuenta del re
matante.

Barcelona. 4 de Enero de 1935.-El
Secretario, Juan C. Villuendas.

X-270

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAZORLA

Don Francisco de Paula José Valera
y Sáinz de la Maza, JU~1 'de ¡primera
instancia de este partido.

Hago saber: Que en los autos que
se t:ramitan en este Juzgado instados
por el Procurador D. Jose Manuel Bau
tista Gallego, en nombre y representa
ción de D. }:o-rancisco Extremera de
Torre, contra D. Juan Soto y Vela o
sus herederos ·legítimos, cuyo domici
lio se desconoce, sobre cancelación de
hipoteca, se ha dictado en el día de
hoy providencia por la que se emplaza
a los citados demandados, por segunda
vez. para que en el térmi_n<l de cinco
días hábiles y _otros cinco por razón
de distancia, contados desde el siguien
te, también hábil, en que se publique
el presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletin Oficial" de la provincia, se
personen en los indicados autos y con
testen a la demanda; bajo apercibimien
to, en otro caso, de ser declarados re
beldes, según tiene interesado la pa'rte
aclora y tener por -con testada la de~

m.anda.
Cazorla a 4 de Enero de 1935.-El

Secretario judicial, ::\1iguel Polaino.
El Juez, Francisco de Paula.

X-274

JUZGADO DE PRMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

Eu 108 autos de que después se ha
rá men<:iónz se ha dietado la se.uten-

cia. cuyo encabezamiento y parte dis..
!positiva son como sigue:

"Sentencia. - En :'Iadrid a 14 de
Enero de 1935. -.El Sr. D. Eugenio Mar
tínez Verdeguer, Juez municipa! e in
terino de primera instancia número
3, de esta capital. Habiendo visto los
presentes ::tutos ejecutivos promovidos
por el Banco Germánico de la Amé..
rica del Sur, domiciliado en esta ea
pital. representado por el Procurador
D. Mariano AJbéniz, con la dirección
del Letrado D. Luis Garci:l Abrisque
ta, contra la herencia yacente de don
Franz OUo Gertung, representada por
su viuda doña Luisa Coat Rolland, y
enca.rgada de sus bienes. y sus ,here
deros ignorados y que estnn declara~

dos en rebeldía, sobre pago de canti-
dad :r...- .

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecuclón adelan~e, hacer tran~

ce y remate de los bienes embargados
). que en lo sucesivo Se embarguen co
mo de la propiedad de _D. Franz Otto
Gerstung, y con su producto entero y
cumplido pago al acreedor 'el Banco
Germánico de la América del Sur. de
la cantidad por que aquélla se despa
chó, o sea la de 15.000 pesetas de
principal, importe de las dos letras
de cambio presentadas, los intereses
legales al .5 por 1 ()(l anual, desde la
fecha de los- protestoll, los. gastos de
éstos y las costas, las cuales expresa
mente se imp(}nen a los demandados.

Asi por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en Estrados por la
rebeldía de los demandados, se publi
cará su encabezamiento y parte dis..
positiJva en la GACETA DE ~fAnRtD y Bo
letín Oficial de esta provincia, defi..
nitivamente juzgando, lo pronmiCio.
mando y firmo. - Eugenio Martlnez
Verdeguer. .
Public~ión.~Leída Y publicada ha

sido la anterior sentencia por el mis
mo Sr. Juez, que la suscribe en ~ldia
de su fecha, estando celebrando aU
diencia pública, presente yo, el Se
cretario, de que doy fe.-Ante mi, Pe
dro Pérez Alonso:'

y con el fin de que sirva de notifi
cación a log herederos o representan.
tes legales ignorados de la herenda
yacente de D. Franz QUo Gerl?t~ng.
s-e expide la presente para-_ su ms.er
ción en el Boletín Oficial de- esta pro~

vincia y GACETA. DE MAnRlDa 14 de
Enero de 1935.-El Secretario, Pedrtl
Pérez Alonso.

JUZGADO DE PRMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En el incidente promovido por do
ñlj. Apolonia Loreto Ibáñez Carnic~rli

sobre separación de bienes y disolu
ción de la sociedad de gananciales,
dimapante d('!l expediente -promovido
ante el Juzgado de primera insUlnda
del distrito de Buenarvista. hO'Y·núme-
ro .3, de esta capital, sobre declara
ción de ausencia d-e su esposo don
Francisco José Hauch Brennig¡t, se ·1Ia
dictado el auto que contiene la si
guiente parte dispositiva:

"Auto.-Juez D. Francisco Buz Díaz.
Jurgado de primera instancia número

I S. Madrid a 8 de Diciembre de_ 1934.
o S. S.,- por ar t~ mi el Secretario dijo t
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Se decreta la separ{:ción de bienes
entre los cónyuges D. Francisco José
Hauch Brennigg y doña Apolonia Lo
reto lbáñez Carnicer, por virtud de
la ausencia del marido judicialmente
declarada, cuya separaciÓn se acuer
da a solicitud de JIt esposa para todos
los efecl/\<; en derecho .procedentes.
Quedando en su ~irtud disueita la so
ciedad de gananciales. según previe
ne el articulo 1.434 del Código civil.
~otifí<¡ue"e al marido ausente esta re
solución por edictos que con inser
ción de la pres~ntc; parte dispositiva
se publiclmtn el'! el Boletin Oficial de
esta proY!!lcia :r GA<:ETA DE MADRID,
además de ¡}jarse en el sitio de cos
tumhre de e~te Juzgado.

Lo maadó v firma S_ S., de que doy
fe.-Francisco Buz Diaz............\nte mi,
Pedro Pércz Alon~o_"

y para que sir:n~ de notificación a
D. Francisco José Hauch Brennigg,
ausente en ignorado paradero, se ex
pide la presen!"e para su inserción en
el Boletin Oficial de esta provincia y
GACETA DE ~fAn1UD <l 8 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Pedro Pérez
.'\.lonso.

X-2S1

JUZGAOO DE PRMERA INSTAXCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en pI"ovi~

dencia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia númelO
3, de esta capital, en autos seguidos
por el procedimiento sumario regula
do en el artículo 131 de la ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don
Diego Pacheco, en nombre y represen
tación de la Sociedad La Sud América.
Compañía de Seguros, contra D. Anto
nio Garci:: Martinez. se saca a IR ven
ta en pública ). primera suhast:l. la
finca hipotecada a la ~e~:.lndad de un
préstamo de doscientas cincueont:l mil
pesetas de capital, sus interes'~s y cos
tas, y cuya finca es como sigue:

Una ('asa de moderna l·O'1strtl.~t'ión

en esta capital, y su calle de Españ.,
leto, numero 23. correspondiente a la
segunda sección del Registro de la Pro
piedad del Korte.

Consta de sótllno:l. planta )aj:l y t,cs
plantas más y álico.

El solar comprende una superficie de
6_058 pies 69 décimos de ot:-o CU<ldra
dos, equivalentes a 4iO metros 4.7 de
címetros. también cuadrados. de los que
ocupa lo edificado 405 metros i4 deci·
metros cuad·rados, y linda: al ~[e

diodía, con dicha calle; por la de
recha, entr-ando, al Este, con solar de
doña ~Ia!ilde de UHea y Calderón; por
la izquierda, al Oes~~. con terrenos de
los Sres. Lanzas, y por el testero, al
:Norte, con solar d~ D. Antonio Cres
po y D. Ar¡tonio Jovellar Cardona.

Para cuya subasto!!, que tendrá lugar
en la Sala audiencis. de este Juzgado,
sito ~n la calle del Gener31 Castaños,
número 1., se ha seB.,:..Iado el dia 12 de
Febrero próximo, 9. las once de su
mañana, bajo Jas siguientes condicio
nes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primern subasta. la -cantidad de tres
cientas treinta y cinco mil pesetas.
fijado en la esc1."itura de préstamo base
de los ~utos, no :Ii:l1it'C'ndose postuz·;\

inferior, y debiendo los licitadores para
tornar parte en la subasta. consignar
previamente ellO por 100 de aquella
cantidad, sin cuyo requisito no seran
admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
cíón d~l Registro de la Propiedad. se
hallaran de manifiesto en la Secretaria
del q'.,!!: r~frenda. entendiéndose que
todo licitador acepta ("omo bas~ante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al
credito del actor, continuaran subsis
tentes. y qnc el rematante los 3eepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin dcstinarse a su ex
tinción d precio del remate.

:\lalh-iJ. 14 c:.e Enero de 1935.-EI
Secretati!), PeJro Pércz Alonso. - El
lut,:z, ilegibl~.

JUZGADO DE PRMERA I!'\::'TA~CIA

l'\Ul\1ERO 3, DE MADRID

En virtud de lo ;tcordauo en J)('ovi
denc¡a dictada con esta fecha p.or el
señor Juez munkipal e interino de
primera instancia número 3, de esta
capital antes del distrito de Buena
vistll. ~n los autos dI.' p:'occrlimiento
sumario del articulo 131 de la ley Hi
potecnria a instancia de D. Cfsar Po·
rrote )1iguel contra D. Antonio Tole
dano Serrano. sobre pago de un cré
dito hipotecario de sesenta mil pese
tas de capit:ll, sus intereses y ;:ostas.,
se saca a la "cnta en pública y segun
da suba·sta la finca hipotecada dada
en ga.an tia de dicho pri:stamo y
que es:

Una casa de reciente construcción,
sita en esta capital y su calle de Her.
masilla, señalada con el número 124
provisional, con ,"uelta a la calle del
Porvenir, que consta de cinco plantas
y sótanos, y linda: po, su t'r~nte, con
la calle de Hermosilla; por la dere
cha, entrando, con solar de D. Anto
nio Toledano Serrano; pOi la izquier
da. con la calle del Porvenir, y por
la e~1>alda, con finca de dicho D. An·
tonio Toledano; ocupa una superficie
rle ~liO metros y 85 decimetros cuadra
dos. .:quh'alentes 3. 3.359 pies y ji dé
cimos, de los que corres!-,onden a la
edificación :W() metros y el resto :.l patio
central de luccs.

Para cu....a subasta, que tendrá lugar
en la Sala andiencía de este Juzga<lo,
sito en la calle del General Castaños,
númerO 1, se ha señalado d dia 12 de
Febrero próximo, a llis once de su ma
ñana, bajo las s¡gu¡(+ntcs condicione;;:

Primera. Sen-irá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de ciento
doce mil quinientas pesetas, o sea con
la rcbaja del 25 por 100 del precio QUe
sirvió de base para la anterior. no ad
mitiéndose posturas inferiores y de.
biendo los licitadores par tomar par
te en la subasta. c~nsignar pre....illmen
te ellO por 100 de aquella cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al
crhdito del (l('!o". rl)ntinuo.!"fm sühsio.:-

tentes, y que el r('matante los aeept;}
y queda subrogado en la re~pons~lbi

lidad de los mismos, sin destinar!>e a
su extinción d predo del r~roate.

~fadrid. 15 de Enero de i935.-El Se
cn:tario, Pedro Pén'z "\lonso.-El Juez,
ilegihle.
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JUZGADO DE PRMERA INSTAl"íCIA.
l\lJM.ERO 6. DE M.A.DRID

En "irtud dc proYidencia dictada por
el señor Juez de pri1D<!ru instancia ti·
tular del número 6, de esta .capital,
en los autos l)rOrnc.... idos por el Banco
Hipotecario de España, contra D. Jtl~

lio ::'tletal Igre. sobre secuestro y po
sesión interina de des fineas. para ha
ce, efectivo un crédito hipotecario de
169.000 pesetas de principal, se Sl/ca :i
la yenta en pública sub¡tSl3, por pri
me.a vez. las siguientes fincas en Bar
celona:
Primcra.-~lcdia casa. sita en Barce4

lona, calle dc Fernando, señalada con
el número 39. compue~ta dl' una tien
da, puer~a para la escalera que (":)
munka con la otra m.:.:dia Casa, propia
de los sucesores de D. Ped!:O Nolnseo
Yives y Cehria, entresudos ~ cuatro
pisos con bohardilla.

~lide una superficie de 149 metros y
ocho decímetros cua.drados. y linda:
por la izquierda, entrando, u Oeste, con
propiedad de D. R:lfael Clavé; pOI' la
espalda, :\ortc. con fincas de D. )liguel
Gusé )" D. Alejo AYl1lami; por la de·
rL'Cha. o sea al Este, con la otra me
dia casa, propia de los sucesores de
D. Pedro ~olasco Vi\-es y Cebria, y
por el frente, Sur, con la calle de Fer
nando.

Esta fin(~a saje a subasta por 1:1 can
tidad de 10S_000 pesetas.

SeAunl1a.-Finca urbana, consistente
en tr"....s Gt"aS que forman una sola, sita
en Barcelona, iJarriada de la Ba!'ce\o
neta y ealles :'\adonal y del )Ia¡-, antes
:\layül", por donde tiene su t'-ntrada. se·
ñal:.1da aquélla con los numero5 60, 151
Y 62, y cn ~sta con los números 120.
122 Y l:!·L dotada con una pluma de
agua. conLÍene una superficie de 11.190
palmos cU<1l1rad0S, poco i>lás o lDl'nOS,

st'gún el Registro de la Propiedad.
iguales a 421 metros 60 decimetros. y
segun rt..'"1adón pericia!. 458 metros ti!
decirnet ros.

Constan de bajos ("on tres almace
nes y primero y segundo pisos, y lin
da en junto: por la derecha, entrando,
Sur, con la <':lIle del Juicio; por la es
Jwlda. Este. con la calle :\Iayor, hoy
del :\1:Ir; por la izquierda, con casa de
D. C¿lriOS Ge1e, que- es el :\orte, y
por (.] frente, u Oeste, con la calle l'\a
ciona1.

Pal"a cuyo remate. que será doble y
silllu1t<ineo en este- JU1.~2do, y en el de
i-gu:;¡l dase de Barcelona, se ha seña
lado el día 28 de Febrero próximo, a
las once de la mañana, haciéndose
constar:

Que la primera finca sale a subasLa
en la cantidad de 18b.OQO pesetas, y.
la segunda 150.000 pesetas. .

Qut' no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
expresados tipos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el 10
por 100 del tipo de la subasta.
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Que la subasta será doble y simultá
neamente en. este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y en el de igual clase de Barcelona.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
veriñeará a los ocho días siguientes
al de 'la. aprobación del. remate.

Que lOs títulos. suplidos por certifi·
cación del RegistrD, estaran de mani
fiesto en 'la Secretaria, y que los lici
tadores deberán conformarse con ellos
y :no ,tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si 10$ ltubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante loo a-cepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
!l"emate.

Madrid. 14 de Enero de 1935.-El
Secretario, P. S. (jlegible).-Visto bue
no: el Juez de primera instancia ti
tular. Antonio Rui%.
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JUZGA'DO. DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID.

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez
de primera instancia número 8. de es
tB. capital.

Por el presente. y a virtud de lo
acordado en los aulos que por el pro
cedimiento especial swnario del ar·
tículo 131 de la ley Hipotecaria insta
don Franciseo 'Marsal Tapias. por si
y como apoderado de su hermano don
Juan Marzal Tapias contra D. Diego
Méndez González. para la efectividad
de un crédito, se anuncia la venta en
pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días. de la siguiente
finca:

Casa en construcción señalada con
el nÚ>.-nero 84 de la calle de Jorge
Jua.n, perteneciente a la manzana 325
de la segunda Zona del Ensanche de
esta capital. distrito del Congreso, Re
gistro de la Propiedad del Mediodía.
Hace fachada por su frente 'Orientada
al Norte, a la calle de Jorge Juan.
en línea recta de veinsiete metros; a
la izquierda. entrando. con orienta
ción Este; linda can el resto del so-
lar de donde se segregó, en línea rec
ta de cuarenta y dos metros; a la de
recha, entrando. al Oeste, linda con
las casas números 9 y 11 de la calle
de ~arváez. en linea recta de cuarenta
y dos metros, y últimaunente el teste
ro que cierra el polígono es una recta
de veintisiete metros. orientada al Sur.
y liuda con solar de donde se segregó.
Los linderos descritos se cort8JI1 entre
si en ángulos rectos y determinan. por
consiguiente. un rectángulo, eU)'a su
perficie medida el! proyección hori
zontal e.. de mil cient'O treinta y cua
tr," melr-os cuadrados. equivalentes a
catorce mil seiscientos cinco pies cua
drados, noventa y dos centésimas de
otro. De esta ~uper:ficie 'Ocupa la cons
trucción. a partir de la alineación de
la ealle de Jorge Juan. un rectángulo
-de veintisiete metros por treinta y sie
te Illletros, o sean novecientos noventa
y nueve metros cuadrados, equivalen~es
a doce mll ochocientos sesent:'l y. iie-

te pies, doce. centésim~ de otro. tam~
bién cuadrados, quedando al testero
sin edificar una porción de terreno
de veintisiete metros por cien metros,
o sean ciento treinta y cinco metros
cuadrados, y de esta porción se deja
para que tomen luces y vistas en tres
huecos de cada planta. de la casa. un
patio en el ángulo Sudeste. de siete
ID. e t !" (> s cincuentH ':entÍ-'netros por
cinco metros. o sean treinta y ~iete

metros cincuenta decímetros cuadra
d'Os. Constará dicha casa de planta ba..
ja destinada a tiendas con sus vivien
das. dos de ellas, :r las otras dos en
un gran almacén y seis viviendas in·
teriores. una de ellas destinada a por
tería; cinco plantas generales con on·
ce viviendas cada una. cuatro exterio
res y siete interiores y planta de áti
cos, también con once viviendas.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado. sito en la -calle del Ge
neral Castaños. número 1, se ha se
ñalado el día 19 de Febrero próximo,
a las once y media de la mañana, fi
jándose. como condiciones las siguien
tes:

Primera. La finca m,en cionada sale
a la venta sin sujeción a tipo, y para
tomar parte en el remate, que pod,ra
hacerse a calidad de ceder a un terce
ro, deberán los licitadores consignar
pre...·iamente. en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti
nado al efecto. el diez por ciento en
efectivo de la cantidad de trescientas
mil pesetas, que sirvió <le tipo para
la segunda subasta.

$egunda. Los autos y la certifica
dón -del Registro a que se re.fiere~ la
re.gJa cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, esl:lrá.n de manifiesto en
la Secretada. entendiéndose que todo
licitador acepta como baslante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los lIllismos, sin desti
narse a su extin·ción el precio ,del re
mate.

Tercera. Que si la postura fuese in·
ferior al tipo de la segunda subasta.
\Se cumpHra lo dispuesto en la regla
duodécima del arti-eulo 131 de dicha
ley.

y para su inserción en la GACETA
DE ~r..'J)IUD con la antelación' antes ex·
presada. se expide el presente a 16
de Enero de 1935.-EI Secretario, José
Torres Santos.-El Juez, Gustavo Les·
cure.
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JUZGADO DE PRMERA INSTA...""iCU
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada p~r el señor Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado DÚ
merO 19. de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo que insta la entidad
banquera Kusclle y :\lal'l.n, r~pl'~sen~
tada por "1 Prot.:.urador D. Mariano AI
béniz Busl.1m'mte, contra Pr:-ctuctos de
Caucho, S. t., sobr~ crJbr~ ue canti
dad. se sacan a la venta en pública y
primera subd.sí.a. po.- el ~jpo: ciento
treinta y seis mil cuatrocientas veinti
dós pesetas diez céntimos en que han

sido valorados, detenninados bienes
muebles, consistentes en cubiertas, cá~

maras, correas de transmisión y acce
sorios para automóviles propios de la
Sociedad demandada. e u y a relación
obra en autos para que pueda ser exa
minada. y que se encuentran deposi..
tados en poder de D. HeImuth Valen
tin Bcz~lin. en uno de los sótanos de
1;, caSli i1llm~l'o 3 de la calle de Ma
nuel Sil~ela, de esta capital.

Para el remate, que t8Ddrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la calle d(;l Gene:oal castaños. nú
mero 1, se ha señalado el día 29 del
actual y hora de las once, haci';ndose
presente: .

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras part~s del
avalúo.

Que el precio del remate habrá óe
hacerse efectivo, dentro de los tres
días siguientes al de su aprobación, y
que para tomar parte e? la subasta
habran de consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juzsado o
en la Caja general de Depósitos ellO
por 100 de la cantidad que sirve de
tipo, sin cuyo requisito no serán admi- .
tidos.

Madrid, 11 de Enero de 1935.-Ante
mí, Ramiro López.- Visto bueno: el
Juez. Arturo Pérez..

JUZGADO DE PRMERA INSTANCIA.
DE MANCHA REAL

Don Jenara Rodriguez de Dios. Juez
accidental de primera instancia. de
Mancha Real y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas del
día 27 de Febrero del año próximo. ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado la venta en pública subasta de
los bienes que se dirán, y que se persi
guen en el procedimiento iu<licial su
mario del artieulo 131 de la ley Hipo
tecaria. promovido por el Procurador
D. Isidoro Cobo Valero en nombre de
D. Pablo Luque Serrano, contra dona
María del Rosario Torres Hermoso, ca
sada con D. Pedro Marín Bilbao, veci
nos de Bedmar. sobre cobro de 75.000
pesetas de principal, intereses legales,
gastos y costas.

Bienes rústicos en térm.ino municipal de
Jimena.

1.- Porción de olivas de riego. al si.
tio de Batanor. heredamiento de Rece
na, de cabida 15 hectáreas, cinco áreas,
68 centiáreas, dentro de cuya extensión
arraigan 1.397 olivas de reciente plan
tación. que se fertilizan con las aguas
de que luego se hará mención. Linda:
al Norte. con porción de D. Manuel To
rl"es Hermoso; al Sur, con la doña Ma
ría Josefa Torres Hermoso. que la se
para la acequia de Capitán; al Este. con
tierras oe D. Juan Torres Calatrava, y
al Oeste, con Casa cortijo. ruedos y jar
din, perteneciente a D. Manuel Torres
Hermoso. Dentro del perímetro descrito
hay una casa jardín,. ruedos. y en ésto!i
una alberca y UDa fuente, y las aguas
de esta ultima se dedican a fertilizar
este predio y otras porciones de don
Luis Antonio, D. Manuel Torres Henno
so y D. Manuel Torres Castillejo. La ci
tada casa tiene de linea de fachada 18
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niclros 98 centímetros }" nueve metros
90 centímetros con. indusión <lel corral
que hay ados~do a la parte Sur. por
donde también tiene liU puerta de en
trada; está distribuida e..Tl planta baja,
una habitación, cocina. euadra y tinada
a teja vana; en el piso principal. tres
habitaciones, y en el último, cámaras
... ~{;ja ~¡,¡ná; iinua: pUi" su ucn;:cha t:li
trando, con casa cortijo de D. Manuel
Torres Hermoso, y !por su espalda e iz
quierda, con terre!'os -de la finca de
donde está C'údavada. ;'~le y sirve de
tipo para la subasta, 70.300 pesetas.

2.& Olivar en el sitio Batanar,
heredamiento de Rect:i>!\. de cabida dos
hl'i;táreas, 34 áreas y 'Í':; centiáreas. den
tro de cUya extensión existen 265 oli
~os jóvenes de. riego, cnn las propias
c.e esta porción. Linda: al :\or-te y Este,
con otra porción de esta misma intere
sada; al Sur, ~Oil otra de D. Manuel To
rres Hermoso, y al Ot:ste, con tierras
de los herederos <té D- Antonio Torres
Lanzas. Tipo para la subasta, su valor,
3.080 pesetas.

3.a Pedazo de tierra en el sitio Arro
:YO Alamoso, procede4~e del cortijo del
Pino, en el heredamiento de Recena, de
cabida seis hectáreas. 41 áreas, 22 cen
tiáreas y 25 miliáreas. Linda: al Norte,
con otra de D. l\1anu<:l Torres Hermoso·
al Sur. con más de D. Juun Torres Ca:
Jatrava; Este, con este mismo señor. y
üi Oeste, con más de doña :Maria del
Rosario Torres Hermoso. Valorada en
7.700 pesetas, tipo ¡para la subasta.

Término municipal <le Torres.

4.& Pedazo de tierra llamado Solana,
al sitio de la Sierra, de cabida tres hec
táreas, 17 áreas. cuatro centiáreas. Lin-

¡' da: al :Norte, con tierras de D. Arturo
Catena ; Sur, con el camino de la Sie·
rra; Este, con tierras de .:\1iguel Peñas,
y Oeste, con el mismo. Tasada en pese-
tas 7.700, tipo para la subasta.

S.a Pedazo de tierra calma, en el si
tio Tosquilla O Junco del Fontanar, de
10 hectárea!', 90 art:3s, 84 centiáreas de
extensión o sean 23 fanegas, dos cuar
tillos. Linda: al Norte, con tierras de
Antonio Melgarejo; Sur, con el camino
de Recena; Este, con porción de D. Ma
nuel Torres Castillejo, :)O' al Oeste, con
porción de doña María Josefa Torres
Hermoso. Su valor, 29.220 pesetas, tipo
de subasta.

Condiciones.

Para tomar parte en esta primer-u su
Lasta será nect'l'lIrio consignar previa
mente ea l:l mes'a del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez ,.iJor ciento, cuando menos, d~ la
tasación, sin cuyo requisito no serán

, ad.-nitidos los licitadores.
Que los auto.. y la certificación del

Registro, a que Sé refiere la regla cuar
la del arlkulo 131 áe la ley Hipotecaria,
es·.arán de manifiesto en la Secretaria

, de es te J uzgndu.
Que se ent~nderi< que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
.~¡ los llrc:fe¡'elltes, si los hubiere, al cré
dito del actor, conli!lu2.!"án subsistentes,
entemliénuo::ie que el rematante los
.acepta y que-da subr-o~¡:.do en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse

. a su extinción el precio del remate.
Que servirá de tipo para la subasta

¡el pactado en la esc.i:imra de constitu-

ción de hipoteca, o sea el reseñado a
cada una de las fincas descritas, y no
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Dado en Mancha Real a 31 de Diciem
bre de l~34_El Secretario, P, S. M..
Esteban Villa.-El Juez, Jenara Rodrí
guez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..lIiCIA
DE MANCHA REAL

Don Jenaro Rodríguez de Dios, aed
dental Juez de primera instancia de
:\lancha Real y su partido.

Hago saber: Que el día 27 de Febre
ro del año próximo y hora de las
once, tendrá lugar en la Sala audien·
cia de este Juzgado la ..enta en pú
blica subasta de los bienes que se di
rán y que se persiguen en el procedi.
miento judicial swnario del articulo
131 de la ley Hipotel"aria. promüvido
por el Procurador D. Isidoro C O b o
Valero en nombre de D. Pablo Luque
Serrano, contra D. Luis Antonio To
rres Hermoso, vecino de Torres, sohre
cobro de j~.OOO pesetas de principal,
intereses legales, gastos y costas.

Bienes NÍsticos en ténnino municipal
de Jimena:

Primera.-Olivar con olh'os de dis
tintas edades, de riego, en el sitio Ba
taDor. heredamiento de Recena, de ca
bida 11 hectáreas, 69 áreas y 34 centi
á·reas, COn 1.113 olivas jóvenes, de cuya
superficie dos hectáreas. 77 áreas }' 68
centiáreas son de riego. con las aguas
propias del predio. de donde éste pro·
cede y que se embalsan en dos estan
ques CQ.11struídos al efecto.

Linda: al Nor-te, con finca de :\lanuel
Torres Castillejo; al Sur, otra de Ma.
nuel Torres Hermoso; al Este, tierra
de D. Juan Torres Calatrava. y al
Oeste, de los herederos de D. Antonio
Torres Lanzas.

Fué valorada, para los efectos de la
hipoteca, en 39.335 pesetas. por la cual
sale a subasta.

Segunda.--Olivar de secano en el
mismo sitio que la anterior, de cabida
siete hectáreas, siete áreas y 86 cen
tiáreas, con 816 oli.... as de reciente
plantación.

Linda: al Norte. con D. José )la.ía
Torres Hermoso; al Sur, D. :Manuel To
rres Castillejo; al Este, D. Juan To.
rres Calatrava, y al Oeste. t.cretieros
de D. Antonio Torres Lanzas.

Tipo pa·ra la subasta. 31.466 pese
tas.

Tercera.-Pedazo de tierra en el si
tio Arroyo Alamoso. procedente del
cortijo del Pino, heredamiento de Re
cena, de cabida seis hectáreas, 41
áreas, 22 centiáreas y 25 miliáreas.

Linda: al 1'IOorte, con Manuel Torres
Castillejo; al Sur, D. Manuel Torres
Hermoso; al Este, D_ Juan Torres Ca
latrava, y al Oeste. más de D. Luis
Antonio Torres.

'\"ale y sirve de tipo para la subas
la. 1á.733 pesetas.

En término municipal de Torres:
Cuarta.-Pedazo de tierra en el ~i

tio del Fresno o cortijo de las Be
rrias, de cabida siete hectáreas, 21
áreas y 44 cenlÍareas, equivalentes a
15 fanegas y cuatro celemines.

Linda: al Norte, doña Dulcenornhre

González; al Sur, D. Luis Salido y don
Marcos Montesinos; al Este, con el no
de Torres, y al Oeste, otra de D. José
Maria Torres Hel'Illoso.

Valorada en 31.466 pesetas, tipo paora
la subasta.

Condiciones.

Para. tomar parte en esta pri.m¡;ra
subasta, será ne<:esario cons'¡Wlar pre
viamente en la mesa del J.uzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
ellO por lOO, cuando menos, de la
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos los licitadores.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre~

taria de este Juzgado.
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y.
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rana
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su e~linción el precio del
remate, y que servira de tipo para la
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea el re~
señado :l cada una de las finc:1s des
critas, y no se admitirá postura infe
rior .a dicho tipo.

Dado en ~lanclHl. Real a 31 de Di
ciembre de H134. - P. S. :\f., Esteban
Villa.-El Juez, Jeni:ro Rodríguez d6
Dios.
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JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
¡o,¡UMERO 4, DE SEVILLA

Don Francisco Díaz Pla. Magistrado.
Juez de primera instancia número 4.
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente ihago saber:
Que por j.Jro...·idcncia de este día. dic·
tada en los autos procedimiento judi
dal sumario que autoriza el articulo
131 de la ley Hipotecaria, que se si·
guen en dicho Juzgado y por ante la
$ccretaria del que refrenda, a instan.
cia de la Socied:Jd Regular Colectiva
Lissen Hermanos, como subrogada en
los derechos de doña Enriqueta Troya
Martín y su marido D. Felipe Acedo
Coiunga, contra D. Hipólito León Ji
ménez y D. Emilio López Verganl, pa
ra hacer efeeti·vo de los mismos un
crédito hipotecario de :·WO.OOO pese
tas de principal, he acordado proce
der por termino de ....einte dias, tipo
de> su a.precio y llemas condicion~s
que se expresaran, a la ,,-enta en pu
blica subasta de la finca hipotecada
en dichos procedimientos, y cuya des~
cripc:ión es la siguiente:

Finca rústica. Suerte de oliva.r for
mada por agrupac:ión de otras ~res, al
sitio Las Alb~údas, Don CustodlO. Ca
brito y Alenl:Jil, término de Carmona,
con una sup~r.t¡¡:ie de 252 hectáreas,
76 áreas, dus centiáreas, 20 decime
tros 'Y 16 centimetros ~uadrados; que
linda al :\"o!·te, con la ,ereda de Mar
chena y cortijo del Chicharro; al Este•
con dicha vereda y carretera de Car
mona a :\-Iarchena y Puebla de Caza
lla; al Sur, con t.::rrenos del cortijo
de Las Albaidas, y al Oeste, eon el
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mismo. Dentro de su perímdro exis
ten dos pozos. una zahurda y UD ca~

serio de dos plantas de 144 metros
cuadrados. próximamente, desUnado
a casa habitación, graneros, cuadra,
cocina y gañanía.

Para Cll~'O remate se iha señalado el
día 14 de FebreI:o próximo. a las on
ce, en los estrados de este Juzgado.
Palacio de Justici~ calle _.4Jmirante
:\.podac~ bajo las condiciones siguien.
tes:

Primera. Si1;"\'e de tipo .para la su
basta la cantidad de 400.000 pesetas.
en que dicha ,finca rué apreciada por
las partes de común acuerdo en la es
critura de constitución de hipoteca,
sin admitirse postura inferior a dicha
smn~ y pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Segunda. Para tomar part~ en la
snbasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al 10 por 1000 efectwo
de la suma que sirve de tipo, sin cuyo
re<r.:sito no serán admitidos. ~. esas
cantidades se devolverán acto segui
do de celebrarse el remate a sus res
pectivos dueños, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se con·
servará en deposito como garantía de
la obligación que con trae, :y en su
caso como parte de precio de la fin
ca vendida.

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad co
rrespondiente a que se refiere la re~

gIa cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecari~ se encuen tran de mani~

fiesta en la Secretaría del que refren
da, para que puedan examinarlos los
que deseen interesarse en la subasta,
entendiéndose que todo licitador. por
el mero hecho de tomar parte en la
subasta acepta como bastante la litu
lació~; y que las cargas o grayáIt;lenes
anterIOres Y los preferentes-sl los
huhi-ese-a1 crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que todo rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en S~illa a 7 de Enero de
1935.-El Secretario, Licenciado Fer
nando Ganzinotto.-El Juez, Francis
co Diaz PIa.

X-2í1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE VALENCIA

Don Gil López Ordás, Magistra-do,
Juez de primera instancia del núme
ro 2 de la ciudad de Valencia.

Hago saber: Que con sujeción al
procedimiento sumario estableddo en
el artículo 131 de la ley Hipctecaria,
qu-e radica en dicho Juzgado y Secre
taria del autorizan te. en virtud de so
licitud formulada por el Procurador
D. Eusebio del Río Toledo. en nom·
bre de la entidad Godo y Compañia.
Sociedad en Comandita.. contra don
Facundo Pascual Quilis. para el cum
plimiento de obligación con garantia
hipotecaria, constituida sobre las fin
l:"as siguioeotes:

Una casa compuesta de planta ba
ja ). L'orral y una e~a1erilla al lado,

que conduce a UD piso alto, situada
en las afueras de esta chldad, calle
de San Vicente. señalada con el nú
mero 285, hoy 175, sin que conste su
superfici~; lindante por la izquierda
-con el edificio de doña Isabel Fenolle
ra" hoy de la herencia de doña Fran
cisca Ferrer; por derecha. con casa
de José Royo; por espaldas, con don
Juan Bautista Cerdá, y por frente, di
cha ca..l.le.

Una casa sil~da en esta ciudad.
calle de San Vicente. al comienzo de
la carretera de :Madrid, llamada del
Campillo. antes de San Vicente, extra~

muros. señalada con los números 287
y 289. hoy 177 y 179. de moderna
construcción; lindante por frente. con
la de Juan Dominguez y otro, calle
en medio; por la derecha, con la de
doña Francisca Ferrer Fenollera; iz
quierda. con la de D. Luis Planells, y
por espaldas, con el lunado de la casa
de D. Juan Bautista Cerdá. compuesta
de planta baja COD destino propio pa
ra almacén de géneros al por mayor;
contiene dos escah:ras 'que conducen
a dos habitaciones en el piso princi
pa.l. completamente independientes.
con sus galerias. advirtiendo que la
habitación de la dereciha de la casa
que tiene mejor escalera que la de la
izquierda. corresponde al mirador
construido sobre la caja de dicha es
calera que hoy disfruta la cása con
tigua; linda de la habitación de esta
finca, a la cual está hoy agrcg3<io, de
modo que pudiera llamarse tran!>ilo
no o temporal. del propio sentir 'en
la planta baja y piso entresuelo de la
casa número 285; existe un:! porción
de edificio cubierto por la ga!eria del
piso principal, que miden ambos pi
sos 41 metros 42 centímetros c:uadra
dos. Medida la superficie total que
ocupa todo el edificio con inclusión
de las paredes,. resulta de b casa con
tigua, linde de la dereoha, compren~

dt' 457 metros y 20 decímetros super
ficiales. de los cuales ocupa el edifi
cio 227 metros y 63 decímetros (ua
drados. y la superficie rcsta.,te la
comprenden los almacenes, galerías,
lunado y espacioso corral.

y por exigirlo así el orrien del pro
cedimiento. a instancia del actor, !1e
sacan de nuevo a la. venta, en públi
ca subasta, f,):"mando cada una un so
lo lote y sin sujeción a tipo. dichas
fincali. habiéndose señaiado para el
remate el día 18 de Febrero próximo.
a las .once horas, en la audiencia de
dicho Juzgado, número 2, sito en .el
Palacio de Justicia, haciéndose cons
tar que deberán consignar previaID'en~

te los licitadores ellO por 100 Hec
tivo del valor de tales ñncas, tasadas
por las partes en la escritura base de
la ejecución 'en 36.500 pesetas la pri
mera. y en 56.500 pesetas la segunda.
quedando de manifiesto en la Secre·
taria dichos autos, con la certificación
librada por el Registrador de la Pro
piedad correspondiente. en cumpli
miento de )0 dispuesto en la regla
cuarta del citado articulo 1~1 de la
ley Hipo'.cc,lria. y la de -que las car~

Itas o gt"a·yámencs anteriores y los pre·
ferente:::, si los hubiere, al crédito del
ejecu~;]" te. continuarán subsistentes,
entendj¿'ndw~ que el rematante los
acepta y qt:eda subrogado en la res
ponsabili~bd de los mismos, :sin des-

tinarse a su extinción el precio del
remate. con los demás requisitos que
establece la regla octava del mismo
artículo.

Dado ea Valencia a 11 de Ene.o de
193-5.-El Secretario. P. S., Francisco
Soriano.-El Juez. Gil López Ordás.

X-27'6

ADMINíSTRAClON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCH

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instrucción del partido de A~6'eciras.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial proceda~ a
la busca ~. rescate -de las siguientes ca
ballerías. substraídas del sitio Arrei
janosa. de este término, en la madru
gada del dia 31 de Diciembre úitimo,
propiedad del vecino de ésta :Manuel
Benítez Luna, y a la detención de los
autores del·hecho y poseedores ilegi
timas. que serán puestos a -disposición
de este Juzgado. pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 10 de 1934. sobre hurto.

Caballerías.

Un mulo negro, mediano, con hie
rro de la Compañia El Fénix Agrico
la: un caballo castaño obscuro. con un
lucero en la frente )' en la mano de
recha. por dentro. una cicatriz. y el
mismo hierro que el anterior.

Otros semovientes substraídos.

Ocho cabezas de ganado de cerda.
de tres arrobas aproximadamente. con
la marca del hierro B. en costado de
recho. siendo los mismos dos hembras
blancas. capadas, y los machos sin ca
par; señas de las orejas, rajadas pOI.'
medio y en la derecha un pellizco qui
tado por detrás. en la izquierda un
golpe por igual lado; pelo de los mis·
mos, colorados.

Dado en Algeciras a 8 de Enero de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Isidro Raso.

J0--572

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
inslrncdón del parti·do de Algeciras.

Por medio de la presente mego a
las Autoridades y ordeno a los Agen- '
tes de la Policía judicial. procedan a
la busca y rescate de las' siftUientes
alhajassubslraídas del domicilio del
vecino de ésta Venancio Martinez Mar
tinez. el día '15 de Diciembre último,
y a la detención -de los autores del he
cho y poseedore~ ilegitimos. pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instrnyo con el número 314 de 1934.
sobre robo.

Alhajas substraídas.

Un reloj de oro. dE' 18 quilates, ex
traplano, marca "Rp('or(l-Nanoleón'".
Una'caden~ I~¡' .. r'o, de 1:-: q!ülate~
Dos pare.; :':::l.;>..:¡!lü, {k oro.
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J0-573

ALICANTE--SUR

J0-5i6

JO-587
Don Antonio !"avas Romero: Juez

de instrucción de Castro de Río y su
", partido.

Por el presente edicto Se cita, llama
y emplaza al procesado ~liguel Carmo
na Alcaide. natural de ).Iontilla, dé die
ciocho años de edad, de estado soltero.
vendedor, y Jomiciliatlo últimamcn le
en Córdoba cuyo actual paradero se
ignora. a fin de que. en el pl:lzo de
diez dias, a contar de la publicación
\:,' este edicto I;'n el Rolclin Oficial de
ia provincia y l~,\.CETA DE :\lAnmo, como
parezea :mte este Juzgado. con el !~n

.d~ señalar domicilio, a los efectos" dc
la condena condicional. que le ha si.do
aplicada en la causa que por lesiones
se le si ~ui¿ en este Juzgado con cl
nÚmero 26 de 1933; bajo los apercibi
mientos legales.

Dado en Caslro del Río a 10 de Ene
ro de 1935.-EI Juez. Antonio ~aYas.

El Secretario, )Ianuel Saravia.

J0-591

CASTRO DEL RIO

Ck\f:PILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de este partido.

Por H¡ presente requisitori:il S~ cita,
llama y emplaza al procesado Aurelio
Rosales l\íorales, hijo de :Manuel y ü~

Angeles. de treinta años de edad. de
estado casado, natural y vecino de Se
villa, calle Larda, número 16, de ocu
pación jornalero, cuvo actual parade
ro se ignora. para qüe, dentro del tér
mino de cinco dias, contados desde el
de la inserción de la misma en el Bo-
lelin Oficial de esta provincia y GACE
T.o\. DE :\lADRID comparezca en este Juz
gado pa.ra constituirse en prisión. en
la causa que contra el mismo se ins~

tru~'e por el delito de hurto;. aperci1?i
do que. 'de no verificarlo, 1e parará
el perjuiciQ que hubiere lugar en, de·
recho y se le declarará rebelde.

Al pr.opio tiempo se ruega y encar
ga :l todas las Autoridades y Agentes'
de la Policía judicial, proceuan a ,la
busca. captura y conducción a la Cár
cel de esta población. a disposici6n
de este Juzgado. de dicho expresado
procesado.

Dado en Campillos a 9 de Enero de
1935.-El Juez, Rod-rigo Yi"..ar.-El Se
cretario, Luis Rubio Escudero.

JG-5Sg

GACETA DE MADRID. comparezca alll~

este Juzgado con objeto de constituir
se en prisión, ~cordada en causa nú
mero 182 de 1934, por robo; hajo
apercibimiento que. de no comparl:
cer, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A la vez. encargo a todas las Aut~

ridades. así civiles como militares. 'j'
ordeno a los Agentes de la Polici~

judicial, procedan a la busca 'y C:.iptu
ra de dicho sujeto conducif:ndole. ~on

las segurid:ldes debidas. a las Cúrceles
de Calamochn. y a dispo~\ci(,n de t:ste
Juzgado, si fuere habido_

Dado en Calamocha a 11 de Enero
de 1935.-El Juez. Vicente )fartinez.
El Secretario. P. H .• ::\'Isnuel Benedicto.

JO-·59~

Dieciocho gallinas y un gallo. raza
alemana.

Una gallo de pluma rizada.
Una pava oscura.
Archidooa. 9 de Enero de 193á.-El

Juez, Enrique de Iturriaga.-EI Secre
tario (ilegible).,

En virtud de lo ordenado por el se
ñor juez de im¡trucción del Juzgado
número 14 de esta ciudad. en méritos
de sumario número 571 de 1934.' so
bre violación de la menor :Maria Elipe
Fernández, se cita y llama para que
comparezca ante 'este Juzgado, sito ell

el Palacio de Justicia, dentro del tér
mino de tercero dia. al acusado Ama
deo Aragay Davi, domidliado última
mente en San Cugat del Yallés, paseo
San :Magín (torre), con objelo de ser
oido; bajo apercibimiento <le par:Irle
el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona. 8 de' Enero de 193;)0
El Juez. J. Cavade.-El Secretario. José
DalmtHl.

Don Vicente Martinez Alhambra.
Juez de instrucción de Calamocha (Te.
rne}).

Po-r la presente requisitoria, y como
comprendído en el númerO segundo
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita. llama y eITl
plaza a Vicente Enrique Gareia )Ierés,
de veintiocho aftos de edad. de estado
soltero, natural de Bicorps (Yaleneia),
hijo de Vicente y de Elvira. ambulan
te, de ignorado paradero. ex legiona
rio. de estatura regular, pelo neg¡'O,
nariz larga; viste americana azul, de
mecánico, pantalón de pana color ma
rrón, alpargatas negras y gorra oscu
ra: que se fugó del Depósito munici
pal de esta villa en la noche del 11
al 12 de )Olayo último, en unión de Te
lesforo Sanz Martínez, que ha sido cap
turado. para que, en término de cinco
días, a contar desde el siguiente de la'
publicación del presente edicto en la

BARCELOI'A-JUZGADO :KUMERO 14

CALA::\IOCHA

ARCHIDONA
J0-575

Don Enrique de Iturriaga y Arava
ca, .Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente. ruego '.f encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militare,; :r demás Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca
~. rescate de las aveS "que después se
dirán, propiedad de D. José Torres
C¿'rdoba, robadas en la madrugada del
6 al 7 del actual del cortijo Miralobo.
del ténnino municipal de esta ciudad;
las que. de ser habidas, serán puestns
a disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegitimos. pues asi está
acordado en sumario número 3 del año
1935, sobre robo.

Aves substraídas.

rados y uno raculo con plumas ,""erdes
en diferentes partes de~ cuerpo.

Dado en Almodó\'ar del Campo a
10 de Enero de 1935.~El Juez. Julián
de la Cámam.-EI Secretario, Carlos
Mufiiz.

t

Un alfiler de corbata con media ti- i
bra esterlina. !

Doce monedas de platallel año 1600. !
Dos medallas de oro.
Una cadena. de oro con una medalla

de niicar que lleva el busto de San 1
Antonio rod~ado de brillantes.

Una cruz de oro. pequeña. I
Un anillo de' oro, con las iniciales I

V•.J~{., y enlazadas. t

Dado en Algeciras a 10 de Enero de I
1935.-El Juez, Isidro Raso.-El Se
cretario (ilegible).

,AL)IODOVAR DEL CAMPO

Don Julián de la Cámara Cailbau.
· Juez de instrucci(,n de Almodóva'r- del
· "CaIílpo y sn partido.
, " Por el presente, ruego a las Autori

,", dades' y encargo a los Agentes de, la
Policia judicial, practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res

-, cate de los animales que al final se
"'reseñan. los cuales fueron robados la

noohe <lel 2 al 3 de los corrientes a
los arrendatarios del auinto San Beni
to. del ténnino de Corral de Calatra
ya. de este partido. llamados Francís
co Isasi Díaz e Isidro González Diaz,
cuando se encontraban .:"n dicho quín-

· to; poniéndolos a disposición de este
" Juzgado con la persona en cuy.o poder

se hallaren, si no acreditan su legiti.
ma adquisición, así como a quien re·
sulte ser el autor de la substracción, a
¡os fines pl'ocedentes del smario nú
mero 6 de 1935, por robo.

"", Una cerda negra, careta, muy cer
duda.

Un cerdo de medio atrás blanco.
también careto, con el ojo derecho
blanco, de cinco meses de edad.
: Ocho gallinas y tres gallos de las
seíias siguientes: cuatro gallinas ne
gras y cuatro pardas; dos gm10s colo-

Reselia,

1
En virtud de providencia dictada 1

en el día de hoy por el Sr. D. Lino 1
)Iartin Carnicero, Juez de instrucción I

del distrito del Sur, de Alicante, en la I
causa seguida con el número 289 del I

, pasado año, ¡Jor hurto, contra RaIael 1
Soto Trigueros, ha acordado se tite
pOI" medio del presente a las 'personas
que se crean dueñas de un reloj de
oro marca "Cyma", de pulsera; otro,
de pulsera, marca "Ancora", y Una
sortija de sello, de oro, con las ini
ciales F. G.• y un reloj de plata 'Para
pUlsera, este último pignorado en el

'Monte de Píedad, y los demás fueron
, ocupados en el domicilio del procesa
, do Rafael Soto Trigueros. calle de Ri-

gel. número 18. a fin de que. dentro
del término. de cinco dlas, comparez
can en este Juzgado. Seeretaría de don
Indalecio Linares. para que presten
,declaración y acordar lo demás que,

, corresponda; apercibidos que. de no
veTificarlo, serán incursos en la multa

, ':de 25 pesetas.
Alicante, 11 de Enero de 1935.-EI

Secretario. Indalecio Linares. - El
Juez, Lino :\iartínez Carnicero.

JO-~i4
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SECCION rRIM~RA

INTERVENCiÓN GENERAL DE LA:A.DMINJSTRACIÓN DEL ESTADO

CAPITULO 1.·
CONTRIBUCIONES DIRECTAS

RJqueza nislica y pecuaria y
16 ccnléshuns sobre la mis-
roo ~~ I .

Heclll'go transitorio del 10 por
100 sobre las cuotas del Te·
501;0 de la eXll1'csaúa con·
tribuciÓn .

Riquela urbana con el 7,rlO
pOI' 100 de recargo atiicio
11tI} y J II centésimas sobre
la 1l1isJlHI .

Aumento tl'allsilorio del 2,50
POI' J(10 sobJ'e las cuotas pa
ra el Tesoro de la contribu
ción territorial, riqueza uro
bana con el recargo adicio-
nal , .

7,50 poI' 100 sobre las cuolas
cOI'l'espondientcs ti In zona
de ensanche ..

Recargo transitorio sobre las
r.uolas correspon jlcnles a
lo ZOIlA de ensullcile, 2,50
por 100 - ..

e u o l a s corrospondientes 8
-bienes del Estado:

Rústica 4 , ..

Urbana ....• t ~ t'tl- ••• I •••• + ••••

eo n t rlbuclón industrial y
cuola cO'mplemenlario so
bre el volumun de ven las.•
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contribucIÓn Industrial......
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liaria: _
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~
~
r::.'
l:j.....
8

~_____._'""- - , ._---I~'. ~

EN LOS MESES DE ENERO A OCTUBRE!I TOTAL DE LOS DIEZ MESES I~.
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lú381 1.271,00
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420,01

70,l 54

o

"

•

..
101,40
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14.tíOO,OO
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f
i;.. l:~dUJ9~..., "'~')H(•••.•.• ,;...... ~'U¡,",,'J." i Impucllta de, ,Del'cehos reales..

l
' y $obre transmisión de bIe

nes, sobre el ('Iludal rclil-Io
y sohre los hienes de !llS
ve "sonas juri d leos .

2," UN'argo sobre el impueslo de
UCl'cchos I'cull's y lransmi-
sión de bielws pum acre
cenlDI' los l'('til'üS obl'cl·os.

a.... I \I!lllmesto dl~ :\Iinns:l.: C;:a.noll de supel'l\~!c .
2. :lcUI'C la cxplotaclOlI ..

'J/"' Unil·o.~lIIPllCslo. sol!re honores y
condcl:onH:lonc!i oo

8." hicllI sohre ensiBos y dl'culos
de recreo ..

9.- ~ ldern sQhrc carrunjes de lujo
con dos décilllllS SOUI'C el
luisll10 .

Contrihución concc)'ladn con
l'lS provinC'ias \"ilseongailas.

Idem id. id. Navarra .
lO I • IPatente nacional rle Automó-

viles ' ..
)] I • ¡Impuesto sobre el uso ¡JI' Cn-

Jall de segurida'u .... ,. .. ..
12 1 • 1IllllUcsto sobre lu cil'l'ub"ic'ln

de !JilIctl's del Bunco de Ell'
pafia , ~ .

13 I • Ipul·ticiparión del Eslado en
los beneficios del !.lalH'o de
EspalÍ3 oo ,····· ••••

le I t l1'1clIl id. id, del Banco !Iipo-
tel'ario · .. ·11 & 1 1 & _~03.670~~8 • :JO:J.U70~~811. 303.670,781 1)

112.537.011/;,45 2.300.610,37 JI ,t.S40'(17ií,H2 .1.0411. Hlr,.OHtI,lJ~ 68,780.U28,OO 1.111."'80 .1l)'.I,no! •• IfIl.UI3. 74f1.:ll\ 7 J.089.630.30

CAPITULO 2,0

311. I70.113 J.r,O: :tl UIO'i,4f11í 46
ó:Jii.fílH ,0Hli Ü.3H8.602.7\)

411.ú7t,2B. 1)73.102,118

7.37J.72i UIl1330.037,lIl3.•llill· 367.72;').703,21
323.5711,OO 6.712.238.A" tlJl24.223,Si)

4.041.06 U77. IH,(j4 1 OJ O.07ó, 17
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CON'fI\1I1t.: ¡;IO~ES TNIHIlEc'l'¡\S

Rellias dr. Adllanas:
DCI'e{'l1os de illllHl!·lueilin '
lh·clll·¡.I;o tl'llllsilOl'ío .. , ..
)dl!lIl cll' cxporlnciún ..
Impuesto de 11'l11ls)Jorles \lOI'

mur y u la salida :1111' Ins
fronlrl''lIS oo'

Prociucio (Jel (/rcwwl1('fj lJum
cmlce/uf q/lebfHlI/OS .wfl'i
dos prJr 1" ,HUJ'lf!ll "'el'('UI/-
I.~ ..

[1II1H1cslo di' IOIll'luje ..
Ih'rel'llos Illellores .
ldelll sUllilnl'Íos oo ..

Ir.lClIJI de rCI'onodlllicnlo de
ganlHin A Sil iIllPOl'tllL'iilll ...

/e/efll d.,: t1 tI/mnas p()r fIIoJe
¡·¡al de obras lJ/i/¡licu:; ......

;jO.0110.237.7 fi
ü3.í .!'iH 1.(1(1

4H.IJ7:!.:!!l'

:t.2(}l\.11I¡ 1.21

HOR.2!lD.fl.'í
22:l.17:!.40
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j
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•
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•
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3MI.474A4¡
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•

32.153.910.78
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2.332.il21l,72
3.406.41)(\.00

U4.872,37

240.024,00
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133.S84.8ll

1}

4.671),tiO
tlá.8110.02

20,00
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•
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3.472.3,')11,021

04.892.37

2-11.031.34

tH.4.68,OO
l

35.3üO.07 4,011

6.378.281,77
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$
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•
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90.521,·1(1 S'

~
332.87D.71

1
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61.468,00 t,.;l



10 I 2.b IIngresos a metálico:
Lós demAs efectos timbrados.venta de Um,brespa:rl} "¡JÜl,·

dic~inCli.tos y pura el ílh~
puesl,o de lujo ,' ~.

Timbre de negociación sobre
, va]ore's mobillarios .

80' !lor' 100 de, los derechos
l.lc¡\.rancel en las Jefaturas
de I'ndUSl1'ia ... ~ ....... .'... ~ ..

Timbre a melúlico''lobre pro-
ductos envl!,sados .

POt' los demás conceptos de
limbl'c ingresados ¡lire,cta

'nlcnt'een 'el Tesoro.; .......
11 ¡unioo'IIIUPue.. S10 sobre la 9.dmislón

de valores en Bolsa .
12 t Idem sobre el, gas, lo electri·

eidaa ':f' t} Cli-rburo de eal~
.' cio' 1Ii ...~:...... ~ .. 1"... ,,", ~.'...... ,¡.~ ••1... ~ ....

¡, j .t IIdenH~Ob¡.'tel'ConSWllO jote
, f,~E~AA! la. cerveza.,....",....u. ...,1;1";.'" M.l\Wi¡ .~,I¡l(.~I1ai~Jv.Qr41)' ~~.

. clhs x:Pl~rs: vas ..... u~,~.uu
--~- -~

F.N El. :~E~ DE NO:~mR~f>NLÓ~~~S-DE ~'l>:R() A OC'fUBIlJ¡
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~
,....;]

63.617.552,89 ~ ti1
t:l

• (b'

1'(3
1 1<81 ,1.]34.1ó ,VI r-l

. "I~
3.786.161,27 i 01

"

~

SS.Ola.OSO,sO] .....¡

,Jt~1,Q.I!,~,.?~1
6.381.465,181

t

ti

•

•

•
,~

•

42.lJ3:;,l~

"t

•1)

lí6.491,~3

•

• I 3.680.181,84
115.659,86 803.498,12

f l' ,"".; O
1~79r.,81j 221.000.653,53,~

,....
'fO:
g;.

, 'ftl
• 'l~

~,'
6.388.210,831 112.8G4.674,?óI,Ef

~\

PolI
.~ ,

Z
S~
.'

1.27r;.356,9~

J'

t

t

t "

•

•

12.866.989,23

,T(}TAU DE LOS DIEZ MESES ,,", '~

'- ~
Presupuesto '1 ResuJlna : ' :40de 1ll8t I de eJercldos ' TOTAL

eerllll!fls t::';
-, 1:1 '

g'
'1
lo'tI
~~

-(Jet' 580,764,031 ....
113.0I7.21O,9t g

113.201.780,78
2.9/1I.'1IO,'13 '~

12.3GO.OSIl,23

580.764,03
113.017.210,{l7
33.l45.289.35
2.961.710,73

38'OO31523'(i~ (j]0.407,32

,,!,~~g.erJ!J'Jl\ ,
tJ.3B.r.l~.~2 _6.aoo.36

~~-,-.--'-->----

1

~,

t' o
'

•
•

•

'.

2,006.48],50/1 3.080.181,84
769.443.861 687.838,26

,;'

36.492.601,3

1: 7·f~t9~e.ft
6.682.4.77.1~1

~OTAL

624.294,03
103.379.307,48

30.048.}'{0,53
2.672.849,9~1

11.255.624,19'

• I 3,570.tUO;7fl[1 3.786. Ull ,2'1

t

251,001 2()7,218.iso,6111 227.047.857.72

t

•

•

"

•

,
6.300,36

42.93ó,Hil 102.6.833,2811 1 O!H.216,43,

••lí6.l69.8S
t

t

lí05.412,22'

•107.131,44

U40.897,SilI 49.084.522,2711 52.342.]9lí,O''1

6.388.210,881 100,406.8M,olifl 106.4fil}.4<13,87

Rcaultnll
do eJerclcloB

cerrados

•

•

~'"

•

•

'.::':: .. '

2.006.48],.')0
652.312,42

083.808,13

3.670.616,;9

4'1.843.624,42

94.077.643,77

207.217.920,6]

Presu'l'l1.lesto

de 1ilM

624.234.03
103.379.31J7,48

20..991.910,70
2.672.849,03

1I.255.624-,] 9

I • ~.

1.

o
"',

•

60~I.~l;t;i..

'.740.3M.'·

TOTAL

6.086.6M,

1.243.6061

56.530,
O.637.848.4f1

1

3.153.640,25,
271U160.

85.987.]ml.IO

~:. §f"'Qi9'J! ~g.~~~.~~,
'iOO.O~.Od &.6')''''6'),76-_-........__ ._------_._--.. - _.__._-

t

t)

~

•

I

I

•

l

•

•

•
11-

,32],60

•
•

4.005,101,
: '-""\,i i

t
.8.628,42

18.544,81

34:0451).07

ReBultnll
(la eJerclcloB

cerrA{los

773.700,3,*
35.525;84

~ ; ".

.. ~

107.3J8,30

206.fi4.i,'.lS

t

t

I i I

~~.,~I~"tW'

4.749.3~Il'í,611

604.956,72

l.248.600,83

4.498.671,05

5.086.655,04

56.530,00
9.637.843,49
3.153.318,65,

218.860,80

1.111.365,04,

2.016.334,4'1

\i'§~~.p'~~~
I

700.988,00

lD.820.928,Ú

Pre8iJlliJl~'~tÓ
{le 1934

1
Productolle la venta del seJl

110 ~8pecial (doclImellto de
Aduanas) para reintegro de
las certificaciones e.rpedi
da3 por el Registro de 1m·
p.ortaclOlles ..

Unieo. Im.puesto sobre el azucat· .
• Idem sobre e,l Q1cohol .
• Idem sobre la achicoria .
• IdelU del Arbilrlo de los puer

tos fi'QDCOS de Canorlas ....
• IDer'~chos oblJellCionales de

Consulado3 (con dos déci·
mas sobre los mismos) .

• llmpuesto de consumos ..
• Idem liObre los lransporles de

vioJeros, ymel1cQI\clas por
la~ vlas tcrt'cstres y fluvia·
les ..

1.° ¡Cupos que deuerán abonill' Jos
~funicipios que tengan Tra·
vcsfns o Rondas (l los fir
mes espGcinles (Decreto de
26 de Julio de 1926) .........

2." llippuestos complementar, f o s
, detrll~sportcs .

Timbre del Estado.
1.0 [Efectos timbrad!}s:

Timbres de, Correos y Te]é~

smfos .t' ,., , ..

9.ll

'l.o
8."

6.°

2.0

B,o.'.;0
lS.o

o
~

~•··--'--
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I):.t
¡;"iJ
:;jo. , p.,

126 70[ 286 .21.836.osl '1 .
• 1.613.000,00 Z

ie..
'8

.. 31 0ó8 919,31!'

• 280.8764M 00 ......

• 4134066, .......

• sin 733 00
8'123220 UI5.00630

I
.. 3.0S8 823 9011-1
$o lOS 404 831 ....1
t 7853 su 20 tt1
lo.'S 00 6297036 3S' ~

• 28 13370\ '"1

• 2061547 983 02 o
~

e.o
o 330537 34! ~

• 264()8D3'

.. 16550647

.. •

~ 1.'7.577.81)5.26

623.831.201 16.923.872,47 C)

-,~
16937.11367[..1.11s.o67,607,801S"

Q.¡
~

46

·,00

g;'

2321--87-&4-6"-20-01 ~8''''.1·IO....1~,.
t:j,8' .
~,
~:

lo I 887.005.461 ~

"'": I 1.100,000,001 ~

lM,l11

0,47

734
'893

~3,OO

,4,83
120

133
370
302

IlS'~'003·
(

1,24 '
I---~-

9.31
46IS 00

066
309

6310

0,38
000,00

"
I

L232.6l,Jt,301

.,.
43.~.~~.96'l. "~~lU,34J .. t8.349.260.oo 476'77.8{1

'. . ;

, 1.290.871,61 ~ 10.282.778,42f
14.302.7~1.28

11.523 Ul
, 10.•77,64 1.621.121,10 In3,~3.M

· 320.271.04 8.566.610,30 ., 8.876.8~

102.664.398,16 178.64:9,02 102 881;1.047 18 004,866000.07 16.'763.564,65 ' 1.011.129.600,112 1.007.080.41-

,~
•

· 26.192.511,02 • 26.19ltlm;02 2tl99OO.190,96 lM.70 2a9.921) 3~::: 286.12J.

· 40326000 • 403,2GO;0C1 l.200:100,OO t l.209"IlO'~ 1.8'a
•

· 3.130.?l'1 '6 .' 3.130 ?17I,~ 27.878 201,55 • 'J:1 878.201 li5 81.008,
30.234.26000 t 30.234260, 260.642 200 00 • 200,64:2 205 . 28Q 876

1) .. » 4184066 I 413406 41

· 212.56950 » 212.669 /)(J 145.163 fíO 1) 141).163,09 3ó'7
100 30l} 80 S88000 109.1H6,8CJ 1.222 ófi6 30 8336220 1.81m 908 DC 1327

· 270.215 71 1) 270.215,71 3.41800819 t 3,418 008 19 3.688
145543 • 145543 10700040 & 107 OUD 40 lOS.

· 77.08028 1) '1768028 7.776,130.92 » • 7,'171) 13092 7853

·
· 541.256t69 0,00 541.251,6~ 6.838.188,02 100,00 6.838.28802 6.296

· 29142 I 2914 278423"- » 2784234 28

· 18.470.211B.32 • 18.470.25832 188,077 6'14 70 1) 1BB.077 674.70 206.647

412.1D,OI} 1- 41 23991l 2R920?,alí • 280297.35 330
1.86250 , 1 8lj2.ú~ 245úll.43 l) 24 556 43 26

·
-- 20.043,85 I 20.043,S6 14-1.622,62 » 144.622.62 lOO

·
I

O • • • t • I

·
·
·
, » • "O l) J) » l- ---

78621.2\),'),80 3.BSó 00 78tl25.180,80 747.772346.43 83.67790 747.85592,j,33
1

82639SMI

- ,

.

· 16.680,6t1 • 16.686,66 &70.318.80 • 870.318,8~ 887005

· O • • 1.100.000,00 t l,lOO.OOO,OO 1.100.000

· • • .. • I • •

COl'l'COS:
Giro Po~dill , ..
Del'echos de nplll·lado .
Oh'o!l ·productos ..
PI'oductos de TcléSrllfos y Te

léfanos " : , .
Estllhlecilllienlos penolc5 ..
Pett'óleos , , .
Pl·ot.!udo de la vcnfa de Ine

dicllmcntos fl Jefes y Oficia
les del Eiél'eilo .

PllbliCllcioncs olIciales,., .
Del'cchos dc custodia ele de

pósitos , , , .
Produclos de seguros I'NllizlI

dos Ilor el COlllité oneio
del ESllldo .

Dat'cchos de copias de "le
morills ~ I)lllcntcs del Hc
,gish'o de la Pl'Opicdod in
uustrilll , , ..

CAPITULO 4.·

SECCION CUARTA

7.°

16

8,<

14

CAPITULO S.'

pnOl'mllAOHS '\l mmr;cuos
DEl. t:STADO

Relllas.
~." ISalinas de Tor cvie]ll .

2." jMinas:
Almadén.-Produclo lIquido,
Linares lo•••• " " ••••••

S E e e ION TERCERA

3.c Lolerlas .
4.c Producto de rifas .
45 c Casa de J(l Moneda.; ..
0:° Producto de 1-11 GACh'TA .

o.e
10
II

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EX
PUl'l'¡\OOS POR LA ADMINIS'fRA

CIÓN
1.° ITabacos:

PeninsulrA e blus adyacentes
Ceuta y Melilla ~.

2.- ICerillas fosfóriclls y toda cla
se' de fósforos e· impuesto
sobre aparatos entendedo
res I.I.~· , ••• • , ••

12
. 13

. -
ID; .. ,PO¡CO"frodllC.t(),Mlbre la \,c,lIta d~)

I -~as4?ltna ~''''''''''''.·~ ••,!I''''' ••••••
1~ lmpucslo de pagos:

I.c Del Estado, con tres décimos
2.° Provinciales y munklpules

con dos déc!,DOS ..



EN El. MES DE NOVIEMBRE

11 -1-----

ARTICUL.O 7."

Dll'RRENTBS DERECHOS
DEL ESTADO

20 por 100 de la renJll dePro.
pios .t t .

10 por 100 de aprovechamicn~

. tos· forestales de los montes
del Estado ..

Renta de los bienes de los
Institulos de Segunda en·
señanza " ..

10 por 100 sobre el arbitrio
de pesas y medidas ..

ObtflJi}do ~?r 108 servicios de
Ero19rnclon .

3.8J2,40

lli2.833;22, ¡.o¿

....:J

S'
412.236,1°1 ~

I ~e,..,'
01

~.

~
O
=~.s.
80,

~
'146 13.2 DO et

~.

11.41340 l:'
~

143.35691 eJ:l
253 122,62 ~

2.620,16

TOrAL

1.8'79.403,90' C) ... 'I~
12004,66 S-

1,174.426.50 'o.;
~

. '1880764,48 a::
11.302.232,49 ~

~,po.

~
=~

13
~.

I

••~.,....J__

85,60

t

..

494,76

..
2.450 12
6875,00

I

89l.476,81f 3.334.430,78

031,24

11.360,68
....~.

. I

399.833.10:

•
l.802.146,63

Relultu
de ejeu!l.clol

cerrados

TOTAL DE LOS DIEZ MESES

83SIU7,62,

3.726.80

162.833.22

7411 638, J.l

11.473140

140.006,79
246,24762

2.620,16

812.286.10

].878.,"2.66

2.442,962,07

Preaupuulo
de 19M

405.4.00,151

800.612,02!:

3.776.33

162,833,22

690,29134

11.173,00

143.Sll6,01;
109874,07

2.620,Hl

TOTAL

2,967.249t~

l.502.426,l~

5l.'186,20

85,~0

t

•

031,24

494,76

•
2.430,12
6.87lS,oo

t

827.l474Q

ReluUalI
do eJercicio.

OIlr.-adoll

405.409,]5

698.706,58

11.173,00

140.906,70
192999,97

2.620.16

803.81(1.82,:

3690,73

152.833,22

2.l40,101 85

1.50U94,95

Presupn'lsto
de 111M

EN LOS MESES DE ENERO A OCTUBRE

36,07

46.841,56

300,4(J

1}

53.247.61i

•

D

~

62.076,28

32.~6.t3U...

367.190,63

406.826.95'

376.977,71

:rOTAL

t

I

•

I

•

I

•
••

S-tl73,4311
¡

•
10.001,06

64.320.41

RElJIultll8
de ejercicios

cerrados

36,07

•

46.841.56

300,40

•53.247,61>

•

29.890,8<111

406.826.95

302.861.12

376.977,71

l)

43.075.22

•
\.246.853,34---1---";'"

f ~ resupucslO

do 19M

/

Venias.

Plazo.~ al contado y descuen.
,. to de los postel'iores POl'

VlJntaR y' redenciones rea
lliadas desde el 2 de Octu
bre de 1858 en adelante:

"de bienes prl)(edcntes del
Estado o del Clero y del
Patrimonio de Ja Corona y
de tos perteneciente:¡ a Cor-

. pona.clones clvlles ~maJena-

~9.~ )!At~s Jke, J, ~;v¡fl«l ~,~U;
. ~.'iJ,~\Q~Y;;1ft.,76!,,·t.11i.~!,·t!tn.¡

i
¡

f

g.D ¡Productos en administración
dA las fincas' y renlas del
Eslado:

Rentas de los bienes del ES-
tado en general. ..

Idem de las fincas al servicio
de lo Administración.........

Productos de clIllides y nave-
gación fluviol ..

ldero de montes y planUos .
ldem del Patrimonio de la Re·

púbUca.-PI·oducto Hquido."el IRenla de los biencs del Cle
ro o metálico y por venia
de frutos ..

6.D IProducto en adminish'aci6n
de las fincas de secuesiros.

6.0 Producto en renta o venta de
losftnclI8 proCedentes del
servicio de PallUca social
e inmobiliario del Estado
liccuesh'uda's o adjudicadas.

8
J
!
¡



•

•

14.0U C':i· ~.• g:.. ~
I~

6.388,861~
~

.....
~

~'.~.
::t
p..

'1
z
c-
13.348 601 24

t

..
t
t
t

t

..

14,06......
6.388,86

»

'/ ~\ .-:.1;

14,001

•1)

SI

5.849,'15

\.....ll.~ ;-... ;

........

..

..•

14.06

•..
•

6.849,75

:-.,.
i:;":·'

53D,ll

•

•I
•&

~ i .• "

•

»
t..
t

t530,11

~

•t
1)

l}

-I;-¡l q,~i~'¿~¡rir~.~~~~cfJ~iJi::.ci;I
~tde Jl1liodc '1876: ':' ,:.

80 por 100 de Propios ..
Beneflcencia .. t ".,. ...

Instrucción pública .

I
DiPutaciones p.rovinclolcs .

2.~ e o n e eplos extraordiuRríos
por ventas y redenciones...

3.° Producto de venta de edlli.
cios públicos y eje las (lire
rencias qUoll se oblengall a
favor del E"'ado en las per
mutaciones que se reallcell
por consecuencia de lo dis
pllesto en la ley de 21 de
D.fcf.tmbre de 1876 ..

f." Ildem d~ ra v~nta de cuarleres,
edi'lClo,~ U malerial iJllifil

ll
I Idel ramo de Guerrq......... ~160,64 t. 869'~ 347.'131,60 11 S4'1.731.6~ 348.601,24 t,

5,0 IldMI fd. de Marina............ 1) l) l> II 1> t) " •

SI:OI.19,Olí 2.675,43 33.6749.8 657.0(22,23 - 2,785,20 660,207,4" 688.621 '18 6.860,63j 693,.882,41,.;.A., - • l""-l

'"
7.

S E e e ION Q U 1~ 'l' A

CAPITULO 5.°
l-l
-1

~
~o
c:,;
E!:
(")

9.

~
re"t:I'
s:c
W
te....)

•
{I3922,75

71 768.91

6.667.129,84

g;
rD

8,3lí9 .243,781 a
I

122,360,14 G
61.173 135,831 ~
95.250.240,72

2.613,40

M.6Q4,Oa

2.868.~3j},l7

•

..

..
•

•..

..
•

1.439,75

•I

93.022,7ü

'11768101

..

6.667.129,84

8,359.243.78

l22.366.l4

61.171.6D6,OS

95.250.240,72
2.013.40

05.604,03

2.868.239,17

• I "

t l. 03.922,7~

t .. 68.UVó139

• I 5.705.359,01

.. I 8.343.290,14

.. I 96.66159

1'430,751 60.852.C86,H

l) 80.773.046,8(
.. 2,404,2~

.. I 73.28G,7E

t 2.609.5f)3,4~

))

03.022.'75

68.905,39

5.70fiJl59.01

8.343.290,14

96.661,69

00.801.246,44

80.'173,646.86
2.404,23

73.286,'18

2.669.503,46

)}

2.803,5~

l)

961.710,83

11;,053,64

25.704,05

320.440,64

14.47l).593,'le
209,17

22.318,151

108.685,71

o

•

•

I

•

•

•

J)

•
•

•

2,863,52

11

1)

901,770,83

16.953,04

25.'104,55

320440,64

14.47659380
200,17

22,318,15

Ul8.685,71

Reembobos.

nECURSOS DEL TESORO

1,0 lReinteg.-u de anticipos hechos
n las Comllalilas de Ferro-
cRrrilcs ~ .. " ,

2.0 IIdcm de id. a '¡Jarticulares pa
ra indemnizar daños can
lados durante el año agrI
colo de 1918 por pedriscos
y heladas ..

3," /Idcm de Id. n la industria y
comcl'cio de Cnrlngcl1u por
daií.os en las inuntlacione;s
de 1919 , .

,"0 IIdem de id. PUI'8 construir
caminos vecinales .

Ordinartos.
1.< Cuotas mtUtarn f/ mullas.....
2.0 1dem de 8lÍbdit()S espaliot.es

residentes en el extranjero,
3.° R.~¡ntef}r()s de ejercicios ce·

rrados de época corriente.
4,0 Recursos eventuales de lodos

los ramos ""." ..
IS.O Alcllnces ..
6,0 Intereses de demora por to-

des conceptos ..
7/' Prodncto de reclll'gos sobl~

~premlos , , .

J.~

J.II



I~•
•

..

•

170.28600

,
794:i'11S0,ooi ~

(")

I~
l·

168.196.013 ~

28.361 691 ~.
O.i
~....
p,.

~
::'
l3•

J72.112,73

,

1.934.77j .•
144.971'> 00

.~__ _o.;

121.042.57

!j
t'i1
1:'

a
~'

3.132,587.611 ~ .
01

t

t

•

•

•
•

•

•

•

•

•
•

•

••

,1--

•

•
t

28.363,6Il[

•

TOTAL DE LOS DIEZ MESES

1.094,771'

14k975.00

170.266,00

168 Ul643

121042,57

172.112 'l3

794mso.OO

3.182.587,tl1

lS 105 oSO lO

286.026,00

•
•

•

•

1.934.?7..
I

26.280,36

08.011.43

14l.262.5Oi

186.363.12

I'22.1I00.00,

172,112,73

112.741,17

2.400.lí67.41

IU06.572.21

285.026,09'

t

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

I

•

•

•

•

•

26.280.36

98 Oll 43

),.034.7711

UL262.150

'722.800.00

112.741,17

186868.12

172.112,73

/U05 f172.21

28ó.020,09

EN LOS 'MESES DE ENERO A OCTUBRE

16,!lD

t n •

• 11 •

»

•

t

•

• NI
Ml9;lloll!

-.'---.... ......,.;,.",...:......:-- .

2.083,331

81.833,31

67.lí24,83

'1!.2/so,()()

23.031.14

667.030,2011 . 2463.667,41

•

•

•

I

..
•

•

•
•

•

,.
•

•

..

,

JG,an

t

t

l)

•

•

•

2.083,33

3.'112,150

EN EL MES DE NOVIEMllRE

23.031,14

31.833,31

67.624,83

'1IU60,OO

667030,20

•

r~
~MUp~~ I R~llaB I TOTAL· II=t=.r=o=~=u=p=u=~=t=o~IF=R=e=s=u=lt~n=B=~I==T=O=T=A=L==I~==r=r~"=1=IP=\=q=8=w=~I==n=e=8=~=rt=n=8==I==T=O=T=A=I==II~o~

IU'" de \·JI·rl'lcl<ls .. 103' de eJu{'lc!OIl d ..",. de ejercicios I
Ile ••~ C(lrrndofl ,,0'" corrados 6 ,...,., cerrlllJos C:.;

l:'.....
n
O
"

~
l:I:l~

LUQ/S 5S{J.l0I~'

285.026 09 'g
I

I
Reinlegro de anticipos para

a1.Hlslccímienlo de ugUHS....
Idcm de id. a los Ayunta

micnhl'!i 1)Q1' obras ejecuta-
das .

Idcm de id. a la Prensa pe-
ri6dica .

Idcm de id. ol Gobierno de
Ja He!>l'lblicll de Méjico en
relildón con la COnSll'llC
ción de buqucs y sUminis-
tros anexos ..

Reembolso de aportaciones
hecha!! por el E!jtndo para
la formación del capilal so
cial deo las eoopcl'lltivas de
rúncionurios públicos ......

Amorl!zAción de présllunos
concedidos como conse
cucllchl del cj!Jrc1cio de la
PallUca saciEl. inmobiliaria
del Estado; l'cumbolsos de
primes en caso de caduci
dad do concosiones y mulo
tAS ,,'1 1 t .. ;. .

Enh'cgas que efectúen los Sin-
diclltos mineros .

Relnlegl'O de saslos de per1iO
nal do la Represcntaclón
del Estado cerca de la Com-

~:~¿: .~.~:~.~~~l.~~~~.~~..~~:
ldem de id. de id. de la De

legación del Gobiern!;) cerca
de la Compañia Arrendala
ria del ~lonopolio tic Pe-
tróleos , .

Idero de id. de id. de aaeien
da' afecto al Blinco de Es-
paña : .

Iden! de id. de id. del Estado
afecto al (;o~seJo de Admi
nlstraci6n· de las minas dé
Almadén y Arrayanes.......

Idem do 1.:1, del persono} del
Estado afeclo al Consorcio,·ae Industrias militares......

IdclU id. del Comité Central
de la Inspección de Ha-
cienda ~.I , t I •• tl

nclllte~ro "nual de la Caja
Central del Grlldilo mari-
tlino 11 ti ~ - "": ..

ldem de.lolJ$A~ll)s.d~.. depósl.
tos de Ml1na!1as.oo, .

5."

9.0

10

15

18

6."

16

17

11

12

14-

8."

18

'l."

••1 ID

il ~
J ~
I :

i i--



, .. ,

8.C>

,"o

~ \

1.°

2.0

3.0

,,"'

6.°

o:

7:

8.°

9.0

lO

11

12

13

1.0

1q; ':i; ;~oR}p~ij~~~!~t~ll, 1,.ll\,:11>f
A$iiu~ac~Ó~ de las' E~~.p·~,~.!Iall

de Fel'l'ocarriJes para gas-
tos de inspeccion .

ldem de las Complliiins de Se·
g~ro:> patll gastos de ins-
pccci611 ., 11111 ~I" ,' , 11 ''1_

ldem de las Diputaciones pl'O""
vindales 'Plll'a gastos d()
personal y rnate¡'i"(ll de en-
señanza , .

ASIIJnnción de tus Dipntllcio·
~Iefj provinciales para gas
tes de personnl admini.sh·a
Uvo de las Junta" pl'ovin..
cialeli de inslruccion pri-. . ,
mana t lt. ".'

Entregas que deben yerifi-,
cal' varias Diputaciones y
Ayuntamientos enpi.lgode
los' gastos de pel'sonal y nlll-'
"erial de las Escuelas pro
vinciales de Artes e Indu::l-,
tl'his .. :.... :~ ...... : .... ::........:

Idem M. Jos Ayunlaillienlo
p'or creación de Inslilutoljj
y Coleaios subvéncioüados.

Ho.riÓrcirios. dc'veng(ldQ~ . po
. los A'bogadosdel Estado en
los. pleitos' y caUSfls en. que
r eca yel'en' s!lntencias . u
olras resoluciones ravo)'~
bles al Estado ..

5 por 100 de ga~to~ de Admi-,
Di~tración y COIH"IUlza. de

. los recargos municipales...
10 por 100 dc.Admiuistración

de pal'Ucipes .
El\tl'eya~ de los empleados d·

viles y niililnres '})m'll me·
jorar pensiones mlnimai; ...

Impuesto especial que se Iw
de satisfacer a la Iladenda
para compensar todos los
gustos qne ocasione el ser
vido de Illspecdón del
Ahorro y Junta consultiva
del luislllO ..

Recur"sos que eSltl!.>lll1 aredos
a los gastos del Vatronuto
de TUI'jslno .

Anualiuades concertadas con
. Ayuntamientos y Diputa'.

ciones para compensacio
nes de déhitos y créLiHos.
Reclll'soS cxll'Uordinarios.

Pl'oducto do la ncgocinción
de Deuda emitida (lor De·
<:1'010 de 18 de Abril de
1925 para gastos de PoIlU
ca social i l1JIlobilial'i u.......

" • ~ t.;.' '~~ r)'

,04;231,2ü

t)

•

•....

..

..
I ',-l
" ';

1.761,60

069.008.14

66.1)42,3.

198.078,Ci9

t

13.M2,) ()

20l.2M,? 1

2,70U.4!lg,OO

3!OSO,OO'

..

•

•

•
•

•
•
t

•

•
t

..

•

) ¡;-t't:ll'

97.311,2t-

1I

i

~..

•
•
:, ~

1.'10l,tí

669.038.14

65.5»2,34

198,078,5'

..
13.662.1

201.2511.7)

2.796.408

~ .. :,~).

2;401l.444,03:i

1.270,3Q

1.047,208,62

8.600,00

38.D50.00,

7.500,00

28.] 16.M

8.26l.294 41

636.008.-U

1.704.631.3R

fiO,oo

éllb'8.4á

3.032.443,2'1

t

1150.063,00

21.300,00

146.445.06

t

..

•

•
•
•
t

t

t

I

t

J':- ~ ;~.;~~~ ~~. 1)

I
'.. -

2.64'.407,(I~

22.667,26

i.l93.®3,681

8,600.00

28.115,M~

8.261.294,41

636.078,41

1.70-1,631.3

50,

40.6'18,45

3.032.443,24'

•

·~·!·P-·....',·_: t:.)

i ,1".

2.590.075,89

1.27°130

1.047.208.02

8.~.OO

38.950,00

7.000,00

29.86'1,04

8.930.332.60

702.020,'15

1.002.709,97

dO,OO

69.2-10/;0

3.233 GOO,9G

2.796.498,00

]54043.00

2I.:W6,OB

140.445,00

• •

•
t

•
•
•
..

•
..

•

•

oO"

2.7(' "","¡g
22.007,20 B

l
',-r.
~.

0....
1,J03.6ii3,68, ~

1·.[.·.·.. ~,...
~

8.600.00 l.·..' 'ze..
'S
ls

3805(\,00 '1

7,600,ooj
.. 1

=:i'
trJ

1=29867,041 rIl
.~

o
.' I

8J)~.:J.32.Mi· ~
e,."

'102.020,"lD ~.

1.002.709,97

~
(ti

50,001 ~
t:~
l:j

83 240.601 ....
8

~ ~! l
3.233.B09,OIJ "tl

~,

3t!
S'
~

W
2.700 498,00' ?E

¡



TOTAL

•

Rl'ltult:lll
40 eJercl('\oll

'cerrado8

TOTAL DE LOS DIEZ MESES

l'reaullueslo

do 1IJ31
TO'l'AL

14Jí47.000,OO:¡ 140.7.000,00..

ReBullas
de eJl'rdclo8

cl'rrl1l)o8
----1 11 J 1----

14.547.000,00

PrCBUpncS(o

do 1{l3~

t

..

TOTAL

~
~
(b

>1
O
¡::~

::t
'-'

8
l· "

14.647 0(',(1,00

1

' "d
f:¡;l ..

oc¡....
I::J

249.768.304,2°1 "& 240768304,2°1 249768304,20 • 249.708.30-1 20 ~.

20020.669,95:[449.573.107,62 320.244,77 449.893.302.301 47<M95 cm7 57 - 323.324,77 470 818.9223tf 8t.

3.080.00

..

~

..

EN EL MES DE NOVIE~IBRE

20.022.4890i)

Presupueato

de 1f.:H

11 .. _o. _." _.' _ ..!lEN LOS ~ms~s DE BNEn~-A OCTUBRE;¡ I _==;:.===

I Rl'~n1tllS I
I do eJl'rl'lcloB

Ci!rratloR I _ _
11------ , -1.

~

f
2.0 IPI'oducto de la negociación de

Dfluda emilidll rUlI'O atcn
der n las obligacioncs del
p!lln de Culluru nacional. ..

8.0 IIdem dc la id. de Obligacio
nes del Tesoro, cuya emi.
sión se aulo1'iza por Ja pre
sente ley de p¡'csupueslos,

i
~

i-'-

'~

RESU.ME.l"ol

1.302.14(\,63
6.300,113

323,3201.77

89.74ú.047 ,{J6

71.081l.030.361 l.lUl2.738. Bllá,72

16.937.113,6711.11S.0117.. llG7.80 ~. I~
87.462,00 826.48l,10IS,22\ ~

.('\)
11.302.232,40 ..,.

603.882411 9
470.8]B.022,84, 1-'.

I~_

9._M_5._1l0_1_,J9_~_.l)8 C1
I .

8.666.252.088.02

1.161.~a.146,36

1.097.030.4,1lf,13

826.393.6t2 32

5,ección t.·-Contr.ibuc~onc'l cUre.clas........ 112.537;06lí,45' 2.309,610,371 114.746.67ú,82: J,WQ.I06.680,OI 68.780.028,00 1.117.886.709,00:

- 2.·-ContribuClOnilS Indirectas..... 102.664398.16 173.ó49.02¡' 102837,9",7,18' 994.366.095.97 .16,763 664.6lí 1.011 12U60.62
• _ 3.··-l\1onopollo y urvicir.-s explo· .
t tados por la Admillistr!.ción... 78~621.20ó,80 3.885.00

1

78.625.180,89 747.772,346,43 83ll77,OO 747.865.924,33
I _ 4."-Propiedades y derechos del I

Estado:
Rentas 1246.863.3·1 53.330,471 1.330.183,811 8.753232.52 1.218810,16 0072 04B.GIl

I
· 10.000.085 SU

Venias 31.099.55 :.! 576.43

1

33.674,08 657.422,23 2.785,20 660.207A:i 688.021,78
- 5.·-:Hecursos del Tesoro............ 20.022."HQ.95 3 080,00 20.02ü.511ll.00

iI
449.573.l07.62 320.244,77 440.893.352.3°1 470.4llr,.ú{)7,ó7

, 316.02320234 2.:S7<I.030,29, 3181'.>99,232.63, B,260.2jl8.88iJ,68 87.169017,67 8.S97.8'1'1.903,35i

•
RECUHSOS MUNICIPALES

Cl.BBIi.394,191 7.007.608.:12

t-/o
""-l

C)
.~

~,....
2.ó40.840. lO 33.571.072 31: ~ .

¡:l,.
83.449.01 fl76,l)'ú.31 q.
67.f140,3-1 3.0]3608 07 ~

. ~ó.4R2,33 4.837.002,10· $'!:l..
4.253.30 U.3JO.67 ..,.....

'Q..
2S0.8b3,4:l 6,8:Jó.48o,28¡·1

605.037,:101 14.oo1.34h.70

1

~
'3.

~65.221,S7' 7.772.730,10

31031132,21
I

893.1i26.30
3.845.858,63

·.u:n .510 77
2.066,37

6.1:IG.'í.626,8!J. .6,lS3Ó.J 20,34
¡

31:646 80086
1

928,804.49 :
3.650.295.26,

1
4.507.402,53'

6.319,1l7
I

i I
12.383 538,201 1::1.305.411,3,1

lU?4A 11i
4.2Cí3.30

283030,66

667.472,66

226.334,19

05.614-,01
. ti'1.360,ó8

2.496.684.73

U.716.065.M

6.659 060.00

29. ] liO.206.13

833•.280.4R
3.582.034.68

4.602.154 3~

2.006,37

6.252.1l89,611

44.105.371 1.925081,45
I

12.165,00 4B.OSO 82
.. 479 7tl ' 263.403,71¡

2308 329.000,67
• • I
6.822.78 320.3f.i0.04 ,

11
28.464,;01 1.617.810,50

38.887,G81 887 3~6¿OO

60 24ñ 82
262023.05

320,36/} 30
1>

3J3;J37.l6

84844R,32

l,fi80.345,80

1.880 026,08

Jobre tI r~ndhlllento de 11\8 explolaciones
industriales y comercIales de las Gom~
po.ñlas anónimas y de las cOlntlndita·
th.s .por acei~nes no gravadas con )0
eontribución industrial y de comercio.

ARBn'nJOS .. MI}NICIPAI.~S

i\BClI.RGOS SORnE LAS CONTRIBUCJONES
DEL ESTADO

lndustrial y de comercio " : .
apor 100 producto bruto de las explotacio-

nes minero,s 4 ..

}mpueslo c utilidades': :
)-'km dcl consumo de SOS y de clecll'ici·-

.dad .•• ~ · 111 ~ •• '4'" •••••••••••• '.1_

Idom eochcs y cilrrurijcs de lujo ..
lQ por tOO sobre las ('uolas de urbnnll e

industrial (recurso extrnol'dinarlo) ......
Oécima sobl'e la contribución tCl'ritorlal e,

Industrial (Decreto de· J8 de Julio de.
jJ.91) •, , ~ 1



,~

20,{)14.558,65

9606093268

611.791.150
---1

4.684.242,46\

íO.6ff.1D6.221l 00.302.767.06

89.2B6.~O,4211 91.476.600 2.2

1

-l. 11------
613.507.83-

4.47.9.030,71

,.'. = ~.. ; -'-Jo,;
" .

8J!liD."I ~8U8Di lI6ll223 621 1 674.831708.008,13,

. 10.965,00, 2,6M.208,1 I 2.625.049,75 10065,001 2.636.014,75

660.120,95

2.545.333,10

'\. I ·1 ~ ,,' .

6.llíl,lOU::

. 'l0.716,6lí

~~!I 19.0040288,00

6.7'.4: 30~,~61l' 84.807,690,71

,
. .~ l. ~'Ir¡ J \" .. ~ • "-o'1 ", F-" •

6.102,671·· ... f8 62, ..

79.716,661 •

l.298.478,671_ 1,116,24

6.009,ot!O.511 105.211,76

,J' --: ... :'.,:' .' ",_ ·~f.l· :~'.:~,:~.~ :.~;.~ ;-·i·!l,·'~·'~ ~.' ~(".. \_.
lo' ,.j<

p,,"n'flCJI'IICIÓN EN CUOTAS DE CONTRIBUCIO
NES DEI. ESTADO

({UIJUlS del T~soro .Y l'erargos municipales
"9bre ~a cOJllrBHlc.lón territorial corres

" pondlenle a las fincos enclavadas en 10
.pna ~e en..nch ,.

1~.
~
o..
~

~
~
~..,.....
~

Izs:..
;4d;...,l.

Cuotas de r~partlmlento muntclpal cuya
"","cobranza corresponde' al Estado..·.. ;·....
Al'bUrlos de caráder excepciona) y. eJ.-

lrat"tdinarjo .... ~ ..... .,.~.u ••••• ,. ...... I ..... I ....

....
-l

,
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~
~
O
r;::,,;
t;::;.....
("",
O

'1
~
~.-'cre......
l:l
j:I,')

111:),lJ;;'
~

208.15
302,·12
473,~2
661,9:i
565,~8 ~

827,05 '1
872,.f7 -.
lH9,ül l"'j

8,12,:'>4 ;
73:1,00 cr
071,O~

679,711
j2'i,ül
210,97
780,7&
5[)2,89
328,28
93v,89
553,70 C":l
465,18 ~
895,26 n
83U.OS ~
919,31 ~

465,00 o..
933,OZ ~

OOO,O(} '7
129,84 ~
243,78 ~:
026,09 ::ro
681,03 s.:

~
e·a

304,2°1 ~498,00 -..:l
000,00

1 930 1 D3 1 1932 193:1 1934

--
.

.
341.588"'40,41323.i)01.9iO,3G 324.!122.877,4 [} 35:i.472.724,r}4 32t1.980.

1110.51H1.556,IHJ 153.115.296,76 161.837.3!J5,57 .16ü,418.3.,">6,381 161..048.
404.602.171,62 419.171.ú72,70 387.5iJ1.9B7,7l.i 395.292.336,11 398.848.

l) II » 2.065.3fiO,:·W b.Olm.
193.HI9.299,2·l 195.677.146,08 17i .1.H.691,39 182.638.093,11 20:l.,In9.

7.463.272,62 6.190.691,5:1 4.201.9!Jl,75 3.550.773,15 :1.329.
18;840.6!2,II!J 16.873.562,iH 16.425.04!i,95 15.131.369;30 1!i.!J23.
5'1.096.'810,04 58.535.095,73 56.016.133,39 57.912,.184,17 5!J.589.
:¿G.1112.2;iO,5U ::!U.037.025,Ol 32.IHl2.79!l,15 :.t4 .671.011 ,:W ~4.6f>7.

l) » » 3.333.640,9·1 :!.3nO.
26.502.7ÜO ..16 29.203.634,-i6 36.850.877,2;,} 43.450.886,Hi 34.233.

75fi.460,30 » 76.64!J,OO 4110.915,38 303.
538.069.7132,74 452.409.15ri~87 ,160.346.857,64 438.056.359,0:) 43~!.84 L
106.2n.OfJü,32 111.10U61,84 115.9U.270,66 11 2.416.350,3:1 113.017.

31.87B.614,:W 33.265.8<&7,5:1 37.275.602,75 45.3118.489.2·8 33.201.
ü1.2tl8.1H,ti4 55.785.396,(i4 54.78i.840,38 56JI55.220,41 53.617.

33fl.!106.118,24 30U.665.86t,77 327043.121,3. 352.903.65'1,68 339.!J21.
:J1l.276.658,:l8 35.572.003,03 36.~Í)4.9Ul,3íi ;W.659.718,47 38.513.
4.953.8'13,61 5.245.342,401 6.;77.233,[}5 7.080.745,68 8.240.
8,[144.490,U7 7.H85.880,49 6.720.778,68 7.168,413,80 6.389.

» » 30.864.538,05 45.508.646,30 47.577.
.~84.505.212,02 274.641.013,92 2í5.270.984,66 2!n.739.4401.66 287.134.

37.107.5408,40 35.640.637,1 !) 33.95-8.99(),11 32.911.274,25 3:1.<lOS.
361.08U.073,00 308.070.561,00 2r18.263.105,OÚ 291.434.532,00 280.876.
152.871.723,97 158.2H.45S,20 219.401,4.838,;) 1 213,536.563,22 206.5n

6.000.000,00 LOOO.OOO,OO 1.100.000,00 :JI 1.100.
12.9,1(\.422,79 10.707.889,48 10.460.737,80 11.234.7fl3"l7 a.667.
16.!i15.352,4!J 13.376.4U.{)[1 11.lf}1.248,OO 10,fi99.243,18 8.359.

29!J.988,75 36:1.921,25 323.51fI,3li 330.8ii2,68 285.
106.853.44 8,OS 186.52V.840,H: 236.280.7·811,9ti 235.639.883,31 2401.739.

,

» JI 499.000,000,00 589.107.2.0,00 240,768,
Ji D 3.566.669,G2 18,183.318,01} 2.796.

. ,» 1J , XI 11.602.994,35 14.547.
~--_':~.-';~~"'::"_'--;

3.319.113.632,70¡ 3.232.108.601,55; 3.869.558.122,48; 4.075.755.3H),4G 3.655.997.
I '--~ .- -

NUMERO I

PRESUPUESTO OHDINARIO

RESU~lEN de lo!! ingreso!! líquidos obtenidos por valores de las contribnf'iones, rentas e lmpuestos llurante los meses ue Enero fl Noviembre de los ejercicios de 1931

al de 1931, con inclusión de loa realizados por re~ultus de ejercicios cerrados.

VALORES llEL 'l'ESOnO

Contribución lerl'ilol'in1. ..
IdclJl il1(lllSIJ'inl .. 44~ ....... I ••• ' ••• t •• I ••••• I.~ •••••••••••••• _.' ••• , •• ~I t ••••••••• , •• ~ ••••••••

IdcJll (le lJtili(ln(!cs ..•.. , ...• I , , •• ~f.II •• I ••••••••• , •• '

Idelll sC.l]}rc In rcllta .......• I •••••• I I ••••••••••• , ••••••••• 1 1

IIUpucslo de Derechos I'CUh~s.•• I UI •• I ••• I ,t t u.tt" ••
Ide'll lle JllillaSt , •••••••••••••••••••• , "1-,,, t •• ""." ., 1- ••• , .
IdeJl1 de P;~gO.s4' ••.•. 4 4 , •••• '4 "" t , .

l'alenle naciunal de llulollluviles : ..
Conlrilmción t'onccl'lalla con lmi provincias Vascollgllc\ns y I\'lIva1'l'a ..
Impuesto SÜ]ll'(~ la cil'el1lul'ióll rll' hille!rs del Banco dl~ Esp:uia ..
Parlidpneión del Eslado en los bl'llCHdos del llullco dc España .
Idelll Id. en los ídcm del Banco Hipolecal'io ..
AdlJEll1nS · 1 •••• "'1 •• ~ ••••••••• 1 ••••••••• ".11.11 ••••• , 1 .111 .

AZ{lc"r ,1 "'1"1 t ••• t. ;.,., ~ •• , , ••• , ,.1 ••••• 1 t'I-t'~""I"" ~ 1 ••••• t P'

Alco]lol l. ~ , " 1 11 .

'fUIIISIJOl'les (lor vías terrestres y Ihn'inles ..
~ 'f';l11 bre {le} J~slr{(10 .. , 4 I~' , """ t., ,., ~.

tioS t clcell'"iciuad "J" carlJuro de entejo u .

(:cI','eZtl '1" • •••••• 1 ., •••• '" 1 •• t"' •••• 1 1

llólyorn '~l lllczc]as. exl)]osivns t " ", , ..

Gasolit13 ""'II."""~ , ••• , ~ ,. 1I , , ••• ,.

'J'abncos lo' t l ••••••••••••• 1 lile •••••• , , t l •••• , "'1

(:criJlas .•. * , "-.! * ..
I oteriéls . Q , ., •••• , ••••• , 1- •••• , ~.

]'ctróleus ~~ II , " ••••

lUnas de Ahnadén " .
Hcintegros de anlicillos hechos n las Compañías de Fcrro"arl'iles ..
Cuotas Inilitnl'us y Illullas l ..

Heinlegw de :mticipos hechos a la Prensa periódica ..
Los dC1l1ás J"c[~ursos ordinarios, " , ,•.•- +••• t , , ..

JL:·~I.l,,",f.'~¡~·' :.,l•.!~I_,I,,~I.1 1:':'

HECURSOS EXTRAOROINAIIIOS

P.·odudo de l1cgociacióll de olJ)jgaciop~s del Tesoro ..
de Política social illll1'o!>lliaria, , , , ..
ldelll iJe ideni. idr pa.I·~\~l .>lan. I~aci,ona} de ~ulll1rn ..



OusrmVAcrÓN.-Qucda sujet'O el presente estado a Jas aHcl'aclullCs (IUC ¡u'oduzca el examcn de las cuerllas respectivas.

56.428.730,06 66.698.348,51
10.414.588,76 12.J21.849,25
33.547.055,28 33.347.992,09---- --_._._.~

100.390.374,10 112.168.189,85

RECURSOS MUNICJPAI.TiS

Recargos sobre las contribuciones del Estndo ..
Arbitrios IIlUnicil1ales'Hu." .,,., ¡.u 11I U I •• 1 .. t I 1II tUI" •• '1-1.1 " .

Parlicipllción en lus cuotllS de Contribuciones del Estado" .

nESUMEN

Ingresos (lO)' Vlllul'cS del 'l'l'soro,-Pl'csupucslo onlinal'io" .
llecursos nlunicipah:s .. ,I-'H'U ~ •• , 1- nI- I "1,,, H •• I '1" , 11" Hit , " 1- u ..

... .-

54.958.289,84 ,.
11.991.274,,9
31.787.272,66

98.736J~37,2!1

3,319.113.632,70
98,736.-837,29

-- -----
3.417.85Ó.469,99

•

67.098,2'19,5;) OUG2'7!1i'3il
15.560.432,67 111.983.576,69 C'i
86.220.977.25 ~~.914.55S,65. ~

118.879,659,47 96.060.932,08 1~------1-- ,....'$:O

~
Cb

I

l~
3.232,10fl.601,5!i t::'869.5~8.122'f~ 4.075.755.:1411,46 3.65f!.977.13:1,9B I r:

100.390.374,10 112.1fi8.18!J.~:) 118.879.f¡5!J,.J7 96.011Ll.932,68. o..
------ -. -._._..- - "1

3.332.4H8.975,05 3.981.726.312,33 4.194.635.008,93 3.752.058.068,66) S;

j ',Zc:..
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tt1
l:l

a
J-I

~
C.n

~
~o
r,:.
~....
8

~
j:¡j.

(fl:l....
~
~

~



Pagos IIqt1ido~ verifica.do~durante lo!! meses de Enero a Noviembre por Cllcllta del pre8UpU6!lto en ejercicio Vpor resulta!! de 108 definiUvamenM eerrAdOl.

11 I 11 , 11 -. -" -.==----'i:-----==:.

1.164.944,50 1.288.748,19 127,8H 1.288.876,07

1.191.39u.42 930.260,20 392.246,03 .~2.605,29 ~

854.215.003,24 804. {l2ó. 776,01 118. ]27 .408,26 1.013.053.184,27 t:1
~
~
"":1
O'

TOTAL DE LOS DIEZ MESES

'IU'l'Aú

4.830 388.::l0
8.081.272.84

00.4:1.2 .37],01

18.965.756,51

51 .6'12"108,021 ~
79.595 ..UO,52 ~

Q..
'1.....
¡:¡..

'1
z
c'p

~
R>
~
O
~.;

t:)
1-"
()
O

~
~,

~.
t:i
~

~
I.G02 881,00 ~
8. a33 .333,32

752.430.702,03
2,.7 .07ü. 795,06

126.153. '744,03

120. tlll).745,06
79.121.809,24

I-l
(O
~

42.088.755,96,01
9.517.245,56

45.301.106,59
317.585.023,41
100.620.224,96

118.019,56
&

5.620.486,85

Rl!BlIItAS
de ej('rcl~lo8

cerru<Jos

I-l

5.498.171,701 360.667.128,181 "'-1

1.007.734,77
1.914.320,72

1.035.878,50

771.723,11
22 988.237,28

S.02u.526,381

1.074.853.62
".217.801,83

779.333,08
33.ó18.380,87
16.881.362,74

C")
7 .502.242,32 200.538 .316,851 ~

33.638.700,06 li92 ,128.600,21 ~

7.727.132.02 ' 245.617.783,4,11 fl:I, - p.,
l"ll

l'lC~IlP\ll'lltO

de 19M
TOTAlJ

UO.174. 61:J,90111I8 .124 .211,~

337 .476., 966.'3.8~1!3154' 168. 956,48

•• 447 .624.66 4.7111.363,64
3.081.27.2.8 a .081. 272,[14

81, 161.241J 86 Bol. 791.~~~(l6

1.508.976,7111 1.60:U¡81,ilO •
7.499.D99,90 8. 333. 333,:l2 1)

610.801.1H,57IIG34. 704. 757,28 117.736.035,35
223.04il.018,05 247.975,795,00 l>

:J4 .4H1.464 ,701 41.óI3. ~02,34
O.087.l'ifi473 3.209 443,73

41.029.368,46 44.521. 862,m
2H2 .795.3li2,21 28'1.066.683,501
173.876.668,86 17:1.738 1162,22

18Q.859.0871111)3.03".074,53
644.004.7ú6 06

1

558 480 .1l00,1lí

217 .878 .S94,¡237 .890. 6:;0,62

89.877 •408, l~ 49.644.673,25
'10.558.108,1 14.6fil.U3,80

17.609.87937 17.920.377,fl5

108.672.577.16
1
120.144. /)21,05

70.844.948,25 56.133.671,00

nesllltllR
do ()jerclclQs

cerrados

I'r<'9\1I'\¡(>'1to

110 mH

EN LOS ~IESES DE ENEHO A OCTUnRE

NUMERO a.

TOTALResultAs
do (>je1'('1 eloB

ceruuloB

EN EL )[ES DE NOVm:-.mRE

Prf'RIlJ1Ueslo

tlc m3i

OBLIGACIONES GENEHA LES
DEL E8'l'AIlO

Sección t.°-PI'csidencill dc la Repú-
183.900,1Il11 l.ú08. 976,71 Iblica ...................... 183.906,19 1)

- 2.o-Cámul'U legislativa....... 833 333,33 l) 833 333,33 7.499.990,90 •

- 3.0-Dcuda púhlica ............ 130.300 U20, 10 2.277.688,87 132. G3S ,618,06150" .348 828,00 115.457.3t6,48- f.o-Clascs pasivus ............. 24. 02G. 777,01 » ~4 026.777,01 223.049.018,05 ~

- [l.o-Trjbullal de Cuentas de
In Bepüblicu............ ]23.931,57 J) 123.931,57 1.164.816.62 127,88- 6.o-TriLunal dc Garlllllias

l Constitucionalcs ... ;.. 83 416,47 47.698.40 131.114,87 846.843,70 344 ó4li IlS

156.512.293,76 2.325.387,27 158.837 .681,03 738 ..413. 4~2,2(;,115.802.020,90

11
onLTtiACIO~'ES

DE LO::; VIWAWI'AMENTOS MINISTERIAJ.RS

Seccjóll t,o-Prcsidcncia del Consejo
do ~lil1istros .. " ......... 1 8 .16J3. 268,06 4.023,20 8. 1119'201,261 33.348.634.28 1.070.830.4?

- 2."-Ministcl'io de Estado... 429.690,83 420.600,83 2.869.7.'i2,OO 0.217.801.83
- 3.0-1dCtln de Justicia........ , 4.255.0G5.26 15.862,87 4.271,828,13 40.265. 807,35 763.471,11- 4."-ldcm de la Guerra...... 32.177.505,83 2.612.165,37 34.780.671,20 251 .889.177,7 J 30.906 . 174.l'iO- 5."-Idcm dc Mnl'jno .. " ...... 13.602 870,00 3 .050. 7S5,no ]6.743.656,10 160.045.99],62 13.830.57'1,24- 6,o-ldcm de la Goberna-

cl-ón ....................... 19.500.095,12 177.934,62 19.678.629,74 173.535.379,41 7•~24 .30770- 7.·-Idcm dc Obras publicllS. 47.086.767,04 47.135,21 47.133.903,]5 511 .'.103.141.21 33. 50 1.ó64,8lí- 8,o-!dem de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes... I 27.651,748.1)6 87.140,15 27.738.880,lt 210.238,OOl,M 7.639.1)1)2,77

- 9."-Idem de Trabajo, Smli-
dad j' Asistencia pú-
blica ...................... I 11.7M UOO,SO » 11.764 .UUO,SO 37.870.67336 1. 097.734.77

- 10.o-Iclcm do Agdcl11tura.... Ó .958.038,52 49.203,90 6.007.242,4 98.693.075,28 1.865.122,82- 11.°-Idem dc Industrio y Co-
nlcrcio ................... 1.845.877,14 l} L 845.877,14 16.67•. 500,¡n 1.035,378,56

- 12.'-Idem uc COlllunicacio-
nes ........................ 12.242.133,03 1.03",87 12.243.1"7,90 107.001.888.92 770.688,24- 13.0-Idem de Hacienda....... 8.273.7ó2,9fi 3.108,04 8.276.860,00 47.850.8W,OI 22.985.129.24- B.o-Gaslos de las Conh'ibu-
ciones y Rcnlas pú-

20.208,601 16.379. 130,o..III02.7t15.296,271blicas ..................... 1]15.358 921,381 8.009.317,72
- 15.0-Participación dc Corpo-

.'. raciones y partícula-
'2. lO.• '16"'rS1'972.7......e......................... ~ 22.100.161,8' • 5.408.171,70- 15."-A('ción dc MalTueC'Os:

Presidencio ""......... 382.758,M • 382.75,q.5 ••829.605,10 118.019,56
Ministerio de Estado. • • .• 3.081.27.2,84 »

- Ideltl de la Guerro.;,. 9.212,100.20 88.9(10,76 9.251,130,05 ..16,679.7115,77 1). 681,526,09



.,;..
"""-J

4°:4150,
321 ~ •31{). ;!E1f'?,lH 40:'41l0,32 1.368.130,86

14.804.00 • 14.804,00

'~I •
1

33.869,7 37.778,02 • 37.778,02

,,3.21 • 1.600 .300.32 1.690.300,32 • 1.699.300.,32

• I 2.731.886,07 63.266.279.16 • .S '''"'''''.'7~ .......1..... b 00.988.165,8.2

• 746. OOU. 19 U.750.6UJ.23 • O.'750.6W.2 lO.(97.0US.42 I 10."91.616."2

".1> I 5.423.167,39 25.603 •616,38 • 2Cí .603.515.38 81.02IUI82.77 I 31.0Z6.68~'1'1

• I 8.902.062 ii5l1 08.610.4) 1,30/ • (lS.610.411,3ü 10'1.512"164,01 ., 107.612.464,01
-

2.731.886,07
746.900,1D

5.4.23.167,30----, --,....--...,.-
8.902.052 OG

RECURSOS MUNICIPAJ.ES

-

--1-----

Recargos sobre los contribuciones del
&tndo , .

Arbitrios municipales ..
ParliciJladón en cuotas de lus contri.

buciones del Eslado .

Idcm dI) ~rarinn........ 60,B04,10. llO.SV4.19. 1.26B.30~{fó
ldelll dI! ki Gobcrna- : ';

ción oo.. t • . 14.804,00
ldcm de Obras públi:

CIlS 3.908,30.. 3.C08,3U 33.869."9
17."-Posesiones I.'slinño1ns en

el Africa Occidental.... .. " 1.699.300
l8.o-0bligaciones a extinguir ~ .~

Oe los Departamentos' Slr:l
ministeriales 2.226.706.21 • 2.226.700,21 19.208.703,41 86.996,77 19.295.700,18 21.43li.40D.62 81LUge,'17 21./522.406,30 o.;

19,"-PRro ohrl'ro................. 200.000.00. 200.000,0. • • 200.000.00» 200.000,00, CD

398.683.127,60 8.432.95042 407. lUJ.078,0<: 2 UO.819.163,13 26tLl44.277,20 3.206.023.UO,33 a.3S9.56~.290,73273.677.227.62 3.513.1lJlMí18,3ú ~
Total en Ovicdo.-Unico dato cono-II 3 {)3 7700' . SD

cido t ~ I 1). .9.5 1 O :J.093.577,QG 3.993.ó7·i,DO 1) 3.003.JJ17.00 Er
If398.1J83.127.60 8.432.950,42 407.116.078.02 2.9U.872. 740,n 26l:).14~.277.203.211).O~7.017.~~ ':u;s~07,13273.577 .227,62 3.613.139.618,30

1
5:

r- - - - .J"
Z·
J:'

?
"..

8.432.050.42

8.432.950,42
II

RESUMEN GENERAL .

Obligaciones presupucstns 11398 .083 .127,60
Recursos municipales..... 8.902.052,65

----- 1-----
1407.585. 180,25

I-l
-..)

tr:l
4U7.116.078,02 2.94'L~72.7'¡OI~3 265.144.277,20 3.210.017.017,33'S.:WUSfi5.867,73 273.577.227,623.617.133.095,30 =

8.1102.052,65 98.610.411,36 l) 08.610.411,36 107.512.464.01 & 107.512.461.01 ~

4ULOIS, 130.67 a.04:J.41l3. tlB.I!) 265,144.277.:10 3.303.627 .428.Üfl¡3.4fl1,Ornl.381,74 273.577 .227.62 3.724 .6~5.lílifl,36 ~
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1 930

NUMERO

ODLlGACIONUS GENERAI.ES DEL ESTADO

PRESUPUESTO ORDINARIO

>=
~.

RESUMEN de los pagos IItlll;'lo.~ l'eri/ica(/o& oor Obll{Jadolle.~ gell,u(lIf..'1 dd H.~/llIJo y (le los DtparlallleJllo.~ mi Ilisluialu y por ruurS08 nmnlcipoles durallte lo, mt- I O

SA~ de Enero a Noviembre d~ l/l.~ .ejcrc:icioll de 1930 al de 1934, COIl Ilwlmióll de los reali:wcios pur reslIllas de ejerCl'cios cerrados.

Seet:lón 1..--Presidencia de la RepúbliCO'..... ,.4 •••••• , ••• u ........................ 41 ..........

_
I 1.666.957.3? 1.693.774.56 1.692.881.90- 2,--(-osa Rcal......... , .... ", ........ ,................................ ,••.••.•••••••••••••••.•• 7.720.833,20 2.312.~99,96 l) ." •- 3la-Cámara Legislaliva.• '1 ........... t, •••• l ....... 1 ... t .............. t •• tl" •• 't ........... 1.888.633,05 0.209.589,09 8.279.512.17 8.333.833,30 8.333.333.32- 4-,I-Deuda pública..................... , ........................................................... 799.39J .832,68 S02.645.(}92,93 820.011.818.20 759.074.124,61 762.439.792,631:- 5.·--Clascs pasivos.... I .................................. lO- 1 ........ 11 .............. lo ........ ,, .................... 124.296:189,52 149.968.809,10 237.127.019.M 2H.077.o69,07 247.975.795,06- 6.---Tribunal de Cuentas de la Repl·.blica.................................... 157.472,35 » 1.116.546,45 1.307.950,92 1".288.876.07 1

:- ?--Tribunal de G9ranl1us COnstitucJonoles................................. » » » JI 1.322.505,29
'--'- ------_. --.~---

933.454.969t SO 960.135.991 ,08 1.068.201.S53,98 1.014.487.192,46 1.012.OM.184,27

--
-

J-I.
""'-l

o
~
a
Jl)

c...
~

~
§:
~
"

~
t;::,

S•

...
~

f
~

~
01

81.072.808,08 1&.698.693/>3 26.558.840,00 29.819.007.071 42.588.755,96
8.650.272,41 " 6.752.~81tl O 8.617.606.09 15.626.354.25 9.617.245.b6

30.387.538.62 32.51 0.015,85 38.663.837,43 43.867.269,13 45.301.196,59
56.001.571.4~ M.393.326.70 II b l)

368.191J.169.37 362.508.344 .95 297.644.699.56 336.952.965,00 317.585.023,4 ]
2~2.795.570.94 229.607.525,93 175.738.931,63 207.484.574.46 190.620.22.,96
230.Q82.686,49 187.222.463.24 187,420.113,35 325.903.966,62 200.638.315,85
407.587.211.50 441.546.232.12 474.646.071,99 603.482.891.16 592.128.609.27
150.585.808,16 1[>8.063.292.59 208.928.767,24 2~0.946.541.07 245.617.783,H
26.439.231,25 46.995.354,J 7 34.011.480,17 44.669.564.77 51.0'2.'°8.02 1
20~177.860,O9 17.606.701,65 44.610.208,68 93.978.419,72 76.565.440.52

I II D 1.613.349,06 18.955.756.51
;1 Xl l) » 120.915.745.06

187.331.790.09 41.526.975,73 46.887.490.23 57.497.584.25 '19.121.809,24
115.653.915,85 126.127.478,80 125.402.681,79 123..276.256.49 126.153.144,03,

:WJ4.739.823,92 409.941.171,88 342.887.861.25 366.190.345.82 359.667.128,J8
176.457.397,50 146.480.083.02 145.560.097.98 105,640.662,41 99.745.349,83

2.522,,456,16 3.674.170.83 4.531.34] .17 2.271.692.77 1.69!Ul90,32
29. 772.5S8,t)4 31.524.030.87 50.280.819,68 25.300.221.16 21.522.406.39

» • " l) » 200.000,00
» 69.065.693,27 10ó.165.850j 36 t.196.785.28 l)

• 1) 235.912.649,70 10.613.803,26 »-----_._- ... -.. -
3,242.446.060.71 3.342.280.427,31 3.624.671.196,88 S.650.619.~06.27 3.613.139.51~,35-1 ~ ~ .. 3.903.577.00. -8.617.133.095.35

I.-

~

-
-

ODI.Ic;ACIONI~!; DE 1.08 lWPARTAMI-:NTOS MINISTl-:RIAl.llS

Tolal de Ovícdo.-Unico dato conocido ' ',r I "'H U." , ..

'-

Secci<jn 1."-Presidencia del Consejo de Ministros ..
2.a-hfinJsfe'1'jo de Estado , ,., "., , .
S."-Ministerio de Justicia:

Obligaciones civiles, t4 , t.t u ..

Idelu ecJesiásticos III , u , .

4..&-~ltnislerjo de la Gucrra II i ••••••• , ..

iI.·-!\linislcrio de l'.larilla, H u , ..

6..~~nnisterio de la Gobernación ..
7.·-~linisterio de Obras públicas .
8"-Ministel'io de Instrucción pública y Bellas Aries .
9."-Ministcrio de Trabajo. Sanidad y Asistencia pública .

- 10."-J',linislcrio de Agricultura .
..... 11."-Ministerio de Industria y Corllcl·cío .
- 12.·-),finislcrio de CUJlllUlicaciones , l u ••

- 13."-?\linislerio de Hacienda ..
- U.·..:...Gastos do las Contribuciones y Rentas públicas .
- 15.·-Participnción de Corporaciones y pnrUculcu'cs en hlgrcsos del

Estado o, ,.~. l t , ••••• " 01-.". t. "'"''
- 16."-Acción en ~l()l'ruecos ..
- 17.&-Posesiones espilñolas en el Afr!cu Occidclltal. .
- 18."-Obligaciones a extinguir de los Departamentos minislerjales.
- 19.&..-]:J11 ro o})rel·o , , •••• ti , .t ••••• , .

Subsecretaria de COluunicaciones , tt , "" 1- t- h u ••• " , ..

ObHgaciones atrasados -de organistnos autónomos , ..



66.336.341.49 65.988.165.621
. 14.10?86~·1:} 10.49~.61p,42 ,C')

37.86a.39.i,;},i 31.026,1382,771 ~
120,.2·03.000;.7 -io-i:r,l2.46i,01'1 &

- 1»
Q.j
~

I,..
58.044.072.64 66.621.016,87

7,350.338,30 14 .063.UO,a5
30.147,406.08 a8.8~3.643,39---- -'--'--~."--
.95.041.817,92 ·120.MS.100.61

- ~
RECURSOS MUNICIPAI.ES

..
"'

Recargos· !'iohre la!'i conlribuc1oncs del·Estado 1 . 57.532.899.02
Al'bitl'iús 1I11lliicij}nles................ 15;714;128.7:!
]Jal'¡icilllU:ióll en cllotas de las conll'ihudol1cs del Eslado............................ 33.123.672.:H

106.370.700,03
-----. 1".. --......,---

IlESUMEN GENE,RAL

Obl~gn(~iones \Jr.C81.1])Ucstns .•.• I •••• 111 ,11 .... '.".,11 JI 111 ,11" '" •• 111 1'.111 ti ••• J •••••••• lit .,•• , •• Ia. •• 111 111 111

l\ccuJ"oS 1Illln clpa)CS.I .••••••••••••••.• tl- ••• t •• I-I ,.t .

~

3,2~2.H6.G60J71

1OO.a70.700JO~

3.3~IU11;360,79

3.3'¡2.2~O.427 ,31
'05.M t.817 .~2

3.437.822.245,23

3.624.671.190.88
120.0&8.100.61

--.....1 .-

3.7H.759.297.49

3.650.619.506,27
120,293.600.47

3.110.9'13.106.74,

•

....
~.~

~
'"1
~.o.

3.617.133.095.35 ¡ "

107.512.464.01 'z
3.724.645.559.36, 8·

¡.?
t

OnSER\'ACIÓN: Queda sujeto elpl'cscnte eshdo n los a1Lernciolles que ori gine el .exnmen de las cuenlas dl.'flnltivas,

Mndrid. 30 de Dicicnibrc de 1934.- El JeCe de la Sección, Fernando Duque Sam'pa)to.-V.Q n.o: El InleI'vcnlor ge Ileral. Adolfo Sislo HonHm.
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Anexo 1Ínico.-~ágina 408' 17 Enero 1935 Gaceta d~ Madrid.-Núln.·17:.~

1vlINIS1~ER:O DE LA GOBERNACION

SUBS.ECRETARlA.-SECCION CENTRAL.-PER3CNAL

)AQyjllli~nt~del peraomil administrau\'o 'Ienfica.-io duranle 'el mt s d.: Diciembre prÓximo pasadu, con sUJeción

.1 keg1am~ntu d~ 7 d~ ~eptiembr~_ deo IgHS y disposiciones posteriores.

Ut.;STlNO:l> I)cSTlNuS
UUh liKSEMI'EÑAN O so !UTUA- PASA QUE HAN SI1IO NUMJ!RAJX)::i

CION A.L. S~ CULocAUOS o SlTUAQON ACO!W~

D. José Miguel Balaguer Morales.•.. Jefe de Negociado de segun-

I da clase en el Gobierno ci·
vil de :\1álaga Jubilado ••.•••..•.•...••• _ •• ~ ••••• Articulo 88.

Rafael Roca ),lanuillo.............. Jefe de Negociado de te¡'cera/
cla"e en el Gobierno civil, .
de LasPalmas..._....•.....••.•. Jefe de Negociado de segun

da clase en el Gobierno ci-
vil de Las .l-'alD.1l1S••.•••...•.. Articulo 4.°. apartado

e-a).
Manuel López Herrera....••...•.. j. Jefe de Negociado de tercera ..

ciase, Secretario del Go-
bierno civil de Cáceres :Fallecido .•• ~ u.,........ »

AimadeoOliva Ayats.... _ ••••.••.. ¡Jel'e de Negociado de terceraI .
. . . clase en el Gobierno civil

. I d~ Gerona.: ·......•.. ISeparadO Articulo 60. ap~ado 7.·
JullO lnoges Bernal.. _................ UíiCJ31 de pnmera clase en el .

Gobierno civil de Baleares.;Jefe de .Negociad-o de tercera
clase en el Gobierno civil
de Baleares..•...••.••••.••.~..... Articulo 4:. apartado.

. D-a).

Oficial de primera clase en el
Gobierno cívilde Vizcaya. Jefe de Negociado de ·tercera

clase en el Gobierno· civil
de Vizcaya•....••.....•..•.••••• Idem.

Oficial de segunda cláse en el .
Gobierno civil de. Toledo... Oficial de primera clase en el

Gobierno civil -de Toledo... Artículo
E-al.

Angel Jausás Abarca............•••

Julián Die.z Camino _ Oficial de primera clase en el
Ministerio .....•...•...........•• Jefe de Negociado de tercera

clase en el Ministerio.••..._ ldem.
Ignacio Palacio tiuzpegul••..•.•.•

Juan ~lartiDez de Tejada y Ba-
recuo ••.•.._•..••••••••••.••••••••.•

..

D." Maria del Rosario lngunza Mu-
ciz: _.. u ••••••••••••••••••••• ~...... Oficial de segunda clase en el

Gobierno civil de Ponteve-
dra ~ __•••.•..••_••....• Oficial de primera clase en el

. Gobierno civil de Ponteve·
dra _ Idem..

Olcial de segnnda clase en el/ .
Gobiern-o civil de Huesca. Oficial de primera cl~e en el

. Gobierno civil de Huesca. Idem..
. . . . I

Auxiliar de Administración "
civil con 3.000 pesetas en
el Gobierno civil de La CoJ
ruña _•... __ •....•. _••_•.._.•...... Auxiliar de Administración

civil con3.QOO pesetas en
el Gobierno ci' il de Sevilla. !Forzoso.

I

D. Augusto José Maria Arribas Sa-
Jaberri .

~adrid. 12 de Enero de 1935.-El Subs~cretario.J. ·de Pablo-Blanco.


